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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

, Q Q l e diata 
¿ e c i °an e s t ^ n l í q u e los señores Alcaldes y Secretarios 

, e Q 3 Plar e n . B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
et sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 

\ ^ _ ^ ^ s t a ^ e l recibo del siguiente. 

d e o f i V 0 ' T a U 

• Qied 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
Madr id -9 . Te léfs . : Admin i s t r ac ión , 

eres, 273 38 36, Apar tado 937 —Horas 
e ocho y media de ia m a ñ a n a a dos 

e la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 
D e 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

I TARIFA DE INSERCIONES 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un afio, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y gaos por cuenta dei suscriptor. 

Anuncios, lír,-a o fracción, noventa pesetas. 
Le» l i n e a * M m i d a n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a e l wunc'.. 

I»*» * rHj-'->irvt»s v V ' v * " i o X ! g a d o s a ! p a g o d e l I m p u e s t o d e l f t t n b n ) . 

PRISCIO D E L E j E M K A h : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n a b o r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l a s t r e c . h o r a s , r o d e e 

l o s diz» ¿abortólos, e n M i g u e l A n g e l , 2b, s e g u n d a p l a n t a . 

D 

M I N ISTERIO I 

y E N E R G I A 

e , e 9 a c i ó n P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

H t s 0 L

 S e c c í ó n de Industria 
c 'a¡ d e P \ ? N d e l a Delegación Prov in -
g í a de jii ' n i s t e r i o de Industria y Ener-
^ientQ ^ a d n d , autorizando el estableci-

e la línea eléctr ica que se cita: 

(55EL-15-1.479) oj. 'sto e 

p f ° n d e r

 e ^ e d i e n t e incoado en la Sec-
¿ i n cia l H , S t n a d e e s t a Delegación 
el • 8»a do A * M i n i s t e r i o de Industria y 
d ó r i c a T K M a d r i d . a pe t ic ión de " H i d r o -
m ^ ^ l i o i n ^ 3 I b e rdue ro , S. A . " , con 
e| 0 102 7 a d r i d ' C a l l e d e l a ° c a ' n u " 
ci e s t a b W S ° c i t a n d o au to r izac ión para 
V p ! i d o s ] l e n t o d e u n a , í n e a e léctr ica, 
' 6 ? a d ° s e n ° S

 t r á m i t e s reglamentarios or-
5J- / l 9 « 6 rf c a - D Í t u ] ° 1 1 1 del Decreto 

C ° n lo' ri• 2 ^ e octubre, y de acuer-
U s t er ¡o H

1 S P U e s t o e n I a ° r d e n d e e s t e 

orí d e 24 H 1 d e o b r e r o de 1968 y 
P a c i ó n n o v i e m b r e de 1939, sobre 

ter- t a Dpi V d e f e n s a de la industria, 
a 0 d e i n ~ , 8 a C l é n Provincia l del M i n i s -
te, p u e s t a l i S t n a y E n e r g í a de Madr id , 

'.^a r e S l l o , 5 e ' a Sección correspondien-
I i5 e r . l 0 r i za r o «„., 
Ii'n e r o <? Hidroe léc t r ica I b é r i c a 
l e ¿ . e léc'tricp A > " I a ins ta lac ión de la 

C a s so í C u y a s principales carac
a l ^ s t a l a L 3 5 s i 8 u i e n t e s : 
^ n t ^ ' a b r a d - 1 1 S C e ^ e c t u a T ^ e n t é r m i n o 

4l,°!?8en 
le y tiene por objeto ali-

T - Sonsoles n ú m e r o 2. Tie-
Si i - a l C. x c n l a l í n e a a 1 5 K V - a c o r n e 

m fJ l nea S M , * Consoles n ú m e r o 1 y su final 
7o 2. ' d a c i ó n al C . T. Sonsoles n ú -

!5 ' a c t e r í s t i p 
^ • s c Línea eléctr ica aérea a 
d i w ^ a lV« ? O D r e apoyos de hormigón , 
t a > L. ° A

n 8 , ^ d de 135 
fílp. desd e i Í E s t a , i n e a sera aiimen-

* í " í ^ o r ? - T - D . "Cobo Calleja n ú -

a V L- A ^ J T u e 1 0 0 m e t r o s y con-
d esd e i " i 0 , E s t a línea será alimen-

¿ I" í 5 L a E ; T - D . "Cobo Calleja nú -
s < a mstah, 4 d / 3 3 K N ú m e r o P - 2 - 6 1 3 -
r ¡o H ° r n i e n

a C l o n n o pod rá entrar en 
P r o v

 l a rn n o c u e n t e el peticiona
ren 0 d e

1 S m a C o n ap robac ión de su 
5n pi de i e ) e c u c i ó n , previo cumpli-
lhi C a Pí tu i^°Tx t r á m i t e s que se señalan 

A?' de 2 n V d e l c i t a d o Decreto 2617/ 
C ^ ^ j octubre, 

(r • ProvL • j u l i o de 1979.—El De-

b b ^ 4 8 " 1 ) (O.—20.401) 

c S°^Clo ~~~~ 
d e | Miíí- d e l a Delegación Provin-

T de M a d r - ? e r i o d e Industria y Ener
v o d e i d e t e r i z a n d o el estableci-

a 'mea eléctr ica que se cita: 

c ¡ ó V o e , ( 5 5EL-1 .480 ) 
de i 2 P e d i e n t e incoado en la Sec-

u u s t r i a de esta Delegación 

Provincial del Minis ter io de Industria y 
Energía de M a d r i d , a pet ic ión de " H i d r o 
eléctr ica Ibér ica Iberduero, S. A . " , con 
domici l io en Madr id , calle de la Oca, n ú 
mero 102, solicitando au tor izac ión para 
el establecimiento de una línea eléctr ica , 
cumplidos los t rámi tes reglamentarios or
denados en el capí tu lo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de este 
Minis ter io de 1 de febrero de 1968 y 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
o rdenac ión y defensa' de la industria. 

Esta Delegación Provincia l del M i n i s 
terio de Industria y Energía de Madr id , 
a propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto: 

Autor izar a "Hidroe léc t r i ca I b é r i c a 
Iberduero, S. A . " la ins ta lac ión de la 
línea eléctr ica, cuyas principales carac
ter ís t icas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en t é r m i n o 
de Pinto y tiene por objeto alimentar al 
Pol ígono Industrial. Es tac ión de Pinto. 
Tiene su origen en la E . T. D . " P . I. P in 
to" y su final en el Pol ígono Industrial 
"Es tac ión de Pin to" . 

Carac te r í s t i cas : Línea e léctr ica aérea a 
15 K V . s/c. sobre apoyos de hormigón y 
metá l icos , con una longitud de 354 me
tros y conductor L . A . 78. Esta línea será 
alimentada desde la E . T. D . " P . I. P in to" 
(55SE-45-28). N ú m e r o P. 2.614. 

Esta ins ta lación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con ap robac ión de su 
proyecto de ejecución, previo cumpli
miento, de los t r ámi t e s que se señalan 
en el cap í tu lo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madr id , 4 de julio de 1979.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—7.448-2) (O.—20.402) 

MINISTERIO DE TRABAIO 
De legac ión P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O 
E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

R E G U L A C I O N Y C O N T R O L , S. A . " 

Visto el expediente de Convenio Co 
lectivo de la empresa "Regulac ión y C o n 
trol , S. A . " , y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegac ión es 
competente para homologar el Convenio 
en cues t ión , de conformidad con lo dis 
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi 
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, en 
relación con el de 25 de noviembre de 
1977. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general apl icación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
de la empresa "Regulac ión y Cont ro l , So
ciedad A n ó n i m a " , hac iéndose advertencia 
de que ello se entiende sin perjuicio de 
los efectos que se establecen en el nú
mero 2 del a r t ícu lo 5.° y en el a r t í cu
lo 7.° del Real Decreto-ley 43/77, de 25 
de noviembre, en relación con el a r t í cu
lo 5.° del Real Decreto-ley 49/78. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comis ión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el ar t ícu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cr ipción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 16 de mayo de 1 9 7 9 — E l De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L 
E N T R E L A E M P R E S A " R E G U L A C I O N 
Y C O N T R O L , S. A . " Y S U P E R S O N A L 

C A P I T U L O I 
D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art í cu lo 1.° Objeto.—Las representa
ciones Económica y Social participantes 
en este Convenio, declaran que su ob-

| jetivo fundamental es conseguir la ele
vación progresiva del nivel de vida del 
personal de "Regulac ión y Cont ro l , So
ciedad A n ó n i m a " y el incremento de la 
productividad, doble meta que ha de ob
tenerse mediante el perfeccionamiento de 
la racional ización y mejora de m é t o d o s 
y la elevación de los rendimientos ind i 
viduales y colectivos del personal y, por 

- otra parte, de la mejora de las relacio
nes humanas dentro de la Empresa. 

A r t . 2.° Ambito funcional.—El pre
sente Convenio Colectivo Sindical obl i 
ga a todos los centros de trabajo de la 
empresa "Regulac ión y Control , Sociedad 
A n ó n i m a " ( R E - C O N ) en Alcobendas y a 
los que puedan establecerse en el futuro 
en M a d r i d y su provincia. 

A r t . 3.° Ambito personal.—Es de apl i 
cación a todos los trabajadores de la 
Empresa, salvo los que expresamente ex-
cluye la ley de Relaciones Laborales, o 
los que estén sujetos a una re lación la
boral de carác te r especial, en aquellos as
pectos en que no les sea de apl icación 
aquél la . 

A r t . 4.° Ambito temporal.—El presen
te Convenio e n t r a r á en vigor a partir de 
la fecha de homologac ión por la autori
dad laboral. 

A efectos económicos y de d u r a c i ó n 
se iniciará el 1.° de enero de 1979 y ex
pi ra rá el 31 de diciembre de 1979. 

E l Convenio será prorrogable por la 
tác i ta de año en año , si no ha sido de
nunciado tres meses antes de su expira
c ión. 

A r t . 5.° Compensación, absorción y 
garantía personal.—-Cuantas mejoras eco
nómicas se establecen en este Convenio, 
p r o d u c i r á n la compensac ión y absorc ión 
de aquellas que con carác te r voluntario o 
pactado, tuviese ya otorgada la Empresa 
en forma expresa o cuantitativa. A n á l o 
gamente servirá para absorber las que pu
dieran establecerse en el futuro por dis
posiciones de rango superior, globalmen-
te consideradas. N o obstante, se respeta
r á n "ad personam" las condiciones más 
beneficiosas existentes o que se conce
dan durante la vigencia del Convenio. 

C A P I T U L O II 

A r t . 6.° Jornada de trabajo.—La jor
nada ordinaria de trabajo será la que 
permita hacer durante la vigencia del 
Convenio mi l novecientas cuarenta y sie
te horas anuales que, sumadas a las c in
cuenta y ocho horas anuales correspon
dientes a los descansos por bocadillo, 
arroja un total de dos mi l cinco horas 
anuales de permanencia en la Empresa. 
Estas cincuenta y ocho y dos mi l cinco 
horas vienen condicionadas al calenda
rio laboral de 1979, siendo la jornada de 
trabajo ordinaria la de siete treinta a 
dieciséis horas, siempre que no se pacte 
nada en contrario por ambas partes y 
siempre que este horario permita cum
plir las mencionadas mil novecientas cua
renta y siete horas anuales de trabajo 
efectivo. 

E n todo.caso se observará la d u r a c i ó n 
máxima de nueve horas que establece la 
ley de Relaciones Laborales. Ta l dura
ción sólo podrá excepcionalmente incre
mentarse en el tiempo preciso para recu
perar las horas necesarias dejadas de tra
bajar en determinados días , dejados l i 
bres en el calendario laboral anual apro
bado por la Direcc ión Provincia l de 
Trabajo. 

La Empresa se compromete a realizar 
un estudio antes del 30 de junio, sobre 
la posibilidad de implantar con carác te r 
experimental el horario flexible para los 
sectores y puestos de trabajo donde se 
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considere que no causaría trastornos ni 
perjuicios. 

A r t . 7.° Días libres.—Los días libres 
para el personal de "Regulación y Con
trol , S. A . " serán consecuencia inmedia
ta del calendario de trabajo que se con
feccione y se apruebe por la Delegación 
de Trabajo, respe tándose en cualquier 
caso las mi l novecientas cuarenta y siete 
horas anuales de trabajo efectivo, pacta
das en el presente Convenio. 

Si por circunstancias especiales no con
templadas en el calendario oficial anual 
se librara un día imprevisto, los traba
jadores, de acuerdo con la Dirección, es
tablecerán el d ía ' o días en que se recu
perará dicho día, a fin de asegurar el 
cumplimiento anual de la jornada de mi l 
novecientas cuarenta y siete horas de tra
bajo. 

C A P I T U L O III 

A r t . 8.° E l personal de "Regulación 
y Control , S. A . " percibirá una retribu
ción compuesta por los siguientes con
ceptos : 

— Jornal o sueldo base mín imo inicial. 
-— Plus de Convenio. 
Además se podrán recibir retribucio

nes por los siguientes conceptos: 
Primas de incentivos a la produc

ción. 
— Plus de ant igüedad. 
— Gratificaciones extraordinarias. 
— Premios de toxicidad, penosidad. 

peligrosidad y nocturnidad. 
— Retribuciones voluntarias. 
La re t r ibución del Convenio, constitui

da por el jornal o sueldo base mín imo 
inicial y el Plus de Convenio, es la que 
se especifica en los anexos números 1 y 2 
para los diferentes grupos laborales. 
• Si por una disposición oficial tuvié

ramos que incrementar el jornal o suel
do base mín imo inicial, se haría este in 
cremento disminuyendo el Plus de Con
venio en la misma cuant ía . 

A r t . 9.° Incrementos del Convenio.— 
Todo el personal de "Regulación y Con
trol, S. A . " exper imentará un incremento 
de sus haberes según se expresa a con
t inuación : 

1) A partir de I.° de enero de 1979, 
incremento de 2.484 pesetas lineales men
suales. 

2) A partir de la misma fecha, se efec
tuará un incremento proporcional del 5 
por 100 en cada uno de los conceptos sa
lariales que actualmente viene percibien
do cada trabajador. 

No obstante lo anterior, si el Gobierno 
decretara, como consecuencia del alza de 
vida, una revisión semestral en I o de 
julio de 1979, la Empresa vendrá obli
gada a llevar a cabo la modificación co
rrespondiente a tenor de los propios tér
minos de la disposición que lo acuerde. 

A r t . 10. Tablas salariales .—Las tablas 
salariales aplicables en este Convenio son 
las que figuran anexas. 

Ar t . 11. Horas extraordinarias.—Las 
horas extraordinarias serán retribuidas to
mando como base la tabla de salarios 
contenida en el Convenio y las normas 
establecidas en la ley de Relaciones La
borales y disposiciones que la desarrollen. 

Las horas extraordinarias máximas por 
persona serán ciento veinte al año y se 
abonarán con un recargo del 50 por 100. 

Las horas extraordinarias efectuadas en 
días libres o festivos se abonarán con un 
recargo del 75 por 700. 

Ar t . 12. Incentivos, organización tra
bajo.-—La cuant ía de los incentivos co
rrespondiente al personal sometido a pr i 
ma directa, vigentes en el Convenio que 
ahora se renueva, serán los de la tabla 
que figura en el anexo 3, sea cual fuera 
el trabajo que este personal venga reali
zando o realice en el futuro, dentro de 
las secciones que se rigen por este tipo 
de prima, sin que experimenten incre
mento durante la vigencia del Convenio. 

E l personal que realice los trabajos so
metidos a primas indirecta, cualquiera que 
sea la sección a la que esté adscrito, per
cibirá las cantidades que figuran en la 
tabla única dev primas, correspondientes 
al rendimiento del 113 por 100, salvo que 
tengan una condición más beneficiosa es
tablecida con anterioridad. 

Asimismo se pagará con las primas co
rrespondientes al 113 por 100 de rendi
miento, los trabajos improductivos de 
preparac ión de material y de limpieza. 

Se establece como compromiso expre
so entre Empresa y productores las si
guientes normas: 

a) Puesto que se entiende que cinco 
minutos son suficientes para recoger la 
herramienta, no se abandona rá el puesto 
de trabajo sin causa justificada. 

E n tal sentido se dará un toque de si
rena preventivo que indique el momento 
en que puede ser abandonado el puesto 
de trabajo para los fines anteriormente 
expuestos. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
ar t ículo 6.° de la Ordenanza de Trabajo 
para la Industria Siderometalúrgica, la D i 
rección de la Empresa t endrá facultad de 
organizar el trabajo a t ravés de los man
dos naturales. E n consecuencia p o d r á : 

a) Adoptar o modificar cuantos sis
temas de au tomat izac ión y modern izac ión 
estime convenientes. 

b) Reestructurar las secciones. 
c) Variar los puestos de trabajo. 
d) Revisar los tiempos por mejora de 

métodos , errores manifiestos de cálculo 
o cambio en el n ú m e r o de trabajadores 
o en las condiciones de trabajo. 

e) Implantar el autocontrol en los ca
sos que considere oportuno. 

f) Señalar las tareas adecuadas, así 
como las instalaciones o máqu inas que 
debe atender cada trabajador, con el fin 
de conseguir una plena ocupación. 

En todas estas cuestiones, la Direc
ción se obliga a oír el parecer del Co
mité de Empresa. 

A r t . 13. Rendimientos.—Los per íodos 
de adaptación se ajustarán a la normativa 
siguiente: 

— Para trabajos que cambien total
mente el m é t o d o : 

Trabajadores de nuevo ingreso: diez 
días. 

Trabajadores fijos de planti l la: cinco 
días. 

— Trabajos con ligeras variaciones: 
Trabajadores de nuevo ingreso: diez 

días. 
Trabajadores fijos de planti l la: tres 

horas. 
E n los casos confiietivos, el departa

mento de Métodos y Tiempos de la E m 
presa fijará el tiempo de adaptación. 

E l sistema de incentivos será el mis
mo actualmente establecido, en base 100, 
correspondiente: 

Mínimo exigible 100 
Optimo 125 

E l R = 100 será el correspondiente a 
una actividad normal más los comple
mentos inherentes a cada puesto. 

Las primas correspondientes a cada ca
tegoría y rendimiento son las que figu
ran en la tabla que se une a este Conve
nio como anexo n ú m e r o 3. 

Durante los per íodos de adaptación, 
que no podrán ser superiores a diez días, 
el rendimiento mín imo será el 80 por 100 
y se cons iderarán superados al alcanzar 
el 113 por 100. 

Cuando la Empresa cambie a algún ope
rario de puesto de trabajo, se le abonará 
durante el per íodo de adaptación el ren
dimiento medio que venía obteniendo en 
su anterior puesto. 

A r t . 14. Máquinas automáticas. — E n 
el sistema de primas para máquinas auto
máticas , se calcularán para cada máquina 
o grupo de máquinas de tipo de trabajo 
equivalente, los rendimientos correspon
dientes, aceptando como ópt ima el de 
máxima posibilidad de la máquina . 

A r t . 15. Antigüedad. — Se mantiene 
para el personal, salvo para aspirantes, 
aprendices, botones y pinches, el plus de 
ant igüedad del 5 por 100, por quinque
nios sobre el salario base por categoría 
laboral del presente Convenio, recogido 
en el anexo. 

A r t . 16. Premios. — Se mantiene un 
premio de ant igüedad de 5.000 pesetas 
para el personal que vaya cumpliendo el 
primer quinquenio y sucesivos. 

E l premio de nocturnidad se ajustará 
a lo regulado en el n ú m e r o 5 del art ícu
lo 23 de la ley de Relaciones Laborales 
y disposiciones aclaratorias. 

E l premio del jefe de equipo se cal
culará de acuerdo con lo dispuesto en el 
ar t ículo 79 de la Ordenanza Laboral para 
la Siderometalurgia. 

A r t . 17. Pagas extraordinarias. — Se 
disfrutará de dos pagas extraordinarias 
en las fechas que establece el ar t ículo 29 
de la ley de Relaciones Laborales, sien
do cada una de ellas el equivalente a 
treinta días de re t r ibución Convenio, más 

ant igüedad y percepción extrasalarial o 
media de la prima por rendimiento ob
tenido en el trimestre anterior por cada 
trabajador sobré horas reales trabajadas 
para cada caso. 

E l devengo de estas gratificaciones se 
ajustará a lo establecido en el ar t ículo 71 
(modificado) de la Ordenanza Laboral S i 
derometa lúrgica . 

A r t . 18. Plus de toxicidad, peligrosi
dad o penosidad.—El personal que des
empeñe puestos calificados como excep-
cionalmente penosos, tóxicos o peligro
sos, percibirá un 20 por 100 sobre la 
base señalada en el ar t ículo del presente 
Convenio, tal como se señala en la Or
denanza Siderometalúrgica, durante el 
tiempo que efectúen trabajos en los pues
tos de trabajo por lo cual se les conce
dió dicho plus. 

La calificación de los trabajos dentro 
de los tres conceptos y el derecho al co
bro del premio, deberá establecerse, en 
todo caso, por la Delegación Provincial 
de Trabajo. 

C A P I T U L O I V 

A r t . 19. Vacaciones. -— Las vacacio
nes anuales, en cuanto a su duración, se
rán consecuencia inmediata del calendario 
laboral que se establezca, respe tándose 
siempre las vacaciones mínimas que es
tablezcan las disposiciones legales v i 
gentes. 

E n cuanto a su abono, será para el per
sonal de taller el importe de la retribu
ción de Convenio por el n ú m e r o de días 
de vacación, más el importe de la hora 
prima correspondiente al rendimiento me
dio sobre horas reales de trabajo de cada 
operario o empleado durante el ú l t imo 
trimestre por las horas de trabajo que 
corresponder ían a los días vacados, más 
la parte proporcional de ant igüedad, más 
las percepciones extrasalariales, en su 
caso. 

E l personal mensual cobrará el impor
te de la re t r ibución Convenio y ant igüe
dad y percepciones extrasalariales, en su 
caso, correspondiente a los días disfru
tados. 

A todo el personal se abonarán en la 
nómina del mes correspondiente. 

A r t . 20. Permisos retribuidos. — Se 
t endrá derecho a permiso remunerado por 
faltas o ausencias al trabajo, siempre que 
se avise con la posible antelación, pol
los siguientes motivos y per íodos míni
mos : 

Matr imonio: Diez días naturales (jus
tificar con Libro de Familia). 

Traslado de domici l io : U n día (justi
ficar con contrato o escritura). 

Matr imonio de hijos y hermanos: U n 
día (justificar .con documento adecuado). 

Alumbramiento de la esposa, enferme
dad grave del cónyuge, hijo, padre o ma
dre, nietos, abuelos o hermanos de uno 
u otro cónyuge : Dos días laborables (el 
alumbramiento será justificado con el L i 
bro de Familia o certificado médico y la 
enfermedad o fallecimiento con certifica
do médico). 

Los días u horas de licencia disfruta
dos se devengarán sobre la re t r ibución de 
Convenio. 

Respecto a los representantes sindica
les, se, estará a lo dispuesto especial
mente. 

(*) Cuando por ocurrir el hecho fue
ra del lugar de residencia del trabajador, 
éste hubiera de llevar a cabo un despla
zamiento o viaje, se aumenta rá el per íodo 
indicado de dos días en el tiempo pre
ciso para efectuar el desplazamiento de 
ida como el de vuelta, a tenor del medio 
de transporte utilizado y con un máxi
mo adicional, en todo caso, de tres días. 

, C A P I T U L O V 

A r t . 21. Enfermedad, minusvalidez e 
imperiosa necesidad.—Se mantiene la po
lítica solidaria de prestación complemen
taria por enfermedad, establecida en el 
anterior Convenio. 

Se cons t i tu i rá un fondo integrado con 
apor tac ión inicial anual de 200.0*00 pe
setas a cargo de la Empresa, quedando 
ésta liberada de sus obligaciones legales. 
. E l exceso que resultare se financiará 
por la apor tac ión de empleados y E m 
presa en la proporc ión de 2/5 y 3/5. 

E l fondo constituido será administra
do por la Comisión nombrada a tal fin, 
a la que se faculta, tanto para proponer 
a la Dirección de la Empresa las modi
ficaciones necesarias al Reglamento en 

vigor, como para exigir y acepta g n 

tificaciones que estimara P r e c l S

 r e Stactfa 

den de reconocimiento de esta P c u a B d0 
al personal, pudiendo denegarlas 
tales justificaciones no fueran sa ^ l f l S 

das, según el juicio mayoritan 
miembros de la comisión. , 

Dicha comisión será n ° m b r a ° ó n 

los miembros de la representan ^ 
dical, compuesta por siete m i e T a

d e tall* 
presentados por cinco operarios ¡ s t r J -
un empleado técnico y uno an g&r 
t ivo; la Empresa nombrará un r 
tante suyo que vigile el buen 
miento del fondo. . A n ¿e ^ 

A r t . 22. Crédito.—La Direcc ion^. ? . 
Empresa pres ta rá aval para la s ¿i 
ción de viviendas, atención de^ ^0¿i^ 

nocidas, con este fin, hasta un 1» . «r 
tal de 1.500.000 pesetas durante 
gencia del Convenio. . a c«J¡ 

La cuant ía máxima individual ^ 
ceder por estos motivos sería de ^ 
pesetas, haciendo frente el interés ¡ r 

su cuenta hasta el 3 por 10° d e

 c ar2° 
tereses y gastos, siendo el resto 
de la Empresa. 

C A P I T U L O V I ^ 

A r t . 23. Contratación.—l°s\C°\xú^ 
se ajustarán a lo dispuesto en lo* Ti
los 12 a 16 de la ley de Relaci° n 

borales. t e 0 dr¿ 3 

E n igualdad de condiciones ^ 
preferencia los familiares de los V 
tores de la Empresa. p ] perí~ 

A r t . 24. Servicio militar.—*} ^ J 
nal que pertenezca a la planrui ¿f. 
Empresa en el momento de la 1

 t e *• 
presente Convenio, percibirá du 
tiempo de pres tación del servicio ¿o'-
el 50 por 100 de la base de co ^ ^ 
que corresponda, siempre que en 0 js* 
m e n t ó de su incorporación a r 1 ' g a i y 

rante la prestación del servicio * f¡c> 
miliares a su cargo que sean 
rios de Ayuda Familiar. de w 

A r t . 25. Cambio de Puesi°* ja 'f 
bajo.—El compromiso de reali? a 9 
nada convenida alcanza por té q ü e W 
dos los productores, cualquiera 
el turno que realice. ' u , u u i c m i L C . egt3 

Es potestativo de la Empresa ^ . 
r turnos rotativos del perso"^1

 ¿ e (£ 
yos contratos figure la necesidad f 
nar por necesidades de trabajo, 
cual la Empresa se ve 

obligada a p-r 
al trabajador que deba turnar 
días de antelación. et¿ ; 

E l C. de Dirección se cpmprj* S J- ; 
presentar ante el C . de Empresa, a > 
1 de mayo, una propuesta enea 0 # 
conseguir una reducción de í ° r n

 p e r s ^ . 
incremento económico para el p 
que rotando a turnos le corresp 
bajar los sábados por la noche-

C A P I T U L O VII 

cer 

A r t . 26. Promociones.- -E l sis ¡te^hir 
esta 0 promoción del personal s e r a ^id^r 0 

cido en la Ordenanza Laboral 
talúrgica. libre á 

E n las plazas a cubrir PPi^uto 3 j 
signación, sin renunciar en a [ ü

 x 0 ^ c , 
derecho, la Empresa se c ° m P

u p e r e n .-• 
que los designados realicen y ,qS f° 
pruebas que les califican P a r , 
tos a cubrir. efec túeo 

E n \os exámenes que se — a , 
mará parte el Comi té de Emp 

C A P I T U L O V I H 

A r t . 27. Grupo de Empr*sa\¿ 
presa subvencionará al Grupo ^ pT 
sa con una gratificación de ¿ • ¿ e \ í>. ; 

tas mensuales durante la vig e n ^¡ 0 j S ióP f Jf 
venio, que adminis t ra rá una c ° t a i c s 
se nombre para promocional" 
y que dará cuenta de este din 
mi té de Empresa. ada J j 

A r t . 28. • Real izándose la i 0 ^ t < ¿ 
mal de trabajo, así como J a

 $0s J 
de forma continuada, con áe^^s A 

vencionales, la Empresa, d £ l i ( j a d & w 
el Jurado, asegurará la P 0 S l t ) I " Hei> t cí^ r 

sumo de bebidas frías y &¿.tf 
como de bocadillos y p r 0 < í l 1 Mn o p V 
ticios fácilmente consumibles- e í \ ^ 
te, m a n t e n d r á el local cornea ^ - , 
diciones de ser utilizado po -0 d e 

que lo desee, dentro del ho 
bajo y descanso pactados. 
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c °medo ° n q u e s e v i e n e d a n d o P a r a 

^mentada 8 6 s e g m r á manteniendo, in-
v'da P a r

 a e n el incremento de coste de 
d l a Vigencia del Convenio. 

C A P I T U L O I X 
s'onal y m'- concederá a t í tu lo provi-
ya Ley d T l e n t r a s n o se promulgue la hue-
5 l a r e n r ! c a C C l ó n sindical en la empresa, 
C l ó l i v r ' e s f n t a c i ó n sindical de "Regula
n d o e r i

n t r o 1 ' S - A . " que el tiempo in-
2t a c i ón dp rSiStlT a reuniones de negó

l a del r V e n i o Colectivo, Comisión 
j Higi ' Convenio, Comi té de Seguridad 

de e n ; J u n t a administradora del fon-
d ° S a n e c e s - 1 ? ? ^ ' m i n u s v a l i d e z e impe-

C u a r e n t u n o s e a c o n cargo al cupo 
8 a l^ent e ? r a s mensuales de que le-

Tamp a i s P ° n e en la actualidad. 

h o r a s C o S e r á n c o n c a r § 0 a t a l c u p 0 

mvertidas en asistencia a reu

niones del Comi té de Empresa convoca
das por la Dirección, en todos los casos, 
o a las convocadas por los trabajadores 
y en las que sea necesaria la asistencia 
de la Dirección. 

DISPOSICIONES FINALES 

A r t . 30. Subsidiariedad.—En todo lo 
no regulado en este Convenio se es tará 
a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral, 
Convenio Colectivo Provincial y demás 
disposiciones vigentes. 

A r t . 31. Comisión Mixta.—Se cons
tituye para la vigilancia e in terpretación 
del Convenio, una .Comis ión Mix ta , com
puesta por tres representantes económi
cos y tres representantes sociales, que 
serán designados por la Comisión De l i 
beradora del Convenio. E n los temas con-
flictivos en los que no se logre la ave
nencia, podrá nombrarse, de común acuer-

so-

la 

do, yn arbitro que resuelva el litigio, 
met iéndose ambas partes a su decisión 

Cláusula adicional.—En relación con 
Comisión Mix ta de Vigilancia de este 
Convenio, establecida en el ar t ículo V 
del mismo, se hace constar que el n ú m e 
ro de representantes de ambas uniones, 
empresariales y de trabajadores y técni 
eos, estará constituida por un número d< 
tres por cada una de ellas, cuyos nom 
bres son los siguientes: 

Representantes sociales: 
Don José Chaparro Vil larreal . 
Don Luis Sánchez Ort iz . 
Don Pedro García Delgado. 

Representantes económicos : 
Don José Díaz Pérez. 
Don José Antonio Losada García. 
Don Jaime Sánchez-Aguilera Moreno 

Opo. 

^endi-
m iento 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
118 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
12« 
129 
136 
131 
132 
133 
134 
136 
137 
1* 
139 
H « 
M i 
142 
143 
144 
145 
U 6 

147 
148 
149 
150 
151 
152 

Oficial 1.a Oficial 2. a 

21,54 20,25 
23,14 21,76 
24,77 23,30 
26,40 24,84 
28,02 26,37 
31,26 29,40 
33,71 31,69 
34,57 32,52 
36,77 33,34 
37,17 34,95 
38,04 35,78 
38,91 36,61 
39,77 37,42 
41,55 39,08 
42,43 39,90 
43,29 40,72 
44,16 41,54 
45,91 43,19 
46,77 43,98 
47,64 44,80 
48,52 45,63 
50,24 47,26 
51,11 48,08 
52,03 48,93 
52,87 49,72 
53,73 50,51 
54,69 51,44 
54,99 51,73 
55,37 52,07 
55,72 52,42 
56,07 52,73 
57,16 53,76 
57,52 54,10 
57,89 54,45 
58,23 54,77 
58,60 55,45 
59,66 56,10 
59,91 56,35 
60,17 56,61 
60,72 57,10 
61,26 57,59 

-61,70 58,01 
62,31 58,60 
62,57 58,85 
63,09 59,33 
63,36 59,58 
63,62 59,84 
63,90 60,10 
64,44 60,59 
64,69 60,86 
64,95 61,10 
65,22 61,34 

579,60 
1.159,20 
1.738,80 

9,66 
12,08 
11,33 

569,10 
1.137,15 
1.706,25 

9,47 
11,84 
10,59 

^ M I S T E R I O D E T R A B A J O 

e , e 9 a c i ó n P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

u 0 n p N O T I F I C A C I O N E S 
p r o v i n í e Arman d e la Vega, Delegado 

i ( í > 0 r l

l C l 5 d de Trabajo de Madr id , 
ü H r e \ P c e s e n t e tace saber a la empresa 
SIN do r? S í r e Guarido", que tuvo su 
S u i v ¡ r

0 l n i c ü i o conocido en la calle Gua-
e s Í M ü r t 0 ? 1 " 0 7 ' d e Alcalá de He-

l a d r i d ) , que ante la imposibilidad, 

Oficial 3. a P. esp. Peón 

19,13 18,76 17,49 
20,57 20,17 18,80 
22,02 21,60 20,12 
23,47 23,03 21,25 
24,92 24,43 22,76 

25,38 27,78 27,25 
22,76 
25,38 

29,95 29,38 27,36 
30,72 30,14 28,07 
31,50 30,90 28,78 
33,04 32,40 30,19 
33,81 33,17 30,88 
35,42 33,94 31,62 
36,61 34,67 32,30 
36,92 36,23 33,74 
37,71 36,99 34,51 
38,47 37,73 35,15 
39,25 38,49 35,85 
40,79 40,02 • 37,28 
41,56 40,76 37,80 
42,34 41,51 38,68 
43,10 42,30 39,39 
44,66 43,80 40,79 
45,42 44,54 41,50 
46,24 45,35 42,23 
46,98 46,08 42,92 
47,73 46,83 43,62 
48,60 47,69 44,40 
48,89 47,95 44,66 
49,19 48,26 44,95 
49,53 48,58 45,24 
49,83 48,87 45,53 
50,79 49,83 46,40 
51,11 50,15 46,69 
51,46 50,46 47,01 
51,74 50,76 47,32 
52,07 51,40 47,87 
52,41 52,01 48,44 
53.01 52,23 48,65 
53,49 52,46 48,86 
53,96 52,93 49,29 
54,43 53,38 49,73 
54,82 53,78 50,10 
55,37 54,32 50,59 
55,62 54,55 50,82 
56,07 54.99 51,23 
56,30 55.22 51,44 
56,54 55,46 51,65 
56.79 55,71 51,89 
57,26 56,15 52,31 
57,50 56,40 52,53 
57,72 56,63 52,73 
57,96 56.84 52,94 

P. 17 P. 16 P . 15 

16,19 
17,38 
18,60 
19,85 
21,05 
23,48 
25,32 
25,97 
26,63 

' 27,94 
28,58 
29,24 
29,88 
31,23 
31,88 
32,52 
33,17 
34,49 
35,13 
35,79 
36,45 
37,74 
38,40 
39,09 
39,71 
40,35 
41,11 
41,33 
41,60 
41,86 
42,14 
42,95 
43,21 
43,49 
43,75 
44,29 
44,81 
45,02 
45,21 
45,62 
46,01 
46,36 
46,80 
47,01 
47,40 
47,59 
47,80 
48,03 
48,39 
48,60 
48,79 
48,99 

14,27 
15,36 
16,46 
17,52 
18,59 
20,77 
22,38 
22,96 
23,53 
24,71 
25,27 
25,86 
26,43 
27,58 
28,20 
28,76 
29,34 
30,48 
31,06 
31,63 
32,22 
33,38 
33,96 
34,56 
35,12 
35,68 
36,18 
36,52 
36,79 
37,00 
37,25 
37,97 
38,21 
38,45 
38,67 
38,92 
39,14 
39,61 
39,81 
39,96 
40,33 
40,70 
40,97 
41,37 
41,58 
41,92 
42,06 
42,26 
42,44 
42,80 
43,00 
43,14 

13,01 
13,97 
14,97 
15,94 
16,92 
18,89 
20,37 
20,91 
21,42 
22,48 
23,01 
23,53 
24,06 
25,12 
25,66 
26,18 
26,69 
27,76 
28,27 
28,78 
29,32 
30,40 
30,90 
31,45 
31,95 
32,47 
33,08 
-33,24 
33,47 
33,67 
33,90 
34,56 
34,77 
34,99 
35,20 
35,42 
35,62 
36,11 
36,23 
36,37 
36,71 
37,02 
37,28 
37,65 
37,82 
38,13 
38,27 
38,45 
38,62 
38,94 
39,11 
39,26 

A N T I G Ü E D A D 

556,30 
1.114,05 
1.670,55 

9,27 
11,59 

9,98 

553,35 
1.107,75 
1.661,10 

9,22 
11,53 

9,77 

543,90 
1.086,75 
1.630,65 

9.05 
11,32 

Alcobendas, 1 de enero de 1979. 
(G. C—5.408) 

por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle la resolución número 840/79, 
dictada por el i lustr ís imo señor Delegado 
provincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 10.000 pesetas. 

(G. C—7.450) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Jorge E. Mensua Roldan, actividad Taller 
reparación automóviles, que tuvo su u l 
timo domicilio conocido en la calle Igle
sia, n ú m e r o 4, de Navalcarnero (Madrid), 
que ante la imposibilidad, por ausencia 

e ignorado paradero, de comunicarle la 
resolución número 4.339/78, dictada por 
el i lustrísimo señor Delegado provincial 
de Trabajo, por un importe de sanción 
de 10.000 pesetas. . 

(G. C—7.451) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Gráficas Color, S. A . " , actividad Artes 
Gráficas, que tuvo su ú l t imo domicil io 
conocido en la calle del General Oráa, 
n ú m e r o 9-5, de Madrid-6, que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado para

dero, de comunicarle la resolución n ú 
mero 913/79, dictada por el i lus t r ís imo 
señor Delegado provincial de Trabajo, por 
un importe de sanción de 25.000 pese-
X.SLS 

(G. C—7.452) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Angel Otero Canda, actividad Construc
ción, que tuvo su úl t imo domicilio cono
cido en la calle Rosa, n ú m e r o 17, de 
Aranjuez (Madrid), que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle la resolución núm. 4.339 
de 1978, dictada por el i lustr ís imo señor 
Delegado provincial de Trabajo, por un 
importe de sanción de 10.000 pesetas. 

(G. C—7.453) 

Por la presente hace saber a la empresa 
F r a ncisco Chiloeches Dorado, actividad 
Pinturas Paco, que tuvo su ú l t imo domi
cilio conocido en la calle de Alcalá, nú
mero 117, de Madrid-9, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resolución nú
mero 198/79, dictada por el i lustr ís imo 
señor Delegado provincial de Trabajo, por 
un importe de sanción de 15.000 pese
tas. 

(G. C—7.454) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Manuel Pérez de la Fuente, actividad 
Nayca's - Hosteler ía , que tuvo su ú l t imo 
domicilio conocido en la calle de San Ber
nardo, n ú m e r o 37, de Madrid-8, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resolución 
n ú m e r o 226 79, dictada por el i lustrísi
mo señor Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de sanción de pe
setas 30.000. 

(G. C—7.455) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Aislamientos Térmicos , S. A . " , actividad 
Siderometalúrgica, que tuvo su ú l t imo do
micilio conocido en la calle de Carmen 
Bruguera, n ú m . 55, de Madrid-26, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paraderos de comunicarle la resolución 
n ú m e r o 604/79, dictada por el ilustrísi
mo señor Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de sanción de pe
setas 5.000. 

(G. C—7.456) 

f Por la presente hace saber a la empresa 
Agust ín Muñoz, actividad Cons t rucc ión , 
que tuvo su ú l t imo domicilio conocido 
en la calle Alcarr ia , n ú m e r o 12, de M a -
drid-21, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle la resolución n ú m e r o 653/79, dic
tada por el i lustr ís imo señor Delegado 
provincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 5.000 pesetas. 

(G. C—7.457) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Emil io Alvarez Merino, actividad Con
sulta médica, que tuvo su úl t imo domici
l io conocido en la calle de Núñez de Bal
boa, n ú m e r o 76, de Madrid-6, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resolución 
n ú m e r o 706 79, dictada por el i lustrísi
mo señor Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de sanción de pe
setas 10.000. 

(G. C—7.458) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Arrendamientos Sema Madr id" (Aserma), 
actividad Construcción, que tuvo su últ i 
mo domicilio conocido en la calle de A l 
fonso XII , núm. 32, de Madrid-14, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e igno
rado paradero, de comunicarle la resolu
ción número 816 79, dictada por el ilus
tr ís imo señor Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de sanción de 10.000 
pesetas. 

(G. C—7.459) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Bealsa, S. A . " , actividad Const rucc ión , 
que tuvo su úl t imo domicilio conocido 
en la calle de Hermosilla, n ú m e r o 46, sex
to derecha, de Madrid-1, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa-
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radero, de comunicarle la reso luc ión n ú 
mero 818 79, dictada por el i lus t r í s imo 
señor Delegado provincial de Trabajo, por 
un importe de sanc ión de 10.000 pese-

(G. C.—7.460) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Central de Programaciones y Servicios, 
Sociedad A n ó n i m a " , que tuvo su ú l t imo 
domici l io conocido en la calle de Ferraz, 
n ú m e r o 33, de Madf id-8 , que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resolución nú
mero 821/79, dictada por el i lustr ís imo 
señor Delegado provincial de Trabajo, por 
un importe de sanc ión de 10.000 pese-

(G. C—7.461) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Confecciones Torrelaguna, S. A . " , acti
vidad Confección, que tuvo su ú l t imo do
mici l io conocido en la calle del General 
M o l a , n ú m e r o 26, de Torrelaguna (Ma
drid), que ante la imposibil idad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle la resolución n ú m e r o 824/79, dic
tada por el i lus t r ís imo señor Delegado 
provincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 10.000 pesetas. 

(G. C—7.462) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Ediciones Carolina, S. A . " , actividad 
Ediciones, que tuvo su ú l t imo domici l io 
conocido en la calle Jorge Juan, n ú m e 
ro 9, de Madr id-1 , que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle la resolución n ú m e r o 826/ 
1979, dictada por el i lus t r ís imo señor De
legado provincial de Trabajo, por un im
porte de sanción de 10.000 pesetas. 

(G. C—7.463) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Ferv i , S. A . " , actividad Metal , q u é tuvo 
tu ú l t imo domici l io conocido en la calle 
Julia Nebot, n ú m e r o 14, de M a d ñ d - 2 5 , 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle la 
resolución n ú m e r o 828 79, dictada por el 
i lus t r ís imo señor Delegado provincial de 
Trabajo, por un importe de sanción de 
10.000 pesetas. 

(G. C—7.464) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Instalaciones Te rmo-Acús t i ca s , S. L ^ " , 
que tuvo su ú l t imo domici l io conocido en 
la calle Aya la , n ú m e r o s 130-132, cuarto, 
de Madrid-9, que ante la imposibil idad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle la resolución n ú m e r o 834/79, 
dictada por el i lus t r ís imo señor Delegado 
provincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 10.000 pesetas. 

(G. C—7.465) 

Por la presente hace saber a la empresa 
María Mont ie l de la Encina, actividad 
Mecánica de Au tomóvi l , que tuvo su úl
timo domici l io conocido en la calle Ron
da de Segovia, n ú m e r o 47, de Madrid-5, 
que ante la imposibil idad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle la 
resolución n ú m e r o 836 79, dictada por el 
i lus t r í s imo señor Delegado provincial de 
Trabajo, por un importe de sanción de 
10.000 pesetas. 

Se fes notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del a r t ícu lo 80 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Of i 
c i a l " del 18), y se les advierte que a partir 
del día siguiente al de su publ icación se 
con ta rán los plazos legales oportunos. 

Madr id , 12 de julio de 1979.—El De
legado provincial (Firmado). 

( C : C—7.466) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial de Madr id 

Oficina Delegada de Depósito de Estatutos 
de Organizaciones Profesionales 

A N U N C I O S 

En cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 872/77, de 22 de abri l , y 
a les efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta oficina y a las 

diez horas del día 16 del mes de julio de 
1979 han sido depositados los Estatutos 
de la Organizac ión Profesional denomi
nada "Asoc iac ión de Trabajadores de 
Limpieza de Edificios y Locales y s imi
lares de la provincia de M a d r i d " , cuyos 
ámb i to s territorial y profesional son: 

Provincia de M a d r i d . 
E l que su nombre indica. 
Siendo los firmantes del acta de cons

t i tuc ión : 
José Vaquero Pedruelo. 
Manuel Gui t ián Salgado. 
Mar ina Benito Morales. 

(G. C—7.528) 

En cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873/77, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta oficina y a las 
trece horas del día 12 del mes de julio 
de 1979 han sido deoositados los Esta
tutos de la Organizac ión Profesional de
nominada "Fede rac ión Empresarial de Ca
fés-Bares y Tabernas de M a d r i d y su pro
vincia", cuyos ámbi tos territorial y pro
fesional son: 

Provincia de Madr id . 
E l que su nombre indica. 
Siendo los firmantes del acta de cons

t i tuc ión : 
José Chicote Conde. 
Enrique Bastante Gut ié r rez . 
Feliciano Mar t ín Gómez . 

(G. C—7.487) 

á m b i t o s terri torial y profesional son: L o 
cal y el que su nombre indica, siendo los 
firmantes del acta de cons t i tuc ión : 

Francisco de la Torre García . 
Leonardo Mar t í nez Torres. 
Julián Huguet Lopeslno. 

(G. C—7.296) 

E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l ico que en esta Oficina y a las 
trece horas del día 11 del mes de julio 
de 1979 han sido depositados los Esta
tutos de la Organizac ión Profesional de
nominada "Asoc iac ión Profesional de C o 
merciantes del Mercado de Villaverde A l 
to", cuyos á m b i t o s territorial y profesio
nal son: Local y el que su nombre indica, 
siendo los firmantes del acta de consti
tuc ión : 

Jesús Por t i l lo Gai tán . 
Fernando Canales Ru iz . 
Fernando Roldan Mendoza. 

(G. C—7.297) 

En cumplimiento del a r t í cu lo 4."• del 
Real Decreto 873/77, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta oficina y a las 
once treinta horas del día 12 del mes ' 
de julio de 1979 han sido depositados 
los Estatutos de la Organizac ión Profe
sional denominada "Asoc iac ión de C o 
merciantes Minoristas de la Galería de 
Al imentac ión E l Camino" , cuyos ámb i 
tos territorial y profesional son: 

Local . 
E l que su nombre indica. 
Siendo los firmantes del acta de cons- ' 

t i tucidn: ¡ 
Anton io Fe r rán Sancho. 
Jesús Sánchez Cantero. 
José Luis García Guerra. 

(G. C—7.488) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873/77, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta oficina y a las 
doce horas del d ía 16 del mes de julio 
de 1979 han sido depositados los Esta
tutos de la Organizac ión Profesional de
nominada "Asoc iac ión Profesional de Co
merciantes del Mercado de C h a m b e r í " , 
cuyos ámb i to s terri torial y profesional 
son: 

Local . 
E l que su nombre indica. 
Siendo los firmantes del acta de cons

t i tuc ión : 
Hermenegildo de la Fuente Arranz . 
José Eugenio Sánchez García . 
Emi l io Collar Rodr íguez . 

i G . C—7.596) 

E n cumplimiento del a r t ículo 4 . ° ' d e l 
Real Decreto 873/77, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta oficina y a las 
once treinta horas del día 12 del mes 
de julio de 1979 han sido depositados 
los Estatutos de la Organización Profe
sional denominada "Asociac ión de Co
merciantes Minoristas de la Galería de 
A l imen tac ión Carabanchel", cuvos ámb i 
tos territorial y profesional son: 

Local . 
E l que su nombre indica. 
Siendo los firmantes del acta de cons

t i tuc ión : 
R o m á n Gordi l lo Alonso . 
Alfonso F e r n á n d e z González . 
Francisco G i l González . 

(G. C—7.489) 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 4." del 
Real Decreto 873 77, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta oficina y a las 
once horas del día 12 del mes de julio 
de 1979 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Asociac ión de Comerciantes 
del Mercado Fuente de la Teja", cuyos 
á m b i t o s territorial y profesional son: 

Local . 
E l que su nombre indica. 
Siendo los firm?ntes del acta de cons

t i t uc ión : 
Emil io Pastor Citares. 
Sotero Rodr íguez . 
Manuel Benítez. 

(G. C—7.529) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873 T 977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
doce horas del d ía 11 del mes de julio 
de 1979 han sido depositados los Esta
tutos de la Organizac ión Profesional de
nominada "Asoc iac ión de Comerciantes 
Carniceros de Alcalá de Henares", cuyos 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873 77, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta oficina y a las 
doce horas del d ía 18 del mes de julio 
de 1979 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Sindicato A u t ó n o m o de E n 
señanza" , cuyos ámb i to s terri torial y pro
fesional son: 

Provincia de Madr id . 
E l que su nombre indica. 
Siendo los firmantes del acta de cons

t i t uc ión : 
José Manuel Reguera Jorge. 
Carmen Zoi lo Zamora. 

(G. O—7.636) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO 
VINCIAL PRIMERA DE MADRID 

D o ñ a María Teresa Irriguible Celorr io , 
Licenciada en Derecho, como Secreta
rio de la Comis ión Técnica Calificadora 
Provincial 1.a de Madr id . 
Cert i f ico: Que en el día 4 de julio de 

1979 la Junta de esta Comis ión Técnica , 
reunida en sesión ordinaria, por unani
midad de sus miembros presentes al acto 
t o m ó el acuerdo cuya parte dispositiva, 
textualmente, dice: 

"Acuerda : Aplazar "sine die" la reso
lución del presente expediente hasta tan
to no comparezca o pueda ser habido don 
An ton io Díaz Huertas, quedando suspen
dida su t r ami t ac ión hasta que pueda cum
plimentarse el t r á m i t e correspondiente, 
debiendo notificarse este acuerdo al inte
resado por medio de edictos en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia y en el ta
b lón correspondiente del excelent ís imo 
Ayuntamiento de M a d r i d . " — Noti f íquese 
el presente acuerdo a las partes interesa
das, hac iéndoles saber que contra el mis
mo no cabe recurso alguno, por decidirse 
en este caso una cues t ión de mero t rá 
mite. Así lo acuerda esta Comis ión Téc 
nica Calificadora Provincia l 1.a de M a 
drid , en el lugar y fecha anteriormente 
expresados.—El Presidente: Firmado y 
rubricado, An ton io Fr igols .—Doy fe, e l 

Secretario: F i rmado y rubri 

Teresa Irriguible; hay un ^ ¿ e > co w : Mmisten° -re
morada en que se lee 

íai. 
nica Calif icadora Provincial 
nidad y Seguridad S o c i a L ^ ^ j J a d ñ * 

* expida C not i f icación al interesado, e*r a 4 de1 

sen té cer t i f icación en Madn , 
l io de 1979 (Firmado). ^ - 50" 

(G- C-

Delegación d e Hac¡eJ*¡ 
de l a p r o v i n c i a de M 

u 1 del l f l , p 

Junta de Eva luac ión Glo g e n ef¡ci<> s 

industr ial-Cuota por 

A N U N C I O 
del 

De conformidad con la P ^ f ^ e r 0 ^. 
nisterio de Hacienda de 26 de 
1978, que : modtfica la regla H ^ j p * 
t rucc ión Provisional del Impu 8 

de 195». y 5 
trial de 9 de febrero de « £ j a q¡P 
conocimiento de los interesa ^ -
nés pueda afectar, se anuncia^ ^ú^t 
días y horas que se indican 0om r. ^ 
c ión se p rocede rá al sorteo P g v a l u ^ 
comisionados de las Juntas de ^ pi 
Global del Impuesto Industria l' c 0 t tgsr-
Beneficios que se consignan, tf¡gfi 
dientes al ejercicio 1978, cuyo 
lugar en la Sala de Juntas de ¿ } 

planta de la Delegación de r* j39-
Madr id . calle G u z m á n el Buen . 

„ l A ^ t t o R * 
JUNTA.—ACTIVIDAD.— ^¿3' 

01-823 B.—Peluquer ía ^ f i f c O ^ r 
na (Centro). Sec. 3 . a — 3 0 - ' " ' f c f l f t , 

01-823 D .—Pe luque r í a b e l i e ^ . , 
3. a y 

belleza /V 
- 3 0 - 7 - ' % ^ 

bellez 3 

r 4 -
30-

na (Universidad). Sec. 
9,05. 

01-823 E .—Peluque r í a 
na (Chamber í ) . Sec. ' 3 . a -

01-823 F — P e l u q u e r í a 
na (Te tuán) . Sec. 3. a y 
9,15. 

01-823 G — Peluquer ía 
na (Chamar t ín ) . Sec. 3. a 

9.20. fei*^ 
01-823 H .—Pe luque r í a oe\^g< 

na (Ventas). Sec. 4.a—30-7-7*- ^ 
01-823 L—Peluque r í a bf^9-^ 

na (Buenavista). Sec. 2 . a — 3 " ' f e ^ 
01-823 J .—Peluquer ía b ^ / J ^ K 

na (Re t i ro -Mediod ía ) . Sec 
9,35. a fei$. 

01-823 K.—Peluquería^ be f l e j ^ f l i 
na (Arganzuela). Sec. 3. a y ' p r 

9 ' 4 0 - noza f c V 
01-823 L .—Peluquer ía b e » ^ . ; . 

na (Carabanchel). Sec. 
9,45. 

01-823 M.—Pe luque r í a 
na (Vallecas). Sec. 3. a y 
9,50. 

01-823 N — Peluquer ía 
na (pueblos). Sec. 3. a y 

2." 

4. a — 
9,55. 

jrnésti b l ^ 
03-620 C C — M e n o r co 

Latina). Sec. 1.a—30-7-79 
08-000. — Ext racc ión ariao 

Sec. 1.a, 2, a v 4. a—30-7-79-

»—30-7- / 7 , 

ío.oo t 

10,05 

08-002. — Ext racc ión márrn 
dras. Sec. 1.a, 3. a y 4 

08-100 C — F a b r i c a c i ó n 
Sec. 1.a, 2 . a y 4. a—30-7-79 

0 8 - 1 2 1 — F a b r i c a c i ó n de 
ciones 2. a , 3. a y 4 . : i — 3 0 " 7 " i , o s a i 

08-122 A.—Fabr icac ión m 5 
tas h idráu l icas .—30-7-79 .— \^ 

ico* K 

08-122 B . 
cial y afines 

Fabr icación 
11,00. 

3 0 - 7 - 7 9 . - 1 ^ y 
08-13 .—Fabr icac ión d e , í o ^ ' V 

yolas. Sec. 3. a y 4 . a — 3 0 ' 7 , " b r a d o i e 

08-150 A.—Aser rado y 
moles (talleres).—30-7-79 

08-150 B.—Aserrado y 
moles (instalac). S e c 1-
7 -79 . -11 ,15 . 

08-150 C — A s e r r a d o y 
moles (arte funerario). S e C 

l a b r a d o ^ 

3-

1 1 , 1 * * í 
labr° 7** 

-3 (K 

t i e ^ 

08-150 D.—Aserrado 
alabastros. Sec. 1.a, 2. a 

U ' 2 5 - • Aras , 
08-151 .—Mol iner ía P^aia $|f 

30-7-79. -11,30. ^ i c * „ 
08-31. 

ciones 3. 
Manufacturas c 35 

y 4 - a - 3 0 - 7 - 7 9 d e ^ 

%0~ 
08-610 A . — M a ^ 0 . 7 - 7 9 ' 

cons t rucc ión . Sec. 3 * 
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08-610 R XM 
c i ó n So Mayor materiales construc-

° 8 - 6 l 0 ' c " M 4 - a - 3 0 - 7 - 7 9 . - l l , 4 5 . 
c ' ón Cq ^-"""Menor materiales construc-

«8-61 i C " ^ a ~ : 3 0 - 7 - 7 9 . - l l , 5 0 . 
n i i e n t l Comercio materiales sanea-
11,55 c - 2 - a ' 3 - a y 4. a — 30-7-79.— 

'1 A B . ons t rucc ión reparac ión obras 
08-801 l v i d u a l e s - — 3 0 - 7 - 7 9 . — 1 2 , 0 0 . 

obras \T>A- C D > — C o n s t r u c c i ó n r epa rac ión 
12,05 ü l V l d u a l e s . Sec. 3. a y 4. a—30-7-79. 

08-801 P P 
obras ¡r,^- — C o n s t r u c c i ó n r epa rac ión 

°8-8¿l i y ¡ d u a l e s - — 3 0 - 7 - 7 9 . — 1 2 , 1 0 . 
obras i n H , - í J

K ' T ~ C o n s t r u c c i ó n reparac ión 08-801 j 30-7-79.—12.15 
inA. ' " Cons t rucc ión repí 
01 M —30-7-79.—12,2 

s inri- -\ Cons t rucc ión r e p á ^ 
30-7-7 9 _ 1

1

v ^ d u a l e s . Sec. 2.A, 3.A y 4 . a — 

08-
obras 

°tras :"J.^Í9" "Cons t rucc ión r epa rac ión 
£ * 1 1 2 ' 2 5 -

7 - 7 9 S ^ . I í ?? í d u a l e s - Sec7 2>7 3.» y 4. a —30 
08-801 R V „ 

° b r a s i n H - -\ ~ Cons t rucc ión reparac ión 
12,35 ü l v , d u a l e s . Sec. 1.a y 2. a—30-7-79. 

ü 8 - 8 0 l S 

^-ra s j n H - .' " " Cons t rucc ión r epa rac ión 

'*79—12 40 S" S E C' L* 3 , A Y 4-A—30" 
° b r a s j 

08-801 y 
obrac""' 1 Z " — C o n s t r u c c i ó n r epa rac ión 
30-7 7 ' n d i v i d u a l e s . Sec. 2. a , 3. a y 4 . a — 

Q ' 7 9 - — 1 2 , 4 5 . 

3 0 - 7 - o 2 A B - — A l b a ñ i l e r í a . Sec. 3. a y 4 . a — 

] 2 5

8

5 -«02 CD.—Albañ i le r í a .—30-7-79 . — 

t e r c t 8 0 2 E F-—A l b a ñ i l e r í a . Sec. 1.a 2. a y 
cuarVa

 2 G-—A l b a ñ i l e r í a . Sec. 1.a, 3. a y 
08 s ^ 3 0 - 7 - 7 9 - - 1 3 , 0 5 . 

30-7 7n H K - — A l b a ñ i l e r í a . Sec. todas.— 
0 ~ 7 9 -—13,10 . 

c ü a n a

 L - ~ A l b a ñ i l e r í a . Sec. 1.a, 2. a y 
Q

r t a — 3 0 - 7 - 7 9 . - 1 3 , 1 5 . 
7 . 7 o

 8 0 2 M.—Albañi le r ía . Sec. 1.a—30-
0 ^ 1 3 , 2 0 . 

30- 7 'I 0 2
 N Q - — A l b a ñ i l e r í a . Sec. 3 . a y 4 . a — 

-802 R 
13,25. 

rta "- .^"^"Albañi ler ía . Sec. 1.a, 3. a y 

h ° 4 ' o ¡ 3 c ' 7 - 7 9 - 1 3 ' 3 0 -
M,35. c a - — Albañi ler ía . — 30-7-79.— 

,,08-802 T 7 
•4o. l £ n ~~ Albañi ler ía . — 30-7-79. 

j0-7.7Q -~7 urbanizadoras. Sec. 3. a y 4 . a — 
13,45. 

3 0-7% 8 i ° - -Poce r í a . Sec. 2. a , 3. a y 4. a — 
0 g 7 9 — 1 3 , 5 0 . 

l97o 1 2 - ~ - C a r p i n t e r í a de - armar.—30-7-
^ • T l 3 , 5 5 . 

d t ; . a d r i d ' 2 de julio de 1979.—El Jefe 
^ado) 1 0 n e S c o n l o s contribuyentes (Fir -

(G. C—7.527) 

^ A f l O N DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E G E T A F E I a 

Carl ( 

E D I C T O 

C a u d a d ° S S a n ^ o m á n Vil lanueva, Re
gona d ° r d e Tributos del Estado de la 
n i 'mer~ e Cetafe {paseo de las Delicias, 
: a c e

 0 6 5 > Madrid-7). 

^ '^ 's t ratf^ 6 1 ' ^ u e e n ' o s e x P e d i e n t e s ad-
t a ^ec a

V .H S ^ e a P r e m i o tramitados en 
^ s a l U f - a C Í é n c o n t r a l ° s contribuyen-
*i ' a Har - s e r e ¡ a c i o n a n , por déb i tos 
jj s e n 0 r

c , 5 n d a Públ ica , fué dictada por 
V | n c i a í e s o r e r o de Hacienda de esta 

ti ' p r 0 V i H s i § u i e n t e 
y s q U e

 c i a - ~ ~ E n "so de las faculta-
í ! 0 l d ."je confieren los ar t ículos 95 
( 1

a c ' ó n ) d Reglamento General de Recau-
r . e j d a ' e n , a r ° incurso el importe de la 
; n

0 r 100 v I- r e c a r g o de apremio del 20 
H e n t e C r f d l spongo se proceda ejecutiva-
<>s, c ° " t r a el patrimonio de los deu-

> Hepi!. a r r e § ! o a los preceptos de d i -
La a ^ a m e n t o . " 

K U s n a d a

 e r i 0 r Providencia podrá ser im-
d C ü | ° 9 5 P í r

 l a s c a u s a s citadas en el ar
an?" ¡ntern' C Í t a d o Reglamento, pudien
t e e j ^rponer r e c u r s o d e r e p 0 s i c i ó n 

d t a P r o v e n ° r T e s o r e r o de Hacienda de 
0 r e o ? 0 1 3 d e n t r o del plazo de ocho 

n• ante , a c i ó n económico-admin i s t ra -
c S t r a t ivo S T r i b u n a l Económico A d m i -
Q

e dl'as <- r o v i n c i a l en el plazo de quin-
^ ' e r a

 b i e n la in terpos ic ión de cual-
C c edim G S t 0 s ocursos no suspende el 

' en t 0 ejecutivo, salvo en los tér

minos y condiciones señalados en el ar
tículo 190 del mencionado Reglamento. 

N o habiendo sido posible la notifica
ción de la transcrita providencia en la 
forma que determina el ar t ículo 99, apar
tado 2, del expresado Reglamento, por 
no haber sido hallados los deudores en 
los domicil ios figurados en los respecti
vos documentos cobratorios, he acordado 
requerir a los mismos por medio de edic
tos, que se publ icarán en el B O I . K T I N O F I -
C I A L de la provincia y expondrán en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento res
pectivo, según lo que preceptúa el a r t í cu
lo 99, apartado 7, del mencionado Regla
mento General de Recaudac ión , para que 
en el plazo de ocho días, contados a par
t i r de Ja fecha de publ icación de este 
edicto en el per iódico oficial comparez
can en esta oficina recaudatoria, sita en 
Madr id , en el paseo de las Delicias, nú 
mero 65, para darles por personados en 
ios respectivos expedientes, bien por sí 
-o por medio de representante debidamen
te autorizado. Transcurrido dicho plazo 
sin comparecer, serán declarados en re
beldía, con t inuándose las actuaciones en 
les expedientes en la forma que determi
na el citado apartado 7 del a r t í cu lo 99 
del mencionado Reglamento de Recauda
ción. 

Los contribuyentes a quienes se not i f i 
ca por medio del presente edicto la trans
crita providencia son los siguientes, por 
el domici l io que para cada uno se reseña 
a con t inuac ión : 

APELLIDOS Y NOMBRE.—DOMICILIO 

Parla 

Aguilar Barr io Nuevo, J. — Salvador, 
n ú m e r o 40. 

Agui lar Pareja, Jesús .—Paloma, s/n. 
Aguirre Aguirre, Santiago.—Cr. Pinto, 

sin n ú m e r o . 
Alcocer Samero, J u l i án .—Fern an d o III, 

sin n ú m e r o . 
Almenara Alvarez, Francisco. — Torre

jón, 37. 
Almendro Sánchez, Flor . — Santo To

más, 27. 
Alonso Padero, José L.—Cuenca, 21. 
Alonso Sánchez , Leopoldo. — Ciudad 

Real, 32. 
Alvarez L . Barrios, Antonio.—Soledad, 

n ú m e r o 56. 
Amezcua Contreras, Juan. — Salvador, 

n ú m e r o 1. 
Apar ic io Domínguez , Santos. — Guada-

lajara, 1. 
Aranda Alonso, Juan L .—Mar t ín , s n. 
Arce Moreno, Saturnino.—Cuenca, 4. 
A r d a n Collado, P i la r .—Leganés , 32. 
Arias Sánchez , An ton io . — G . 1 Garrido, 

sin n ú m e r o . 
Arr ibas Paz, A n t o n i o . — M u ñ o z Gran

des, s, n. 
Ar royo Rodr íguez , José A — F e l i p e II, 

n ú m e r o 26. 
Ayuso Herranz, A d o l f o . — E n el M u n i 

cipio. 
Baeza Ramírez , José .—J. García M o -

rato. 
Balas J iménez, J o s é . — P í 0 X I I , 71. 
Balón Aranda, A g u s t í n .—Pi n t o , 43. 
Barbarroja Lozano, F . — Reina Vic to 

ria, 13. 
Barbero Domínguez , I .—Ciudad Real, 

n ú m e r o 8. 
Barbero Domínguez , Pedro. — Vi l l ayu-

ventus, 8. 
Barrantes M u ñ o z , Teresa.—Pinto, s/n. 
Barrio Reollo, José L . — Palencia, s/n. 
Barrio Nueva Arrá iz , P .—Río Duero, 

n ú m e r o 23. 
Barroso J iménez, Félix. — San Roque, 

n ú m e r o 82. 
Batres Pérez , Isidro.—Soledad, 2. 
Becerra Dios, A g u s t í n . — F e r n a n d o III, 

sin n ú m e r o . 
Belmar Rubio , Francisco. — Paloma, 

n ú m e r o 12. 
Bellón Morales, feodosio.—Samaniego, 

n ú m e r o 3. 
Benegas Sánchez, Balmasara.—Nuestra 

Señora de las Mercedes, 5. 
Bermejo Artalejo, M.—Fuentebella, 3. 
Bermejo Bermejo, Ceferino. — En el 

j 'Aunicipio. 
Berrocal Domínguez .—Cuenca , 19. 
Blas Pérez , Nemesio.—San Roque, 2. 
Braojos Gómez , Mariano.—General Y a -

güe, s/n. 
Bueno Mar t ín , Marcelino.—Burgos, 4. 
Bustamante Serrano, E . — José A n t o 

nio, 67. 

Caballero Hervás , Manue l .—En el M u 
nicipio. 

Camacho Cas taño , Francisco. — Reina 
Vic tor ia , 5. 

Campos Tirado, Eucemia.—Alfonso X , 
n ú m e r o 6. 

Canorea García, Vicente.—San Roque, 
sin n ú m e r o . 

Canto Fe rnández , P.—General Várela . 
Cañizares Aranda , T . — C r . Pinto. 
Capi tán Méndez , J. — Nuestra Señora 

de la Esperanza. 
Carbónicas Españolas , S. A . — V i l l a -

verde. 
Carmena Cabello, M . — S a n Félix, 2. 
Caro González, F.—San An tón , 6. -
Carvajal Gómez, J .—Torre jón , 28. 
Castro Crespo, V . — A l f o n s o X , 22. 
Castro Rúa, F . — E n el Munic ip io . 
Catena Viedma, E.^—San Roque. 
Cebardí . S. L — C r . Parla. 
Cívica Mayo, C.—San A n t ó n , 2. 
Cledera Viedma, Fernando.—Cr. Pinto . 
Cruz Peña, Francisco.—Gredos, 5. 
Díaz G . Fernández , M.—Santo Tomás , 

n ú m e r o 22. 
Díaz Nieto, Magal .—Víctor , 61. 
Diez Fernández , Luisa .—Pinto. 
Domínguez Relian, Manuel . — Reina 

Victor ia , 32. 
Dorado Plaza, Elvira .—General Yagüe, 

n ú m e r o 16. 
Dulego Pérez , José.—Sevil la, 13. 
Electrodo. Parla Re lop .—Cr. Pinto, 40. 
Elvira Rendueles, Inés . — Fuentebella, 

n ú m e r o L 
Escobar Palencia, Lu i s .—Perú , 55. 
Espinosa Sierra, G e r ó n i m o . — Soledad, 

n ú m e r o 26. 
Esteban Tocino, Julián.-—Torrejón. 
Estévez Varas, N i c o l á s . — H u m a n e s , 61. 
Farelo Pérez, Salvador.—Villayuventus, 

n ú m e r o 22. 
Fe rnández Díaz, Emil io .—Fernando III, 

n ú m e r o 8. 
F e r n á n d e z Morera , Juan D.—Nuestra 

Señora de la Asunc ión . 
Fe rnández Pardo, Isidoro.—Cr. Mata

dero. 
Fe rnández Pérez , Sobr ino .—En el M u 

nicipio. 
Fe rnández Rocha, E.—San Roque, 80. 
Fe rnández Rdguez., Manuel . — Jerusa-

lén, 7. 
Fe rnández Simón, A . — General M o l a , 

n ú m e r o 11. 
Ferrandis Baños, R.—Cuenca, 4. 
Ferrer Pérez , José M.—Cuenca , 7. 
Flores Hernández , Santiago. — Pinto, 

n ú m e r o 56. 
Flores Bayo, Antonia . — Doctor Fle

ming. 
Gacarre Lozano, J .—José Antonio , 1. 
Galán Díaz, Juan.—Valladolid, 11. 
Galisteo Verdejo, A . — S a n Roque. 
Gallego Glez. , J.—San Blas, 29. 
García Alvarez , L.—San Roque. 
García Arcos , A . — C i u d a d Real, 32. 
García Díaz, Araceli .—Cuenca, 3. 
García Etreros, E . — C r . Pinto, km. 17. 
García G ó m t z , G.—Pinto, 17. 
García Glez. , J .—Leganés, 6. 
García H e r n á n d e z , E.—Cuenca, 29. 
García Herrera, L . — Severo Ochoa, 1. 
García Melero, A . — A r e n a , 6. 
García Moya , J.—Fernando III. 
García P . Pérez , M . T. — San A n t ó n , 

n ú m e r o 14. 
García Pérez , A . — S a n Blas. 
García Pérez , V . — P i n t o , 5. 
García R. Ocaña, A . — H o y o s , 10. 
García Suárez , E .—Jerusa lén , 7. 
F e r n á n Valent ín, J. L .—Torre jón , 37. 
Gómez Frechen, A.—Isabel II, 19. 
Gómez García, P.—General Yagüe. 
G ó m e z López, P .—Pinto , 48. 
Gómez Navarro, J.—San R a m ó n , 2. 
Gómez Pulido, S.—Pinto, 17. 
Gómez Rojo, D.—Virgen de ia Fuen-

cisla, 2. 
Gómez Romero, Francisco. — San Ro

que, 78. 
Gómez Simarro, B.—Aranjuez, 1/ 
González Andrada, y.'— Genera l í s imo, 

n ú m e r o 24. 
González Gabarrel, J .—Pinto. 
González García, J. L.—Humanes, 54. 
González Mínguez, F . — P í o X I I . 
González Viejo, E .—Pin to , 43. 
Gut ié r rez Chumil la , M . B . — U r b . Casa-

sola, 42. 
H e r n á n d e z Castro, Tomás . — San A n 

tón, 2. 
Hernando Gut iér rez , J .—Hoyos, 2. 
H e r n á n d e z Torres, L .—Doctor M o r c i 

llo, 40. 

Hernando A l o p o n , M . — Z u r b a r á n , 2. 
Herrero Montero, A.—Genera l Yagüe. 
Hervás Roldan, C.—San A n t ó n , 43. 
H o z Veros, Fe l i c i ano .—Zurbarán , 3. 
Ibérica Libre S E R V , S. A .—Genera l í s i 

mo, 113. 
Inmob. Faricar, S. A.—Palenc ia . 
Inmob. Masimar, S. A . — P i n t o r Soro-

11a, 2. 
Izquierdo Santa María , A . — C r . Pinto . 
Jaime Ijazo, Julio.—Fernando III. 
Jariilo Ojero, J .—Cr. Pinto, 94. 
Jaurrieta Valle , A . — A l c o r c ó n . 
J iménez Arce , J. F.—Cuenca, 6. 
J iménez Elamo, B.—Humanes, 15. 
J iménez J iménez, J. M . — San A n t ó n , 

n ú m e r o .37. 
Juan Soto, Clemente de .—Genera l í s imo. 
Justo Tamares, A .—Pab lo V I , 3. 
Laguna Alonso , Ildefonso. — Cr . Tole

do, k m . 20. 
Lara Herrero, J. A . — A l f o n s o X , 4. 
Leyva Mar t ínez , F.—General Yagüe, 

n ú m e r o 10. 
Lemus Domingo, C.—Pryconsa, 1. 
Leo Galeano.—Zuloaga, 11. 
León Gallano, A . — P i n t o r Sorolla, 41. 
Leen Suárez , L.—General Yagüe. 
Leriche Mot tan , G .—Migue l García, 7. 

• Librado González , R.—Soledad, 71. 
López A l b a , M . — S a n Roque. 
López Calero, I.—Independencia, 6. 
López García, F.—Paloma, 12. 
López Jorge, F . — C r . Parla. 
López López, F . — C r . Toledo, km. 21. 
López Mar t ínez , F .—Virgen del Rocía , 

n ú m e r o 7. 
López Lujan, T.—San Roque. 
López Maya, J. A . — A l f o n s o X , 11. 
López Muñoz , T .—Jerusa lén , 20. 
López Rodr íguez , A n d r é s . — Sevilla, 4. 
López Rodr íguez , A . — L o s Mol inos , 2. 
Lozano Soriano, R.—Paloma, 14. 

, Lucena Ordóñez , N .—Genera l í s imo . 
Lucero Festa, M . — C r . Pinto. 
Lumar, S. A . — C r . Pinto. 
Llanos Valenzuela, C . — Fernando III, 

n ú m e r o 43. 
Mantos Dios, R . — T v . Doctor M o r c i l l o , 

n ú m e r o 18. 
Manzano Pacheco, J. R . — E n el M u n i 

cipio. 
Marcos Mar t ínez , M.—Santo Tomás , 4. 
Mar t ínez María , R a m ó n . — G e n e r a l Y a 

güe. 
Marco Ocaña, E .—Mós to le s , 5. 
Márquez Otero, A . — V i r g e n del Roc ío , 

n ú m e r o 12. 
Mar t ín Alonso , P .—Genera l í s imo , 9. 
Mar t ín Alonso , P . de.—Barrio Paz. 
Mar t ín Bris, E.—San Roque, 3. 
Mar t ín Cabanillas, O-—-Carlos V . 
Mar t ín Crespo, V .—San A n t ó n , 8. 
Mart ín García, P .—León XII I . 
Mar t í n G i l , G.—Getafe, 2. 
Mar t ín He rnández , C.—Getafe, 3. 
Mar t ín Ispierto, B .—Goya , 10. 
Mar t ín López, F.—San R a m ó n , 23. 
Mar t ín Mar t ín , J.—Humanes, 9. 
Mártfn Moreno, J.—San Blas, 39. 
Mar t ín P á r a m o , P .—Calvo Sotelo, 16. 
Mar t ín Diéguez, J.—Paloma, 138. 
Mar t ínez Maroto , V .—Pío X I I . 
Mar t ínez Mar t ínez , C . — Genera l í s imo, 

n ú m e r o 9 . 
Mar t ínez Mar t ínez , R. — Salamanca, 

n ú m e r o 31. 
Mar t ínez Ortega, L.—Esperanza. 
Mar t ínez Reyes, A . — S a n R a m ó n , 25. 
Mar t ínez Rodríguez, A m . — Felipe II. 

• Mar t ínez Zambrana, F .—Río Jordán . 
Mat i l l a Gómez, F .—Río Jo rdán . 
Millán Mart ínez , F.—Salamanca, 35. 
Minaya Alonso, C .—Genera l í s imo, 1. 
Monleón Egido, B.—Cuenca, 3. 
Montero Benavente, R .—Pin to , 43. 
Montero Gómez, J. — Gobernador, 12. 
Moreno Alegre, L . — O l i v o , 4. 
Moreno Caballero, E.—San Félix, 3. 
Moreno Ruiz , P .—José Anton io , 77. 
Mcsañj S. L .—Dos Amigos. 34. 
M u ñ o z Cuevas, R .—Colón , 2. 
M u ñ o z Mateo, J .—Pintor Sorolla, 4. 
M u ñ o z Olivares, O.—Samaniego, 6. 
Muñoz Ortas, M . — R í o Tajo, 19. 
M u ñ o z Riva , J. M.—Fernando III. 
Nagore Herboles, J. M.—Iglesia, 2. 
Navarro H e r n á n d e z , R . — O l i v o , 1. 
Neila Serrano, L.—Humanes. 
Nieto Mencía , B . — P . Rosales, 1. 
Ocaña Hurtad, F.—Cuenca, 40. 
Ortega Fe rnández , J. A.—Macarena . 
Ortega Frei jóo, C.—Santo Tomás . 
Ortega Ruiz , P . — R í o Duero, 7. 
Ossa Madrigas, C.—San R a m ó n , 61. 
Otero Sacr is tán , P. -Independencia, 8. 
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Palacín Gutiérrez , J.—Callajón, 49. 
Palacios Sánchez, V . — A r e n a , 5. 
Palomino Blanco, J. A—Salvado r , 10. 
Pardilla Crespo, L . — Villayuventus, 2. 
Pardo Silva, R . — C r . Matadero. 
Parra Peñaranda , P.—Cuenca, 4. 
Pascual Barrios, S.—Salvador, 1. 
Pascual Coloma, F . — C m . Humanejos. 
Pecos Prieto, Guillen.—Pozuelo, 16. 
Pecha Román Jiménez, M.—Fernan

do III. 
Peláez Gómez, S.—San Roque. 
Peña Cabrero, P.—Salvador. 
Peña Gómez, A.—Getafe, 3. 
Peña Ruano, S.—San Roque. 
Pérez Altozano, D. — M u ñ o z Grandes, 

número 44. 
Pérez Gallardo, I.—Fernando III. 
Pérez Lujan, S.—-García Morato, 14. 
Pérez y Ortega, S. — General Várela, 

n ú m e r o 39. 
Pérez Parra, J. A .—San A n t ó n , 9. 
Periña Huertas, P . — C r . Pinto, 30. 
Pint. Esmaltes, Ha lcón .—Cr . Parla. 
Pizarro Corchero, D.—Sevi l la , 3. 
Plaza Catalina, S.—Paloma. 
Polain Olaya, M.—Cuenca, 4. 
Postigo Andrés , A.—Fuentebella, 47. 
Potenciano Pérez, J.—Juan X X I I I , 6. 
Prieto Díaz, J .—Cr. Gr iñón . 
Pro Eclesia.—Henares. 
Prom. Aguado, Seg.—Isabel II. 
Prom. Finan. Núñez A g . — E n el M u n i 

cipio. 
Prom. Parla.—Valladolid. 
Pueyo Baiazuy, E .—Pq . Parla, 36. 
Pulido Dominech, J .—Olivo, 17. 
Rayo Fernández , N.—Pintor Sorolla, 2. 
Redondo Muñoz, M.—Calvo Sotelo, 4. 
Redondo Redondo, T. — Calvo Sotelo, 

número 14. 
Reina Mart ín, J. M . — San Roque, 62. 

y* Reproducción Ar t .—Dos Amigos. 
Río Ind., S. A.—Río Guadiana, 1. 
Rivero Barneto, A . — Reyes Católicos, 

n ú m e r o 10. 
Rivera Cañete , J.—Humanes, 47. 
Robles Fernández , J .—Cr. Madr id , 47. 
Rodelgo Prisuelos, J .—En el Mun ic i 

pio. 
Rodero Sánchez, P.—Corredera, 2. 
Rodríguez Alvarez, F . — Ciudad Real, 

número 19. 
Rodríguez Fernández , P.—Fernando III. 
Rodríguez Fernández , S. — Humanes, 

n ú m e r o 19. 
Rodríguez Garrido, G.—Getafe, 2. 
Rodríguez González, J .—Gla. Artafer, 

número 6. 
Rodríguez Guerrero, R.—Sevil la , 10. 
Rodríguez Mart ínez, S.—Salamanca, 7. 
Rodríguez Elias, E . — E n el Munic ip io . 
Rodríguez Parada, J. — Salamanca, 15. 
Rodríguez Soto, F . — Calvo • Sotelo, 7. 
Rodríguez Valdenebro, A . — V i r g e n del 

Rocío. 
Rojo G i l , J .—Jerusalén, 38. 
Romero Cárdenas , J.—San Blas, 4. 
Romero Flores, P . — E n el Municipio . 
Rueda Rubio, V.—San Antón , 59. 
Ruiz Calvo, S — Cuenca, 29. 
Ruiz Cázala, F. Pío XI I , 19. 
Ruvical Ibérica.—Leganés. 
Sáenz Mejía, J.—San Roque. 
Saguar López, M.—Ascensión, 1. 
Salinas López, J.—Salvador, 9. 
Sánchez Alvarez, J.—Macareno, 5. 
Sánchez Parrado, M . C. — Tv. Doctor 

Morci l lo , 2. 

Sánchez Crespo, A.—Corredera, 2. 
Sánchez Gut iér rez , J.—Calderillo, 5. 
Sánchez Jiménez, A . — Salamanca, 16. 
Sánchez López, M.—Zurba rán , 2. 
Sánchez Marsán, M.—Fernando III, 3. 
Sánchez Mart ín , R.—Fernando III, 3. 
Sánchez Morales, E.—Felipe II, 2. 
Sánchez Rodríguez, L.—Soledad, 6. 
Sánchez Sanche?, A . — P a z . 
San Mart ín Justicia, J. J.—Esperanza. 
Santos Obrando, J .—Quemedí , 1. 
Sanz Huertas, J .—Valladolid. 
Sarasa Fernández, F.—Pintor Sorolla, 

número 6. 
Sanz Montes, M.—San Roque. 

\ Segovia García, J.—Cuenca, 1. 
Serrano Lamedo, C — P i n t o , 17. 
Sevanez Fernández, J. M.—Santander, 

n ú m e r o 1. 
Sevillano Guerra, J.—Cuenca, 6. 
Sierra Díaz, S.—Cristóbal Colón, 12. 
Sillas Pema, S. A.—-Cr. Pinto. 
Sirviente Mancil la, J.—García Garrido, 

n ú m e r o 7. 
Tapia Heredero, Tomás. — Pío X I I , 1. 
Torres Fernández , F .—Rb. Santo To

más, 4. 

Torres Sánchez, G.—Cuenca, 19. 
Trigo Encinas, P.—San Blas, 28. 
Trujillo Fe rnández , F.—Burgos, 2. 
Usto Zamaral, A .—Pab lo V I , 5. 
Utr i l la Gomes, M . M . — General ís imo, 

n ú m e r o 20. 
Valdés J iménez, A . — C r . Toledo, ki ló

metro 23. 
Valverde Lozano, A.—Cuenca , 24. 
Valverde Santos, C. F — S a n A n t ó n , 20. 
Valle Jarta, V . — N ú m . 124, 2. 
Vargas Pardo, A . — A v . Muñoz Gran

des, 1. 
Vázquez Feijóo, M.—Jerusa lén , 3. 
Vázquez Flores, M.—-Núm. 106, 1. 
Vázquez Verdugo, F . — C m . San Ra

món, 82. 
Velasco Acebes, J.—Calderillo, 5. 
Velázquez Clemente, A . — C a l v o Sote

lo, 2. 
Vergara Carr ión , M . F . — C r . Madr id . 
Vicente Núñez, M . A.—Salvador, 9. 
Villalobos García, José A . — General 

Yagüe, 20." 
Villalón Mart ínez , J .—Pinto, 43. 
Vil lal ta Sánchez, G.—Río Tajo. 
Vi l lar Corral , J.—Paloma, 19. 
Voren, S. A . — V i r g e n del Rocío. 
Yagüe Gómez, J. B.—Barr io M . a Seño

ra de la Asunción . 
Madrid , junio de 1979.—El Recauda

dor (Firmado). 
(G.—3.470) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O B E N D A S 

E l Ayuntamiento Pleno, en su sesión 
extraordinaria celebrada el día 6 de los 
corrientes, acordó aprobar la Ordenanza 
reguladora del Impuesto sobre incremen
to del valor de los terrenos y los índices 
de valores unitarios para el bienio 1979-
1980, para su vigencia a partir del día 1 
de agosto de 1979; expediente de acuerdo 
que, de conformidad con lo dispuesto en 
los ar t ículos 722 de la ley de Régimen 
Local y 219 de su Reglamento de H a 
ciendas Locales, se encuentra expuesto al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento. 

Los interesados legítimos que menciona 
el Reglamento de Haciendas Locales en 
su ar t ículo 228 y conforme a las causas 
que indica el 723-4 de la ley de Régimen 
Local, podrán formular sus reclamaciones 
de acuerdo con las siguientes normas: 

a) Plazo de admis ión: Quince días há
biles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda de la 
provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Alcobendas, 11 de julio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.387) (X.—8.990) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
A efectos de lo dispuesto en el Regla

mento de Industrias Molestas, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
durante el plazo de diez días de aparecer 
inserto este edicto en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, puede presentarse en este 
Ayuntamiento reclamaciones u observa
ciones sobre instalaciones solicitadas, sien
do las siguientes: 

Por doña Amparo García Ortiz, para 
instalar en el polígono 16, parcela 195, 
un taller de carpinter ía . 

Por don Serafín Lera Cadierno, para 
instalar una fábrica de preparac ión de 
pescado congelado en carretera a Belvis, 
k i lómetro 2,600. 

Por doña Adoración Ramos Herreros, 
para instalar en la calle Iglesia, n ú m . 17, 
un autoservicio. 

Por don Ramón Garrido Valles, para 
instalar un almacén de ferretería en calle 
Nueva, sector I, " L a Granja". 

Por "Dist r ibución y Manipulados, So
ciedad Anón ima" , proyecta instalar en el 
polígono 12, parcela 38, una fábrica dedi
cada a la impresión de etiquetas. 

Por "Orbasa", para instalar en la calle 
Tía Pepa, esquina a Ronda de las Cues
tas, una planta de gas propano. 

Por doña Leonor Olmo Morci l lo , pro

yecta instalar en parcela 180 del polígo
no 16 un taller de carpintería. 

Paracuellos de Jarama, 11 de julio de 
1979.—El Alcalde, R. Arest i . 

(G. C—7.391) (O.—29.292) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 dé la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que doña A n 
drea Caparros Díaz ha solicitado licencia 
para instalar un café-bar de tercera ca
tegoría en la calle Japón, edificio singu
lar B - 3 . 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción x de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 5 de julio dé 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.392) (O.—29.293) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Trinidad Sierra Sánchez solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de charcuter ía en la galería co
mercial "Coivisa" , puesto n ú m e r o 90. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 2 de julio de 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.393) (O.—29.294) 

(G. C—7.570) 
-20. 

licita 
Don Manuel Vicho Bonito so ^ -j 

i cencía municipal para el ejercic ^j. 
L actividad de bar en la calle de 

Don Juan Sánchez Gallego solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar en la travesía Veintiocho 
de Marzo, con vuelta a Ronda del Sa
liente, s n. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Torre jón de Ardoz, a 5 de julio de 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.394) (O.—29.295) 

"Transmobusa, S. L . " solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la activi
dad de almacén de carga y descarga de 
agencia de transporte en la calle de la 
Solana, número 13. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 12 de julio de 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.568) (O.—20.381) 

Don Antonio Ortos Garica solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de casquería en la galería "Or
basa", local n ú m e r o 48. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 11" de julio de 
de 1979.- - E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.569) (O.—20.382) 

Don Ambrosio Ménguez Menéndez so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de casquería en la galería 
comercial, puesto n ú m e r o 12, de la plaza 
de José Antonio, n ú m e r o 5. 

actrvidad 

afectados por la mencionada 1 -̂
puedan formular las observacione J e 

nentes en esta Secretar ía en el Y #1 
diez días, a contar de la m%..clMje 

presente edicto en el BOLETÍN 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 
de 1979.—El Alcalde (Firmado)- ^ 

11 de ju l i c 

berto, n ú m e r o 1.' 
Lo que en cumplimiento de lo £ 

cido en la legislación vigente, se n ^jtjr 
blico para que los que pudieran .^¿¡l 
afectados por la mencionada a ^ 
puedan formular las obse rvac ión ¿¿ 
nentes en esta Secretar ía en el P ¿¿! 
diez días, a contar de la inS^C.clM * 
presente edicto en el BOLETÍN O* 1 ^ 
la provincia. i u l l 0 d< 

Torrejón de Ardoz , a 12 de J 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). g4> 

( O - — 2 0 J 

Lo que en cumplimiento de lo estable 
ido en la legislación vigente, se hace pú 

bhco para que los que pudieran resultar 

(G. C—7.571) 

Don Salvatore Scciaca Scciaca 8 ^ ¡, 
licencia municipal para el ejercicio ¿ ¿ 

actividad de fábrica de embarcación 
recreo en la avenida de Franco, 

Lo que en cumplimiento de lo e 

cido en la legislación vigente, se na• ^ 
bhco para que los que pudieran 
afectados por la mencionada ac ¿. 
puedan formular las observaciones v ¿e 

nentes en esta Secretar ía en el Pf ¿el 
diez días, a contar de la inserc» 0 » 
presente edicto en el B O L E T Í N OFI^ • 
la provincia. . , j 0 d< 

Torrejón de Ardoz , a 12 de ju» 
79.—El Alcalde ( F i r m

( ^ d ^ ,

2 0 . 3851 
(G. C—7.572) 

"Comunidad de Propietarios" s ^ \i 
licencia municipal para el ejercicio ^ 
actividad de depós i to de gas en & 
de la Plata, s n . tatfe-

que en cumplimiento de io r . : 

cido en la legislación vigente, se na• ¿ 
bhco para que los que pudieran r ^ 
afectados por la mencionada 
puedan formular las observación ¿t 
nentes en esta Secretar ía en el Y <J? 
diez días, a contar de la in%íCiM-
presente edicto en el B O L E T Í N U 

•n $ la provincia. . jUlio 
Torrejón de Ardoz , a 1¿ j* 

de 1979.—El Alcalde (Firmado^Qjgé 1 

(G. C—7.573) 

Don Benito Fe rnández Bermejo I 
licencia municipal para el ejer c f l • 
actividad de bar de cuarta categ 
calle Alcuñeza, n ú m e r o 4. 

Lo que en cumplimiento ae '"^ce V* 
cido en la legislación vigente, s x&K¿ 
blico para que los que pudier a c t i v i ^ 
afectados por la mencionada ^ 
puedan formular las observación m 
nentes en esta Secretar ía en e £i(jn % 
diez días, a contar de la , n

0 ( . , c i ^ 
presente edicto en el B O L E T Í N 
la provincia. . j Uli° 

Torrejón de Ardoz . a H °-
de 1979.—El Alcalde (Firmado)- ^ 

(G. C . - 7 . 5 7 4 ) ( ° -
$¿r 

Don Pedro Juan Moreno $*¡ 
licita licencia municipal para 
de la actividad de venta al p o r ^ en 
perfumería, mercer ía y drogu ^ 
calle La Plata, bloque n ú m e r o ^ • 

L o que en cumplimiento de ^ c t f 
cido en la legislación vigente- s r e S u l , 
blico para que los que pudiera ^ 0 
afectados por la mencionada -
puedan formular las observación ó 
nentes en esta Secretar ía en el Y d£ 
diez días, a contar de la i n % l C ¡ & 0 

presente edicto en el BOLETÍN U*-
la provincia. :tí\io * 

Torrejón de Ardoz , a H f \ 
79.—El Alcalde (Firmado^ ^ ) 

(G. C—7.575) 

Resolución del Ayuntamiento d , a 

de A r d o z (Madrid) relativa ^ 
sición libre para la provis 1 0

 o 0eS 
piedad de seis plazas de J ^ 
Obras y Servicios vacantes e ^ t C , w 
La Comisión Munic ipal Pe rn£ -^io 

sesión celebrada en fecha 1° 0 
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1979, ti 
Publica d

n s < ; u r r i d o el plazo de exposic ión 
dos y P Y 1 í l i s t a provisional de admiti-
OKICIAJ d

 l d o s ' Publicada en el B O L E T Í N 
taay0-<Li e l a Provincia de fecha 2 de 
lista, n , , ^ 3 0 ^ 3 1 » elevó a definitiva dicha 

'os 
¿ q u e d a n d o la 
A d m i t i d o s a 

misma como sigue: 
- la opos ic ión por reunir 

f 0 n v o c a t o r L ° S

 dt la b a s e se§unda d e 13 

lcitude<: y h a b e r presentado las so-
j ; e n tiempo y forma: 

2. 
i 

' 4 . 
5.' 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
H. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23.. 
24.. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
H. 
42. 
13. 
4̂. 

45. 
46. 
47. 

I°sé Luis Escobar Parr i l la . 
And 
A t i l 

res Vaca Robles. 
mnano M a n t e c ó n Pelayo. 
Iuan Medina Aréva lo . 
Pablo Ramos Pastor. 
Teodoro López Alvarez . 
losé Fe rnández Mayayo. 
Crispín Castellano Hidalgo. 
Iuan Pedro Oropesa Garay. 
Emilio Oropesa Garay. 
Jesús F e r n á n d e z H e r n á n d e z . 
Blas García López. 
Santos G ó m e z Suárez . 
Pedro Herrero Franco. 
Eugenio Serrano. 
Milagros Yepes Valero. 
Gregorio Romero Paz. 
lesús Torre Valen t ín . 
Cándido Pantiel Valero, 
losé Rabazo Vi l l a s . 
Iuan Manuel Valero Valero. 
Iuan Costa Diez. 
Enrique Cano Barbancho. 
Antonio Simarro Mata . 
Baltasar H e r r á e z González . 
Alfonso Gonzá lez Morales. 
Lupicimio Escribano Navas, 

imundo del Olmo de Lope. Ra 
Rafael Mesonero Méndez . 
Antonio Carrera Mar ián . 
José González F e r n á n d e z . 
Manuel Barrado Rodr íguez . 
Angel Sanabrias Tebas. 
alejandro Mar t í nez Rojo, 
pantos Torre Va len t ín . 
Julián López Peña , 
losé Javier Ca ta lán Librada. 
Antonio Vicente Vaca Robles. 
Cir i lo Redondo García . 
Luciano Romero Torija. 
Antonio F e r n á n d e z Pérez . 
Nicolás D a m i á n Olmeda. 
Gregorio Esteban Olmeda. 
Iuan Manuel Moyano Lara. 
Salvador de l a .Tor re Gui l len . 
L u i s R u i z G i l . 

Exel 9 e l e d o n i o Perea Bení tez . 
Por r V l d o : D o n Vicente García Soldado; 
la b a s

 S a r l a e d a d máx ima exigida en 
C a t oria S e g u n d a - n ú m e r o 2, de la convo-

m a n e n ! Í S i n o ' l a Comis ión Mun ic ipa l Per-
* P r 0 D - , d e f e c n a 1 8 d e í u n i o d e l a c t u a l » 
ha d . , a cons t i tuc ión del Tr ibunal que 

°Posic - U Z g a r l a s Pruebas de la referida 
corno l 0 n l i b r e ' quedando dicho Tribunal 

t u l a r

e S l d e n t e : Don Lope Chi l lón Diez, t i -
& e ni tn r!calde-presidente: don Francisco 
d ° de n u n d e ' suplente, Concejal Delega-

V o e a l e s l ' a S y S e r v i c i o s . . 

sentad A n t ° n i o Dubois de Vargas, repre-
^ i n i s t l 6 d e l a Di recc ión General de A d -

D 0 ñ a c ¿ O n Local . 
t u l a r

 a R o s a Mar ía Luo Royo, como t i -
Com¿ y

u*?n Inocencio Serrano Routome, s u p l ( radn" A*le' e n r ep resen tac ión del Pro
pon c i a l -

L U l a r ' y S d 1 V a d o r M e r i n o Gómez , como t i -
0 sUp] o n S a n t i a g o Puis F e r n á n d e z , co-

S atetar ' C O m o Jefe del Servicio, 
^i-etarj 0 : D ° n Emi l io Gumiel Sánchez , 
¿ S ** u iz d 1 3 C ° r p o r a c i ó n , y d o ñ a Lour-

'a A R I ^ E Gordejuela, suplente, Técnico 

d L ° que a C Í Ó n G e n e r a K 

Co q u ' nce h a c e Públ ico por un per íodo 
r ^ . l a s Para oír reclamaciones, así 

197 
To P r . general conocimiento 

(G. n

 1 A l c a l d e (Firmado) 

eH5n de Ardoz , a 9 de julio de 

C U •588) ( O . — 2 0 . 4 0 0 ) 

El A A L G E T E 
í s i ó n ^ ^ n ^ i e n t o de esta V i l l a y en su 
, i^nin ! n a r i a celebrada con fecha 6 

L ° n d i c i o n Í V 9 7 9 ' a P r o b ó e l P l i e g ° í n i st f a c u l t a t i v a s y económico-ad-
? n c U r S n a t l V a s P a r a adjudicar, mediante 
! e ^ d a , ? u b ! i c o , el servicio de limpieza 

edificio c a l l e s d e , a v i l l a ' escuelas 
„ ^eferkt m u n i c i p a l e s . 
I P u e s t o , p l i e § ° d e condiciones queda 

e A y u n f p ú b ü c o en la Secretar ía de 
^amiento por plazo de ocho días 

hábiles , a efectos de oír reclamaciones. 
De conformidad con lo establecido en 

el a r t ículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953 y ar t ículo 119 del Real 
Decreto 3046 T977, de 5 de octubre, trans
currido dicho plazo y resueltas las recla
maciones, s i las hubiere, queda convo
cado concurso para la pres tac ión de d i 
cho servicio de la siguiente forma: 

1. ° Objeto del contrato. — L a presta
ción del servicio de limpieza de todas las 
calles de la V i l l a , escuelas y edificios mu
nicipales. 

2. " Precio máximo.—1.000.000 de pe
setas. 

3. ° Forma de pres tac ión de dichos ser
v ic ios .—La señalada en dicho pliego de 
condiciones. 

4. ° Pago.—El,pago dé la pres tac ión de 
dichos servicios se hará mensualmente. 

5. ° Pliego de condiciones. — Se halla 
de manifiesto en las oficinas municipales, 
de diez a dos de la m a ñ a n a . 

6. ° Garant ía provisional.—Para parti
cipar en el concurso, 200.000 pesetas. 

7. Garant ía definitiva. — E l adjudica
tario deberá prestar la garant ía definitiva 
de 300.000 pesetas. 

8. " Proposiciones. — Las proposiciones 
se p resen ta rán en sobres cerrados, que 
pueden ser lacrados y precintados, y en 
los que f igurará: "P ropos ic ión para tomar 
parte en el concurso convocado para la 
pres tac ión del servicio de limpieza de to
das las calles de la V i l l a , escuelas y edi
ficios municipales", en las oficinas de este 
Ayuntamiento, de las diez a las catorce 
horas, hasta el día hábil anterior al de la 
apertura de plicas de este concurso, con
forme al modelo siguiente: 

Don , vecino de , con Docu
mento Nacional de Identidad n ú m , 
expedido en el día de de 
197 , por sí (o en r ep resen tac ión de 

),• enterado del pliego de condiciones 
a regir en el concurso para el servicio de 
limpieza de todas las calles de la V i l l a , 
escuelas y edificios municipales de A l -
gete, se compromete a realizar el mismo 
en la cantidad de pesetas (en letra 
y n ú m e r o ) . 

As imismo se obliga a cumplir todas las 
condiciones seña ladas en dicho pliego y 
lo referente al Reglamento en materia la
boral, de previs ión social y orden a pro
tección de la industria nacional. 

(Fecha y firma del licitador.) 
9. ° Documentos. — Los concursantes 

p re sen ta rán con su p ropos ic ión los docu
mentos exigidos en la c láusula sexta del 
pliego de condiciones. ^ 

10. Aper tura de pliegos.—La apertura 
de pliegos se ce lebrará en la Casa Con
sistorial y hora de las catorce del día há
bil siguiente al transcurridos veinte desde 
la publ icación de este concurso en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

11. Gastos e impues to s .—Cor re r án a 
cargo del adjudicatario todos los gastos 
derivados de este concurso, tales como 
anuncios, escritura de adjudicación, im
puesto de tráfico y otros que lleve con
sigo el mismo. 

Algete, a 7 de julio de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.395) (O.—20.296) 

E N T I D A D L O C A L M E N O R D E 
B E L V I S D E J A R A M A 

Rendidas las cuentas municipales del 
Presupuesto ordinario de 1978, con sus 
justificantes, y remitido informe sobre las 
mismas, quedan expuestas al públ ico en 
la Secre tar ía de esta Entidad Local Menor 
por espacio de quince d ías , durante cuyo 
plazo y ocho días más podrán los habi
tantes de este t é r m i n o municipal presentar 
los reparos y observaciones que se esti
men convenientes. 

Belvis de Jarama, 4 de julio de 1979.— 
E l Alcalde, Manuel Blanco. 

(G. C—7.397) (O.—20.298) 

A L D E A D E L F R E S N O 
En la Secre tar ía municipal y por el pla

zo de diez días hábiles , contados a partir 
de la publ icación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, es tá a 
disposic ión del públ ico el expediente i n 
coado a instancia de don Félix Nieto M o 
rales para instalar y ejercer la actividad 
de pescader ía y salchichería con emplaza
miento en calle Navayuncosa, n ú m e r o 5, 
de esta localidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo indicado, de con
formidad con lo dispuesto en el a r t í cu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de i 961, mediante escrito, en la Secre
tar ía del Ayuntamiento. 

Aldea del Fresno, 5 de julio de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.398) (O.—20.299) 

V A L D E M O R O 
Por parte de "Cementos y Fibras, So

ciedad A n ó n i m a " se ha solicitado autori
zación para la apertura de un estableci
miento de prefabricados de cemento re
forzado con fibra de vidr io en local sito 
en la avenida de la Cruz, n ú m e r o 12, de 
esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Valdemoro, 7 de julio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.400) (O.—20.300) 

Por parte de doña Angelines Nicolás 
González se ha solicitado au to r i zac ión pa
ra la apertura de un establecimiento de 
tejidos en local sito en la calle de Estrella 
Manzanares, n ú m e r o 1 3 , de esta, munic i 
palidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Valdemoro, 7 de julio de 1 9 7 9 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 7 . 4 0 1 ) ( O . — 2 0 . 3 0 1 ) 

Por parte de "Cementos y Fibras, So
ciedad A n ó n i m a " se ha solicitado autori
zación para la apertura de un estableci
miento de fábrica de prefabricados de ce-
cento en local sito en la avenida del Sur, 
n ú m e r o 10 , de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Valdemoro, 7 de julio de 1 9 7 9 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 7 . 4 0 2 ) ( O . — 2 0 . 3 0 2 ) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
Don José A v i l a Sanz solicita licencia 

municipal para el ejercicio de la actividad 
de bar en la calle José Antonio , s/n. 

l o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre act ivi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, se hace públ ico para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la "mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días , a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L v d e la pro
vincia. 

En Hoyo de Manzanares, a 5 de julio 
de 1 9 7 9 . — E l Alcalde , A . Mar t ínez . 

( G . C — 7 . 4 0 3 ) ( O . — 2 0 . 3 0 3 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por don Francisco Mauro Yebra se so

licita devolución de la fianza definitiva 
de 6 1 . 9 5 0 pesetas, como adjudicatario de 
las obras de reparac ión del pavimento en 
la calle L a Laguna, de esta ciudad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, pud iéndose presentar en es
te Ayuntamiento en el plazo de quince 
días , a contar de la inserción de este anun
cio en el B D L E T I X O F I C I A L de la provin
cia, las reclamaciones que pudiere haber 
lugar en derecho. 

Alcalá de Henares, 9 de julio de 1 9 7 9 . 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 7 . 4 0 5 ) ( O . — 2 0 . 3 0 5 ) 

Por don Francisco Mauro Yebra se so
licita devolución de fianza definitiva de 
47.350 pesetas, como adjudicatario de las 
obras de reparac ión del alcantarillado y 
red de d is t r ibución de aguas en la calle 
La Laguna. 

. Lo que se hace públ ico para general 
Conocimiento, pud iéndose presentar en el 
plazo de quince d í a s , a contar de la pu
bl icación de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, las reclamaciones 
a que pudiere haber lugar en derecho. 

Alcalá de Henares, 9 de julio de 1979. 
E l Alca lde (Firmado)/ 

( G . C — 7 . 4 0 6 ) ( O . — 2 0 . 3 0 6 ) 

Por don Francisco Mauro Yebra se so
l ic i ta devoluc ión de la fianza definitiva 
de 86.000 pesetas, como adjudicatario de 
las obras de acondicionamiento de la calle 
Gran Canal , de esta ciudad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, pud iéndose presentar en el 
plazo de quince días, a contar de la in 
serc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, las reclamaciones 
a que pudiere haber lugar en derecho. 

Alcalá de Henares, 9 de julio de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.407) (O.—20.307) 

Por don Francisco Mauro Yebra se so
licita devolución de fianza definitiva, co
mo adjudicatario de las obras de acerado 
y aparcamiento alrededor del Grupo Es
colar San Astur io , por importe de pese
tas 149.992. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, pud iéndose presentar en el 
plazo de quince d ías , a contar de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, las reclamaciones 
a que hubiere lugar. 

Alcalá de Henares, 9 de julio de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.--7..408) \ (O.—20.308) 

F U E N L A B R A D A 
Anuncio de concurso 

Concurso para contratar el servicio de 
limpieza de locales municipales y cen
tros escolares en Fuenlabrada. 
De conformidad con el acuerdo de la 

Comisión Munic ipa l Permanente de este 
Ayuntamiento, en ses ión celebrada el d ía 
8 de junio de 1979. y a tenor de la nor
mativa vigente, se anuncia el siguiente 
concurso: 

1. " Objeto del contrato. — Es objeto 
de este contrato la l impieza de locales 
del Ayuntamiento, centros escolares y 
consultorio médico . 

2. " Precio máx imo .—El precio de es
te servicio no podrá exceder de 20.400.000 
pesetas anuales, o 1.700.000 pesetas men
suales. 

3. ° Plazo. — Doce meses, pud iéndose 
prorrogar según normativa vigente. 

4. ° Pagos.—Se real izarán por mensua
lidades vencidas, con cargo al concepto 
presupuestario correspondiente del vigen
te Presupuesto de Gastos del Ayun ta 
miento. 

5. " Pliegos de cond ic iones .—Están de 
manifiesto en las oficinas municipales, de 
las nueve a las trece horas. 

6. ° Garan t ía provisional.—Para parti
cipar en el concurso se deberá prestar 
una garant ía provisional de 408.000 pe
setas. 

7. ° Garan t ía definitiva. — L a garan t ía 
definitiva ascenderá a la cantidad de pe
setas 816.000. 

8. ° Documentos. — Los concursantes 
p resen ta rán con su proposic ión los docu
mentos exigidos en el pliego de bases del 
concurso. 

9. " 'Apertura de plicas.—Se real izará 
en la Casa Consistorial del Ayuntamien
to, de conformidad con la base 11 del 
pliego de bases de este concurso, al d ía 
siguiente hábil de transcurridos veinte 
d ías desde la publ icación de este concur
so en el "Boletín Oficial del Estado". 

10. Proposiciones. — Las proposicio
nes se p resen ta rán en sobre cerrado, que 
puede estar lacrado y precintado, y en 
el que f igurará: "P ropos ic ión para tomar 
parte en el concurso convocado para con
tratar el servicio de limpieza de loca
les y utensilios sitos en el Ayuntamien
to, consultorios y centros escolares de 
Fuenlabrada", en las oficinas de este 
Ayuntamiento, de las nueve a las trece 
horas, hasta el día hábil anterior al de 
apertura de plicas de este concurso, con
forme al siguiente modelo: 

Proposición principa! 
Don , domici l iado en , calle 

n ú m e r o , con Documento N a -
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cional de Identidad n ú m , expedido 
en el día de de 197 
actuando en nombre propio o de 
(caso de que ac túe como Director, A p o 
derado, etc., de una empresa o de un ter
cero), enterado de los pliegos de condi
ciones que han de regir en el concurso 
para contratar el servicio de limpieza 
de los locales y utensilios sitos en el 
Ayuntamiento, consultorio y centros es
colares de Fuenlabrada que en dicho plie
go se especifican, se compromete a to
mar a su cargo dicho servicio, tramitando 
a t ravés del Ayuntamiento las necesida
des que tenga de personal laboral para 
estos trabajos, por la cantidad de: 

Mensual: 
Doce mensualidades: 
El n ú m e r o de trabajadores que emplea

rá para cada uno de los centros antes 
citados será el que se indica en la nota 
adjunta (acompañar en hoja adjunta a 
esta proposición principal el número de 
trabajadores que el licitador empleará en 
cada centro, especificando centro y nú
mero de personas que enviará el mismo). 

Fuenlabrada, de de 1979. 
(El licitador.) 

( G . C—7.409) (O.—20.309) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
de la villa de Fuenlabrada, el pasado 10 
de julio, los pliegos de condiciones téc
nicas y administrativas para la ejecución 
de las obras de conexión de los abaste
cimientos de agua de Fuenlabrada con el 
Canal de Isabel II, en el precio de pese-

'tas 154.593.942, se exponen al públ ico en 
el plazo de ocho días, a tenor del ar t ícu
lo 119 de! Real Decreto 3046/1977, de 6 
de octubre, para oír reclamaciones. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Fuenlabrada, 11 de julio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—7.514) (O.—20.372) 

En cumplimiento y a los efectos de lo 
establecido en el ar t ículo 696, apartado 2, 
de la vigente ley de Régimen Local , se 
hace constar que este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria de Pleno del día 10 
de julio de 1979, ap robó el anteproyecto 
de Presupuesto extraordinario forma d o 
para atender al pago de las obras de co
nexión de la red general de conducción 
de agua potable de la localidad con la 
del Canal de Isabel II, figurando en el 
anteproyecto la subvención de la Dipu
tación de Madr id por 38.648.485 pesetas, 
que es el 25 por 100 del presupuesto, y 
el resto, es. decir, 115.945.457 pesetas con 
crédi to a largo plazo del Banco de Cré
dito Local de España, de diecinueve años 
y uno de carencia, cuyo acuerdo, ante
proyecto de Presupuesto extraodlinario y 
operación de crédi to se exponen al pú 
blico al objeto de que los interesados le
gítimos que menciona el citado texto legal 
en su ar t ículo 696, apartado 3, puedan 
formular las reclamaciones oportunas con 
sujeción a las nbrmas que se detallan a 
cont inuac ión: 

a) Plazo de admis ión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la 'provincia . 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Fuenlabrada. 11 de julio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—7.515) (O.—20.373) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 29 de. junio de 1979, 
acordó aprobar el expediente de prórroga 
del Presupuesto ordinario de 1978 para 
el actual ejercicio, expediente y acuerdo 
que, de conformidad,con lo dispuesto en 
los ar t ículos 682 de la ley de Régimen 
Local y 194 de su Reglamento de H a 
ciendas Locales, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 6 8 3 
y conforme a las causas que indica el 
194-4 del Reglamento de Haciendas L o 
cales, podrán formular las reclamaciones 
de acuerdo con las siguientes normas" 

a) Plazo de admisión: Quince días 
biles, contados a partir del siguiente al 

há-
en 

que aparezca este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Fuenlabrada, a 3 de julio de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.413) (O.—20.313) 

E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 
y a los efectos del ar t ículo 691 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de modificación de 
crédi tos n ú m e r o 1, que afecta al Presu
puesto municipal ordinario del ejercicio 
actual, aprobado por acuerdo del A y u n 
tamiento Pleno, adoptado en sesión cele
brada el día 10 de julio de 1979. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el a r t ícu lo 684, pod rán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O I . K T I N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. , 

En Fuenlabrada, a 11 de julio de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.516) (O.—20.374) 

V A L D I L E C H A 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

pliego de condiciones que han de servir 
de base para la prestación del servicio de 
limpieza de edificios municipales y del 
concurso para la cont ra tac ión y adjudi
cación del mismo, que comprende Grupo 
Escolar Carlos Ruiz, clínica rural y B i 
blioteca municipal, se encuentran expues
tos al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por plazo de ocho días há
biles para que contra los mismos puedan 
formularse las reclamaciones que regla
mentariamente procedan. 

Si transcurrido dicho plazo de ocho 
días hábiles no se formulan reclamacio
nes, o resueltas las que se formulen, se 
anuncia subasta pública en las condicio
nes siguientes: 

Objeto del contrato: Limpieza del Gru
po Escolar Carlos Ruiz , de la clínica rural 
y de la Biblioteca municipal de esta V i l l a . 

Tipo de l ici tación: 102.000 pesetas por 
anualidad a la baja. 

Plazo del contrato: U n año, a partir 
de su adjudicación. 

Garantía provisional: Asciende a la can
tidad de 2.040 pesetas. 

Garant ía definitiva: La que determina 
el vigente Reglamento de Contra tac ión de 
las Corporaciones Locales. 

Carácter de este contrato: Se regirá por 
las normas vigentes del Derecho A d m i 
nistrativo Local y supletoriamente por las 
normas de Derecho Administrativo del 
Estado. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , en repre

sentación de , con domicilio en , 
n ú m e r o , enterado del pliego de con
diciones que ha de regir en el concurso 
convocado para prestar los servicios de 
limpieza en edificios municipales, se com
promete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo un precio de pe
setas anuales por la totalidad del servi
cio. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Presentación de plicas y apertura 
de las mismas 

Presentac ión: Dentro de los veinte días 
siguientes al de publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y de haber transcurrido ocho días de ex
posición de los pliegos de condiciones sin 
reclamaciones, se admi t i rán los pliegos 
de proposiciones en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, en horas de diez a trece 
de la mañana . 

Apertura de plicas: A l siguiente día 
hábil de los ocho de exposición del plie
go de condiciones y los veinte de admi
sión de proposiciones, en las oficinas de 
este Ayuntamiento, a las doce horas. 

Valdilecha, 10 de julio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.410) (O.—20.310) 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de "Viviendas del Campo, 

Sociedad A n ó n i m a " (Videcasa) se ha so
licitado licencia para instalar gas propano 
en la finca n ú m e r o 3 de la calle Airesol 
(Ciudad Jardín Interland), de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 3 0 del Reglamento de 3 0 de no
viembre de 1 9 6 1 , mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 5 de julio de 1 9 7 9 . — 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 7 . 4 1 1 ) ( O . — 2 0 . 3 1 1 ) 

P I N T O 
E l Ayuntamiento, en sesión plenaria 

de 2 8 de junio de 1 9 7 9 , ha aprobado la 
prórroga del Presupuesto para 1 9 7 9 , así 
como la modificación de crédi to n ú m e 
ro 1 de dicho ejercicio. 

Los expedientes se encuentran expues
tos al públ ico en la Secretar ía municipal, 
donde podrán ser consultados por los in
teresados legítimos que menciona la ley 
de Régimen Local en su ar t ículo 6 8 3 y 
conforme a las causas que indica la mis
ma Ley en su ar t ículo 6 8 4 , los cuales 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
cont inuación: 

a) Plazo de admis ión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Pinto, a. 2 de julio de 1 9 7 9 . — E l A l 
calde (Firmado). 

( G . C — 7 . 4 1 2 ) ( O . — 2 0 . 3 1 2 ) 

C A M P O R E A L 
E l Ayuntamiento en Pleno, en sesión ce

lebrada el día 2 8 de junio de 1 9 7 9 , 
acordó aprobar el expediente de prór roga 
del -Presupuesto ordinario de 1 9 7 8 para 
el actual ejercicio, expediente y acuerdo 
que, de conformidad con lo dispuesto en 
los ar t ículos 6 8 2 de la ley de Régimen 
Local y 1 9 4 de su Reglamento de H a 
ciendas Locales, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 6 8 3 
y conforme a las causas que indica el 
1 9 4 - 4 del Reglamento de Haciendas, po
d r á n formular sus reclamaciones de acuer
do con las siguientes normas: 

a) Plazo de admisión: Quince días há 
biles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c ) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Campo Real, a 4 de julio de 1 9 7 9 . — 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 7 . 4 1 4 ) ( O . — 2 0 . 3 1 4 ) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
E l Ayuntamiento en Pleno, en sesión ce

lebrada el día 2 9 de junio de 1 9 7 9 , 
acordó aprobar el expediente de prór roga 
del Presupuesto ordinario de 1 9 7 8 para 
el actual ejercicio, expediente y acuerdo 
que, de conformidad con lo dispuesto en 
los ar t ículos 6 8 2 de la ley de Régimen 
Local y 194 de su Reglamento de H a 
ciendas Locales, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 6 8 3 
y conforme a las causas que indica el 
1 9 4 - 4 del Reglamento de Haciendas, po
drán formular sus reclamaciones de acuer
do con las siguientes normas: 

a) Plazo de admis ión: Quince días há
biles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca este edicto en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Perales de Tajuña, a 7 de julio de 
E l Alcalde (Firmado). , , n i l 5 

(G. C — 7 . 4 1 5 ) ( 0 . - 2 ^ 

S A N S E B A S T I A N D E L O S >¿ 
A los efectos de los artículos ^ 

Reglamento de 30 de noviembre ^ 
y 4.o-4 de la Ins t rucción de 15 de | 
de 1963 y conforme a lo dispuesto ^ 
Ordenanzas municipales de P ° T h ] i c 0 d 
na de esta localidad, se hace puo ^ p 
el vecino don Joaquín Soriano ui ^ 
licitado licencia para instalar un gp 
servicio de a l imentación en la c 

talla de Arapiles, número 16-
Lo que se hace saber a fin * 

el plazo de diez días, a contar o 
inserción de este edicto en el ^ 
O F I C I A L de la provincia, puedan 
larsf» la« nkpruo^innpc pertinentes^ ^ ^ 

ar ¿ e r 

el * 
,uedan 

larse las observaciones pertinente-^ ? 

E n San Sebast ián de los 
julio de 1979.—El Alcalde ( r i» ^ 

(G. C . - 7 . 4 1 7 ) ( O . - * 0 " ' 

30 
A los efectos de los artículos l Q é i 

Reglamento de 30 de noviembre ^ 
y 4 . M de la Ins t rucción de 15 ° ^ l 3s 
de 1963 y conforme a lo dispue* v & 3 -
Ordenanzas municipales de p ° \ y l C 0 

na de esta localidad, se hace P U D

 ¡ o S 

el vecino don Fernando Gómez J> . ^ j f 
Toro ha solicitado licencia para flü-
una gestoría en la calle San R ° 4 

m e r o 3 7 • de d-ue í 
Lo que se hace saber a fin .$¿e i J 

el plazo de diez días, a contar 
inserción de este edicto en el 
OFICIAL de la provincia, P u e d a " . 
larse las observaciones pertinen ^ 4 # 

En San Sebast ián de los ^eZ.adol 

julio de 1979.—"El Alcalde ( t i r ' n i f 
(G. C—7.418) (O-

B O A D I L L A D E L M O N T E ^ >j 
Don Eusebio Mormeneo Aguil a J e p ¿¿tf 

licitado licencia para instalar un ^ 
de G . L . P. de 1.500 kilogramos " ^ ¿j 
cidad, enterrado, para usos dome V [ . ¡ , 
la parcela 0 - 2 2 , calle Playa de r ^¿¡p 
sin número , de la Urbanización 
za". Expediente 16 A/79 . frl* 

De conformidad 1 con lo que 0 
mina en el R. A . M . I. N". d«J 
información pública durante f e Cta^ 
para que quienes se consideren ^ ¡r 
de algún modo puedan formula^ 
clamaciones u observaciones 9.U 
por conveniente. .. ¿ e 1*' ' 

Bcadil la del Monte, 1 1 de jubo u 

E l Alcalde (Firmado). ^nilS* 
(G. C . - 7 . 4 1 9 ) ( O - - " 

Don Fernando Alvarez G ° m 

licitado licencia para instalar u » j^fit 
enterrado de G . L . P. de L U V m é s t " ^ 
mos de capacidad para usos o 
en la parcela n ú m e r o 180, 
da, s'n., de la Urbanización 
d i l la" . Expediente 17'A/79. ¿é& 

De conformidad con lo que § e A? 
mina en el R. A . M . I. N . d £ 
información pública durante 
para que quienes se consideren l a S r r 
de algún modo puedan formu* ^ex
clamaciones u observaciones q 
por conveniente. de 

Boadilla del Monte, 11 de ju»° 
E l Alcalde (Firmado). ^ 2 0-3 l 9 

( G . C — 7 . 4 1 9 bis) ( ° -

EL B O A L O e n J*¡ 
Acordada por el Ayuntarme^ ¿ e pi

no, en sesión celebrada el día - o t ¿ & * 
úl t imo, la modificación de ^ s 

zas fiscales correspondientes ti&j* 
ciones municipales de l i c ^ n C 1 j e y 

uiumo, la modificación uc - j as 
zas fiscales correspondientes u ^ 3 ^ 
ciones municipales de licenci b a S t í r 
ticas y servicio de recogida t 0 & 
así como el nuevo establean 1 ^ e 
de colocación de postes, P a l ° s de 
sobre vía pública y la de pues ^ 
pación t ambién de vías P u b l ¡ L j ó s s U f £ 
cia que dicho acuerdo, con to $ r 
tecedentes, permanecerá expu> 
buco en la Secretar ía de las jía* ¡ r 

toriales por t é rmino de q u i n j a p%í 
biles, a contar del siguiente ^ 
cación de este anuncio en t c 

O F I C I A L de la provincia, °.u ^ 
Plazo podrán los interesado* ^ 
promover las reclamaciones * ¡píP 
oportunas, las cuales se P r e 

esta Secretar ía . 
E n E l Boalo, a 2 de juW> 

E l Alcalde (Firmado). , v ^ 8 
( G . C — 7 . 4 1 6 ) 

19*' 
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M a9¡straturaS de T raba jo 
M A N U M ^ T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

En ] 0

C E D U U D E NOTIFICACION 
? U i d ° s an tÜ 1 1 , 0 8 n u m e r o 1.752-3/78, se-
Í° numero i ? Magis t ra tura de Traba

r s e P a Í - , , d e M a d r i d , a instancia 
* constrür>? a P e ñ a Y otro, contra 

a d - con f ° í e s H ° v o s , sobre canti-
í h a d i r t ? a 1 6 d e mayo de 1979 

S p °si t ivac ÍT, s e n t e n c i a , cuva parte 
oel tenor l i teral siguiente: 

Ou Fallo 
>enar T l a n d o I a demanda, debo 
n n s t r u c r i r ^ C O n d e n o a l a empresa 
J r c o n ° n e s H ° y o s » a que abone í 'Os rr>r, " u y o s » a que aoone 
2* P a d i l h C p P t - o s « c l a m a d o s , a don cfas

 64 676 A

P e n a ] a cant idad de pe-S t r a
 la on 1 p o r e s t a m i sentencia, 

u d e l o í í? c a b e recurso, en vir-
P r Ü l ° 68 a s f a b , e c i d o en el citado ar-p„ 1 U 08 así * w w , J u en ei cu. 
^ 0 c e d i r n i e ' L C O

T

m o el 153 de la Ley de 
? d ° y firS a b 0 r a 1 ' l o Pronuncio . 

2 & d a p ° o r ° t C U a 1 . ' S U S e ñ o r í a i l u s t r í " 

Cn l f Í C ^0s m m a d ° e l 3 C t 0 y P ° r 

b ; ? P a r e c i e n t L e S t a s u sentencia a los 
f ¡¿! e n t e , Q U M h ° r d e n a redactar l a 
* m a S u ¿ ñ o r f a i ? e

t

S - C . ° n f o r m e y l a 

con e s e n el m ' l u s t r í s l m a y los pre-
S ^ i g q , e l T m e n t o d e s u lectura, 

rZ , a Pilar P ! Gonzá lez Escr ibano . 
Hados). Fernandez M a g é s t e r (Fir-

Par 
P a ^ ^ c c i o n ^ 8 1 ^ d e no t i f i cac ión a 
& ^ s e ^ S - ? o y o s » ' e n ignorado 

a 6 de P r n d e , a ^ e s e n t e en M a -
g ¿ t t a r i o . f J o t m

D

a ; ° de 1979.-E1 Se-
t 6 r a r m a d o ) F e r a a * d e z M a -

(B.—4.790) 

t ü M ^ Í ^ E T R A B A J O 
v l * R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

l o ? D U L A D E N°TrFICACION 
V 0 ° s ante'Ta ^ m < : r o 754-807/78, se-
c i a ° . Húrnern i , Magis t ra tura de Tra-
°tr d e C r " d e M a d r i d ' a i n s t a n -
bro S ' c ontr^ S l s a M a r t í n e z Maseda y 
l 9 7 o C a n t i d a a a n o I b é r i c a , S . A . » , so-
l e d i * h a d i c t

C

a ° H

n f e c h a 24 de abr i l de 
Positiva d o ^ e n t e n c i a , cuya par-

^ e m e . " i v a es del tenor l i tera l s i-

t J u e e . Fallo 
PiS8 P o r m i a n d o las demandas presen
ten a «Taño T u a c . t o r e s c o n t r a l a em-
? 5 y c o n ° d S e r i c a ' S. A.», debo con-
* ¿ * * i 8 S £ i a i e s t a a ? u e a b o n e a 

^ A : a M * 3 e s J a s siguientes canti-
s i L l 9 - 8 8 l I a L u i s a M a r t í n e z Mase-
Cal G ó m e ; ? / S ; a Bernardina Man-

Sam - 9 0 0 Pesetas; a M a r í a 
a A n e 0 H a n a M ° r e n o , 36.900 pese-

p ? e t a s ; a

g Ü n e s Alonso Torres. 32.433 
¿ V. l 9 -88l a r i a d e l Carmen Sier ra Lo-[^ÍU^ a Pedro José Gar-a ¿ a Martín i 8 1 Pesetas; a M a r í a Es-
ta. , a r B n ^ z S á n c h e z 19.881 pesetas; 
t ¿ a Man'a ^ h e H u e t e - 35.154 pesé-
,9-88? M a ¿ D

T

l a z , A n i e r o , 35.232 pese-
ra M Pese o a b c l Monta lvo Garc ía , 
»ne >

 5154 r

 a s ' a Anton ia Arias Zamo-
fa i) C a ñavZ 6 t a s ; a M a r í a Dolores Gó-
a A ^ « 8 ü e ? S í 3 5 ' 1 5 4 P e s e t a s ; a J o s e " 
seta ° nsai iSr L a ? u n a , 34.968 pesetas; 
Pe¿ S ; a F r a l 0 r e n o S á n c h e z , 41.700 oe-
35 , ¿ a s ; a

r a " c l s c a Asensio Ruiz , 35.154 
]Wu P e s e t a s 3 " 1 3 » d e l C a r m e n G ó m e z ' baj^va, g a s . a M a r í a del Carmen V i -

SEr-r 8 ^. 19 s n n P e S e t a s ; a I n é s E s C O " 
k í ñ i r 0 de r Pesetas; a Mercedes 
O * M a r t ^ a s ^ r o - 35-154 pesetas; a 
fc*eta

 M a r i s o S l ? e r n a n d e z > 35.154 pese-
ro t a s : a iu . L o r e n z o N ú ñ e z . 35.1.54 
fita -500 n a J o s e f a del Toro Laza-
C S o - 3 5 i ñ S e t a s ; a Marce l ina G i l 
J Ua? G r a ü ' P e s e t a s ; a Concepc ión 
A > . P é ? e 2 34.154 pesetas; a M a r í a 
tas ! h S á n c v B r a y o , 35.232 pesetas; a 
K a A n g e , ^ 2 Serrano, 32.700 pese-
^ e a s ; a M S M u ñ o z Carrasco, 32.433 
A C t a s : a M n ^ C a r m e r i Torres. 35.154 
k f ? 0 , 32 7 n n n a d e l o s Angeles A l b a 
ciSca ? á n ' d S P ^ e t a s - a Raquel M a r r u -

an.cn T , i 5 - 1 5 4 pesetas; a Fran-
u Lozano, 30.000 pesetas; a 

A n a M e n d o Conde, 32.700 pesetas; a 
Clementina Pérez Garc ía , 15.000 pese
tas; a Concepc ión Faf i la Lacasa, 19.500 
pesetas; a Anton ia Roa Roa, 41.100 pe
setas; a M a r í a Mor i l l a s Fuentes, 31.386 
pesetas; a M a r í a Dolores Alvarez López , 
35.084 pesetas; a Mar ía del Carmen 
Alguaci l Rambla , 21.000 pesetas; a 
Francisca Mar rupe Bravo , 33.000 pese
tas; a M a r í a Carmona Montero, 19.881 
pesetas; a Isabel Blázquez Alonso, 
55.500 pesetas; a Mar í a Luisa F e r n á n 
dez Garc ía , 62.100 pesetas; a M a r í a , 
Riansares Manzanares, 45.000 pesetas; 
a J o s é Erenas López, 51.000 pesetas; a 
Juan Manue l S á n c h e z Moreno, 35.154 
pesetas; a Juana M a r t í n Escudero, 
35.184 pesetas; a M a r í a Rosario Barba-
d i l lo Pérez . 35.184 pesetas; a Rosa Del
gado F r í a s , 12.000 pesetas; a Mar ía del 
Carmen C a ñ a m a q u e del Cerro, 35.184 
pesetas; a Paz Jurado Ruiz . 35.184 pe
setas; a Rosario Naranjo López, 34.968 
pesetas; a Isabel Pariente D o m í n g u e z , 
19.881 pesetas, y a Carmen R o d r í g u e z 
Ru iz , 19.881 pesetas. A l notificarse esta 
sentencia a las partes se les a d v e r t i r á 
que contra ella cabe el recurso de su
pl icac ión ante el Tr ibuna l Central de 
Trabajo, a n u n c i á n d o l o por compare
cencia por escrito en esta Magis t ra tu
ra dentro de los cinco d ías háb i l e s si
guientes a su not i f icac ión , y de ser l a 
empresa la recurrente, d e b e r á depc* 
sitar 250 pesetas en la cuenta corr ien
te n ú m e r o 1.409, « R e c u r s o s de Sup l i 
cación», en la Caja de Ahorros y M o n 
te de Piedad de M a d r i d , sucursal calle 
Infanta Mercedes, 11, de esta v i l l a , y, 
a d e m á s , consignar el importe de las 
cantidades importe de la condena, m á s 
el 20 por 100, en la cuenta corr iente 
n ú m e r o 98.307, denominada « F o n d o de 
Ant ic ipos Reintegrables Sobre Senten
cias Recurr idas '» , del Banco de Espa
ñ a de esta capital , presentando ambos 
resguardos en esta Magis t ra tura a l 
t iempo de anunciar el recurso. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a 
«Taño Ibé r i ca , S. L.», en ignorado pa
radero, se expide la presente en Ma
dr id , a 16 de mayo de 1979.—El Se
cretario, P i l a r F e r n á n d e z M a g é s t e r 
(Firmado). 

(B.—4.793) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 398/78, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de M a d r i d , a instancia de 
Angel E s t e b a r á n S á n c h e z , contra 
« B r o n c e s de Arte Cast i l lo», sobre can
t idad, con fecha 9 de mayo de 1979 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
posi t iva es del tenor l i te ra l siguiente: 

Fallo 
Que estimando la .demanda, debo 

condenar y condeno a « B r o n c e s de 
Arte Cast i l lo» a que abone por los con
ceptos reclamados a don Anse l Esteba
r á n S á n c h e z la cantidad de 14.508 pese
tas (catorce m i l quinientas ocho pese-
t a s ) . ^ A s í por esta m i sentencia.-con
tra la que no cabe recurso, en v i r tud 
de lo establecido en el citado a r t í cu lo 
68, a s í como el 153 de la Ley de Pro
cedimiento Labora l , lo pronuncio, man
do y f i rmo. 

Por todo lo cual su S e ñ o r í a i lust r ís i 
ma da por terminado el acto y por 
notificados de é s t a su sentencia a los 
comparecientes y ordena redactar la 
presente que, le ída es conforme, y la 
f i rma su S e ñ o r í a i l u s t r í s i m a y los pre
sentes en el momento de su lectura, 
conmigo, e l Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
« B r o n c e s de Artes Cast i l lo», en igno
rado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 9 de mavo de 1979.—El 
Secretario, d o ñ a P i l a r ' F e r n á n d e z M a 
g é s t e r (Firmado) . 

(B._4.794) 

n ú m e r o 17 de M a d r i d , a instan
c ia de J e s ú s S á n c h e z S á n c h e z y 
otros, contra «Marce l ino Adán G a r c í a 
Moya» , sobre cantidad, con fecha 14 
de mayo de 1979 se ha dictado senten
cia , cuya parte disposi t iva es del te
nor l i teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas presen

tadas por los actores contra l a em
presa demandada, «Marce l ino Adán 
G a r c í a Moya», debo condenar y conde
no a é s t a a que abone a los demandan
tes las cantidades siguientes: a don 
J e s ú s S á n c h e z S á n c h e z , 116.062 pese
tas; a d o ñ a Ana M a r í a Chapinal Gó
mez, 60.650 pesetas; a don J o s é M a r í a 
Ga rc í a González, 161.908 pesetas, y a 
don Beni to vRojas Dorado, 253.608 pe
setas. A l notificarse esta sentencia a 
las partes se les a d v e r t i r á que cont ra 
el la cabe recurso de sup l i cac ión ante 
el Tr ibuna l Central de Trabajo, anun
c i á n d o l o por comparecencia o por es
cr i to en esta Magis t ra tura dentro de 
los cinco d ías háb i l e s siguientes a su 
not i f icac ión , y de ser la empresa la re
currente, d e b e r á depositar 250 pesetas 
en la cuenta corriente n ú m e r o 1.409, 
abierta con el nombre de « R e c u r s o s de 
Supl icac ión» , en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de M a d r i d , sucursal 
de la calle Infanta Mercedes, 11, de 
esta V i l l a , y, a d e m á s , consignar el im
porte de las cantidades objeto de con
dena, m á s el 20 por 100 en la cuenta 
corriente n ú m e r o 98.307, denominada 
«Fondo de Anticipos Reintegrables So
bre Sentencias Recurr idas del Banco 
de E s p a ñ a de esta capi tal , presentando 
ambos resguardos en esta Magistratu
ra a l t iempo de anunciar el recurso. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a 
«Marce l ino Adán Garc í a Moya», en ig
norado paradero, se expide la presen
te en M a d r i d , a 14 de mayo de 1979.— 
E l Secretario, P i l a r F e r n á n d e z Magés
ter (Firmado). 

(B.—4.795) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R T D 

EDICTO 
C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 83-86/78, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N . 

E n los autos n ú m e r o 1.372-1.385/78, 
seguidos ante la Magis t ra tura de Tra
bajo n ú m e r o 17 de Madr id , a instan
cia de Juan Cuenca Ort iz y otros, con
tra « T h e r m o n i c E s p a ñ o l a , S. A.», so
bre cantidad, con fecha 9 de mayo 
de 1979 se ha dictado sentencia, cuya 
par te disposi t iva es del tenor l i te ra l 
siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a la empresa « T h e r m o 
nic E s p a ñ o l a , S. A.», a que abone por 
los conceptos reclamados, a don Juan 
Cuenca, Angel Cuenca, Jo sé Cuenca, 
Fel ipe Bur i l í o , Juan A. Valdés , Antonio 
González , Constantino Atauce. 12.000 
pesetas para cada uno de ellos; a don 
Domingo Rodr íguez , 13.730 pesetas; a 
Francisco Pérez , 10.800 pesetas; a Fran
cisco Cuenca, 11.800 pesetas; a Gabr ie l 
Blanco , Juan J o s é F ie r ro y Angel Ro
d r íguez , la cantidad de 13.900 pesetas 
para cada uno de ellos.—Así por esta 
m i sentencia, contra la que no cabe 
recurso, en v i r tud de lo establecido en 
el citado a r t í c u l o 68, a s í como el 153 
de la Ley de Procedimiento Labora l , 
lo pronuncio, mando y f i rmo. 

Por todo lo cual su S e ñ o r í a i lus t r í s i 
ma da por terminado el acto y por no
t if icados de esta su sentencia a los 
comparecientes y ordena redactar la 
presente que leída es conforme y la 
f i r m a su S e ñ o r í a i l u s t r í s i m a y los pre
sentes en el momento de su lectura, 
conmigo, el Secretario, que doy fe. 
Don Juan Ignacio Gonzá lez Escr ibano , 
don Gabr ie l Blanco ( F i r m a d o s ) . — D o ñ a 
P i l a r F e r n á n d e z M a g é s t e r (Rubricado) . 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
« T h e r m o n i c E s p a ñ o l a , S. A.», en ig
norado paradero, se expide la presen
te en M a d r i d , a 9 de mayo de 1979.—El 
Secretario, d o ñ a P i la r F e r n á n d e z M a 
g é s t e r (Firmado). 

(B.—4.791) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 400/78, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de M a d r i d , a instancia de 
R a m ó n Lozano, en r e p r e s e n t a c i ó n de 
R o m á n Lozano, contra «Cafdi, S. L.» y 
« F r a n c i s c o Rodr íguez B u s t o s » , sobre 
cant idad, se ha dictado sentencia, cuya 
parte disposi t iva es del tenor l i tera l 
siguiente: 

Fallo 
Que est imando la* demanda, debo con

denar y condeno a «Cafdy» y «Franc i s 
co R o d r í g u e z B u s t o » a que abone por 
los conceptos reclamados, a don Ro
m á n Lozano C a s t a ñ o s la cantidad de 
49.590 pesetas (cuarenta y nueve m i l 
quinientas noventa pese tas ) .—Así por 
esta m i sentencia, contra la que no 
cabe recurso, en v i r tud de lo estable
cido en el citado a r t í c u l o 68, as í c o m a 
el 153 de la Ley de Procedimiento La
bora l ; lo pronuncio, mando y f i rmo. 

Por todo lo cual , su S e ñ o r í a i lus t r í 
s ima da por terminado el acto y por 
notificados de é s t a su sentencia a los 
comparecientes, y ordena redactar la 
presente, que le ída es conforme y la 
f i rman su S e ñ o r í a i l u s t r í s i m a y los 
presentes en el momento de su lec
tura, conmigo, el Secretario, que doy 
fe. Don Juan Ignacio Gonzá lez Esc r i 
bano. Don R o m á n Lozano y don Ro
m á n Lozano de la Fuente (Firmados), 
d o ñ a P i l a r F e r n á n d e z M a g é s t e r (Ru
bricado). 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
«Cafdi», en ignorado paradero, se ex
pide la presente en M a d r i d , a 9 de 
mayo de 1979.—El Secretario, d o ñ a 
P i l a r F e r n á n d e z M a g é s t e r (Fi rmado) . 

(B.-4 .792) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.917 al 1.981/ 
79, seguidos ante la Magis t ra tura de 
Trabajo n ú m e r o 18 de M a d r i d , a ins
tancia de don Agus t ín M a r t í n e z Tara-
v i l l o y otros, contra « M o n t a j e s y Cal
d e r e r í a , S. A.» («Mocalsa») , sobre re
so luc ión contrato, con fecha 24 de 
abr i l se ha dictado providencia , cuya 
parte disposi t iva es del tenor l i teral si
guiente: 

Procedimiento n ú m e r o 1.917 a l 
1.981/79.—Providencia Magis t rado se
ñ o r Conde M a r t í n de Hi jas , Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 18.—Madrid 
a 24 de abr i l de 1979.—Por repart ido 
el anterior escrito, con el que se for
m a r á el oportuno procedimiento, re
g í s t r e s e con el n ú m e r o 1.919 al 1981/ 
79 en el l ib ro correspondiente. 

A d v i r t i é n d o s e que la demanda orev 
sentada no se ajusta a los requisi tos 
prevenidos en el a r t í c u l o 71 de la Ley 
de Procedimiento Laboral por cuan
to l a mi sma adolece de los defectos 
que d e s p u é s se d i r á n , p ó n g a s e en co
nocimiento de la parte, a f in de que 
lo subsane dentro del sexto día y s i 
as í no lo efectuase, p r o c é d a s e a l ar
chivo de los autos. 

Los aludidos defectos son: «No acre
di tar la r e p r e s e n t a c i ó n de los deman
dantes/no designar domic i l io de los 
d e m a n d a n t e s . » . — L o m a n d ó y f i rma su 
S e ñ o r í a i l u s t r í s ima . Doy fe. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
don «Agustín M a r t í n e z Taravil lo»- y 
otros, en ignorado paradero, se expi
de la presente en M a d r i d , a 24 de abr i l 
de 1979.—El Secretario (Firmado) . 

(B.—4.502) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.863/78, se
guidos ante la Magis t ra tura de Traba
jo n ú m e r o 18 de M a d r i d , a instancia 
de don J o s é P iza r ra López , contra «Al-
gensa» («Albañi ler ía en General , S. A.»), 
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sobre cant idad , se ha d ic tado senten
cia , cuya par te d i spos i t iva es de l tenor 
l i t e ra l siguiente: 

E n Madr id , a 6 de marzo de 1979.— 
E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magis t r ado de 
Traba jo n ú m e r o 18 de esta capi ta l y 
su p rov inc ia , don V icen t e Conde Mar 
t í n de H i j a s , habiendo v is to los autos 
a r r i b a r e s e ñ a d o s , seguidos en recla
m a c i ó n de can t idad entre partes, de 
una , y como demandante , don J o s é P i 
za r ro L ó p e z , que comparece asist ido 
de l le t rado don J u l i á n To r r ado Díaz. De 
o t ra , y como demandada, la empresa 
«Algensa» ( « A l b a ñ i l e r í a en General , So
c iedad A n ó n i m a » ) , que no comparece, 
pese a estar c i tada en t iempo y fo rma 
legal , y, 

Fallo 
Que es t imando l a demanda formu

lada po r don J o s é P iza r ro López , con
t r a la empresa «Algensa» («Albañ i le r í a 
en Genera l , S. A.»), debo condenar y 
condeno a la demandada a que abone 
a l ac tor l a suma de 248.087,75 pese
t a s . — N o t i f í q u e s e esta sentencia a las 
partes, a las que se h a r á saber que 
con t ra l a m i s m a p o d r á n in terponer re
curso de s u p l i c a c i ó n , ante e l T r i b u n a l 
Cen t ra l de Trabajo , en el t é r m i n o de 
c inco d í a s h á b i l e s contados a pa r t i r 
del de no t i f i c ac ión de la sentencia, de
b iendo acredi tar la demandada, s i re
curr iere , haber ingresado l a can t idad 
objeto de condena, incrementada en 
un 20 po r 100, en l a cuenta del Ban 
co de E s p a ñ a n ú m e r o 98.295, denomi
nada « C u e n t a de Ant i c ipos Reintegra
b le s» , a s í como 250 pesetas en la Caja 
de Ahor ros y Mon te de P iedad de M a 
d r i d , sucursa l n ú m e r o 76, cuenta 1.380. 
Así por esta m i sentencia, y defini t iva
mente juzgando, lo p r o n u n c i ó , m a n d ó 
y f i r m ó . 

Y para* que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
«Algensa , S. A.», en ignorado parade
ro, se expide l a presente en M a d r i d , 
a 11 de mayo de 1979.—El Secre tar io 
(F i rmado) . 

(B.—4.796) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.626-8/78, se
guidos ante la M a g i s t r a t u r a de Traba
j o n ú m e r o 18 de M a d r i d , a ins tancia 
de Juan de M a r c o s L e c i n a y otros, con
t ra « E l e c t r o m e c á n i c a I tala, S. A.», so
bre cant idad, con fecha 22 de febre
ro de 1979 se ha dic tado sentencia, cuya 
parte d i spos i t iva es de l tenor l i t e ra l 
siguiente: 

E n M a d r i d , a 22 de febrero de 1979. 
Siendo el d í a y l legada la ho ra seña la 
dos, y cons t i tu ido en audiencia púb l i 
ca, el. i l u s t r í s i m o s e ñ o r don Vicente 
Conde M a r t í n de H i j a s , Magis t rado de 
Trabajo n ú m e r o 18 de los de esta ca
p i ta l y su p rov inc i a , asis t ido de m í , el 
Secretar io , al objeto de celebrar los 
actos de c o n c i l i a c i ó n y, en su caso, de 
j u i c i o en r e l a c i ó n con la demanda pre
sentada, fueron l lamadas las partes 
por el agente jud ic ia l .—Comparece , de 
una parte, y como demandante, don 
Juan de Marcos L e c i n a , don J o s é Galea 
G o r d ó n y don An t on i o Galea Forne l io , 
no comparec iendo la parte demandada 
« E l e c t r o m e c á n i c a I tala , S. A.», no obs
tante estar c i tada en fo rma , por lo que 
su S e ñ o r í a i l u s t r í s i m a acuerda la pro
s e c u c i ó n del acto, sin su asistencia, dan
do por intentada s in efecto la conci
l i ac ión . 

Fallo 
Que es t imando la demanda, debo 

condenar y condeno a la demandada, 
« E l e c t r o m e c á n i c a I tala , S. A.», a que 
abone por los conceptos reclamados, a 
don Juan Marcos Lec ina , 32.119 pese
tas; a don J o s é Galea G o r d ó n , 32.029 
pesetas, y a don J o s é A n t o n i o Forne
l io , 27.500 pese t a s .—Así , por esta m i 
sentencia, cont ra l a que no cabe re
curso, en v i r t u d de lo establecido en 
e l c i tado a r t í c u l o 68,- a s í como el 153 
de la L e y de Procedimien to L a b o r a l , lo 
p ronunc io , mando y f i rmo. 

Por todo lo cual , su S e ñ o r í a i lus t r í 
s i m a - d a po r te rminado e l acto, orde

nando no t i f i ca r é s t a su sentencia y re
dactar l a presente, que l e ída es confor
me, y la f i r m a su S e ñ o r í a I l u s t r í s i m a 
y los comparecientes , que quedan no
t if icados de l a an te r ior sentencia, con
migo , e l Secre tar io , de lo que doy fe. 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
« E l e c t r o m e c á n i c a I tala, S. A.», en ig
norado paradero , se expide l a presente 
en M a d r i d , a 11 de mayo de 1979.—El 
Secretar io (F i rmado) 

(B.—4.797) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E V A L E N C I A 

D o n Vicen te Ca la tayud V a l l t e r r a , Se
cre tar io de la M a g i s t r a t u r a 2 de las 
de V a l e n c i a . 
D o y fe y tes t imonio que en los au

tos n ú m e r o 24.050/78, seguidos a ins
tancia de E n r i q u e H u r t a d o Alvarez , 
cont ra « F e d e r a c i ó n E s p a ñ o l a de Aso
ciaciones y Gremios de Di s t r ibu ido res 
de Pe l í cu l a s C i n e m a t o g r á f i c a s y G r u p o 
S i n d i c a l de D i s t r i b u c i ó n c i n e m a t o g r á 
f ica», en r e c l a m a c i ó n p o r salarios, con 
fecha dos de mayo ú l t i m o , se ha dic
tado providenc ia , que cop iada l i t e ra l 
mente dice: 

. Providencia 
M a g i s t r a d o . — S e ñ o r C a r r i ó n Nava

r ro .—Valenc ia a dos de mayo de 1979. 
Dada cuenta y no habiendo compare
c ido el demandante E n r i q u e H u r t a d o 
Alvarez , no obstante estar c i tado en 
legal forma, de c o n f o r m i d a d con lo 
dispuesto en e l a r t í c u l o 74 del decre
to de 17 de agosto de 1973, sobre pro
cedimiento labora l , se le tiene po r de
s is t ido de su demanda sobre salar ios 
p r o m o v i d a contra « F e d e r a c i ó n Espa
ñ o l a de Asociaciones y Gremios Dis 
t r ibu idores de Pe l í cu l a s C i n e m a t o g r á f i 
cas y G r u p o S i n d i c a l de D i s t r i b u c i ó n 
C i n e m a t o g r á f i c a » . — N o t i f í q u e s e este 
p r o v e í d o a las partes y c u m p l i d o ar
c h í v e s e en expediente s in u l t e r io r t r á 
mi t e .—Lo manda y f i r m a su S e ñ o r í a , de 
que doy fe.—Francisco C a r r i ó n Nava
r r o (Fi rmado) y Vicen te Cala tayud V a l l 
te r ra (Rubr icado) . 

Y para que conste y s i rva de not i 
f icac ión , a l a empresa demandada 
« G r u p o S i n d i c a l de D i s t r i b u c i ó n C i 
n e m a t o g r á f i c a » , que se encuentra en 
ignorado paradero, expido el presen
te, que f i rmo en Va lenc i a a 2 de mavo 
de 1979.—El Secretar io (F i rmado) . ' 

(G. C—4.912) (B.—4.173) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E P A L E N C I A 

E X H O R T O 45/79. M A D R I D 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 1.786/78, se

guidos ante esta Mag i s t r a tu ra de Tra 
bajo, por salarios, a instancia de don 
M i g u e l C a m p o Gonzá lez , contra la em
presa « M o l h e r , S. A.», estando en la 
ac tua l idad la c i tada empresa en parade
ro desconocido, habiendo tenido su 
ú l t i m o d o m i c i l i o conocido en la calle 
Pr incesa , 1, 4.°-2, de M a d r i d , por el 
i l u s t r í s i m o s e ñ o r Mag i s t r ado de Tra 
bajo don J o s é R o d r í g u e z Q u i r ó s , con 
fecha seis de a b r i l de 1979, se ha dic
tado sentencia « invoce» , cuyo fallo es 
como sigue: 

Fallo 
Que es t imando la demanda, debo 

condenar y condeno a l a empresa de
mandada en l a can t idad de 23.779 pe
setas, advi r t iendo a las partes que con
t ra esta r e s o l u c i ó n no cabe recurso 
alguno. 

Y pa ra que a s í conste y s i rva de no
t i f i cac ión en forma, á l a persona de su 
representante legal de mentada em
presa demandada, « M o l h e r , S. A.», que 
se encuentra en ignorado paradero, ex
p ido el presente en Palencia , a 18 de 
ab r i l de 1979.—El Secre tar io , M a r í a 
L u i s a Segoviano As taburuaga (Fir
mado) . 

( E x h . M . T-2) (B.—4.798) 

El B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E G R A N A D A 

D o y fe y tes t imonio que en autos se
guidos con e l n ú m e r o 2.905/78 obra 
A c t a de C o n c i l i a c i ó n que textualmen
te dice: 

ACTA DE CONCILIACION 
E n l a c i udad de Granada , a 3 de mayo 

de 1979. 
Cons t i t u ido e l i l u s t r í s i m o s e ñ o r don 

Rafael P u y a Serrano, Magis t rado de 
Trabajo n ú m e r o 2 de Granada y su 
p rov inc ia , en audienc ia p ú b l i c a , asis
t ido de m í , e l Secre tar io , y dada l a voz 
p o r e l a lguac i l comparecen: de una 
parte, el Graduado Soc ia l , don Rafael 
J i m é n e z Jaraba , en r e p r e s e n t a c i ó n del 
ac tor d o n F ranc i sco J o s é P é r e z L a d r ó n 
de Guevara , r e p r e s e n t a c i ó n que cons
ta acredi tada en autos. S i n que com
parezca l a demandada «Sef isa F inan
ciaciones, S. A.», no obstante estar de
bidamente c i tada, p o r lo que el acto 
de c o n c i l i a c i ó n se d io p o r intentado 
s in avenencia, p a s á n d o s e seguidamen
te al acto de j u i c i o . 

Ab ie r to él acto de j u i c i o y concedida 
la pa labra a l a r e p r e s e n t a c i ó n del ac
tor, p o r é s t e se manif ies ta : Que* se 
a f i rma y ra t i f i ca en l a demanda y so
l i c i t a e l r ec ib imien to de l j u i c i o a 
prueba. 

R e c i b i d o e l j u i c i o a prueba p o r l a 
parte ac tora se propone la documenta l 
consistente en cop ia de sentencia dic
tada por esta Mag i s t r a tu ra en 31 de 
mayo de 1978, y auto de 21 de j u n i o del 
m i s m o a ñ o . 

Toda la p rueba propuesta p o r l a 
parte que comparece es declarada per
tinente, m a n d á n d o s e u n i r a los autos 
l a presentada en este acto, y en t r á 
mi te de conclusiones l a parte que com
parece insiste en sus 'manifes taciones 
y pedimentos, con lo que e l acto de 
j u i c i o se d io po r te rminado. 

S u S e ñ o r í a , de confo rmidad con el 
a r t í c u l o 68 del vigente Texto de Proce
d imien to L a b o r a l , aprobado p o r Decre
to de 17 de agosto de 1973. d ic ta l a si
guiente r e s o l u c i ó n «in voce» : Que l a 
incomparecencia de la empresa deman
dada a los actos de j u i c i o , estando de
bidamente ci tada, no i m p i d e su cele
b r a c i ó n , debiendo de con t inuar e l t r á 
mi te s in necesidad de declarar su re
b e l d í a de confo rmidad con e l a r t í c u l o 
74 de d icho Texto legal, pero d icha in 
comparecencia en r e l a c i ó n con l a 
p rueba documental apor tada p o r l a 
par te actora, permi te es t imar la como 
una a c e p t a c i ó n de l a demanda y u n 
reconocimiento de las obl igaciones que 
son objeto de l a m i sma , p o r lo oue de 
con fo rmidad con el a r t í c u l o 75 de l a 
L e v de Contra to de Trabajo procede 
es t imar 4 l a demanda en los t é r m i n o s 
Interesados, y , en su consecuencia, 
debo de condenar y condeno a l a em
presa «Sef isa F inanciac iones , S. A.», 
a que abone al actor don F ranc i sco 
J o s é P é r e z L a d r ó n de Guevara l a can
t i d a d de 35.164 pesetas p o r los con
ceptos expresados en su demanda. N o -
t i f í a u e s e esta r e s o l u c i ó n a las partes, 
quedando en este acto l a oue compa
rece, a d v i r t i é n d o l e s que cont ra l a mis
m a no cabe in terponer recurso, levan
t á n d o s e l a presente acta, que f i r m a n 
los comparecientes jun to con su Se
ñ o r í a y conmigo, el Secretar io. De oue 
dov fe .—Y para oue conste y sur ta sus 
efectos, expido el presente en Grana
d a a 3 de mayo de 1979. (Rubricado.) 

( E x h . M . T-5) (B.—4.799) 

PROVIDENCIAS JUDICALES 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E l Juzgado de primera instancia nú

mero tres de los de esta capital, en auto 
dictado en el día de hoy, ha declarado 
en estado de suspensión de pagos a la 
Sociedad Mercanti l "Beraud Española, 
Sociedad Anón ima" , domiciliada en esta 
capital, calle de Carlos Pereyra, número 

tres, promovida por la ™ism*^fcd 
dica de manera general a a - d e r ándo l 3 

tiva a la cons t rucción, consi 
el de insolvencia provisional- ^ ^¿^n 

Lo que se hace público P ° B o l e t í n 
te, que se inser ta rá en el p r o ^ 
cial del Estado" y en el oe ^ e l *u 
cia, a los efectos prevenidos ^ j a 

mo párrafo del art ículo ocn 
de Suspensión de Pagos. c o n u \ 

Y , a la vez, se ha acordad 0 ^ 
a los acreedores de la e n t l 0 * t a e l % 
a la Junta general de P.ue cuy3 ^ 
t ículo décimo de dicha Ley. I róxifli<> |j 
lebración se ha señalado el Y ^ M 
veinte de septiembre, a las ¿ C IJ 
tarde, en la Sala de audje n c . ^ . *u 
Juzgado, site en la plaza d e ^ ^ 
mero uno, primera planta, n t e , ? \^ 
bien se anuncia por el P"* -¿ n , se ^ 
perjuicio de la oportuna cu c O l o par e ^ j 0 

al propio tiempo para Q u e

 e¿or&- "(lo 
al 'referido acto a dichos acr y e r i f i tf , 
apercibimiento de que de ^ z 

les parará el perjuicio a o»u 

en derecho. e l W^. 4 
Y para su publicación en ^ a d n<j -

O F I C I A L de la provincia f ¡~ d r ¡ ( j . a *J. 
extiende A presente en m

 t e n t a 1 J¡2 
de julio de mi l novecientos s e ^ E , ju 
ve .—El Secretario (Firmado), 
de primera instancia ( F i r m a a ^ 171 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O , 7 

Don Antonio Carretero Pere* tfp 
do-Juez de primera mstai 
tres de Madr id . T u Z - ; ' 

Hago saber: Que en este J ^ 
siguen autos de menor cu* ^ 
quinientos cincuenta y u n 0 ¡ 0stanC I Í. ?ir 
cientos setenta y siete, a M reP 1^) 
"Pedro José Vi l la lba , S. A- - #V 
tado por el Procurador s 
Mar t ín , contra don Belarmin ^ ^ 
va Valdés , -sobre reclamacio ¿^-iJ ^ 
dad, en los cuales y P o r , p r i a ver-: 

esta fecha se ha acordado ^ v9 
pública subasta, por p r i m e r a ^ ¿ ó n - j 
no de ocho días y precio de ^ e u f 

tenta mi l pesetas, los b i e n f a C to ^ 
se di rán , señalándose para e _ g p r j j j l 
mate el día once de s e P t i e ? a i a tí?\\-' 
a las once horas, en la j a Z a ^ 0 
de este Juzgado, sito en la ? d o S e ' 
t i l la, sin n ú m e r o ; prevmien ^ 
licitadores: n el 

Que para tomar parte t e Jjjd 
deberán consignar P r e V i a " o r c¡e f l t 

mesa del Juzgado el diez P ^ ¿ 
precio de tasación. cturas q , $ 

Que no se admi t i rán pos* ¿e\ 
cubran las dos terceras P a i I 
mo; y , H e p o S ' t a ¿v ' ! J ' 

Que los bienes están ° F

C i rn3 a 

poder del deudor, calle o e 

diecisiete, Oviedo. 
Bienes embarga*0* ^ 

de F 
U n dormitorio,. 

t<¡4 
Un dormitorio,. c u l S 1 ^ ~ e S i l i a i 

de cuatro cuerpos, dos t o c a C j o r 
che, con cajones, y un l L """~i too . 
Pejo y cajones, de color noga j 0 <|e ^ 

Dado en Madr id , a seis de J ^ 
novecientos setenta y nueve- ad<r' 
cretario (Firmado). — E l Ma«* 
de primera instancia ( F i r m a d ^ , 

(A-"""" 

J U Z G A D O N U M É R ° 5 

EDICTO M a g ' 5 ^ 
Don José Moreno Moreno. ^ 

Juez del Juzgado de pt}*1* 
n ú m e r o cinco de Madrid- ' 
Por el presente edicto hago ^fl^r 

por proveído de esta í e C

 u{tief° ^ 
autos de juicio ejecutivo n * f 
cientos dos de mi l novecie' ¿0 * p 
Y cinco-E, seguidos en este j^c-:... 
tancia de don Esteban ^\Jct h • \ 
mos, contra don José Herna ^ 
y doña Luzdivina Fernández ^ . . 
anuncia nuevamente P ° r v tér'1' -! 
Por quiebra de la anterior- a s 
veinte días, la venta en P u 

de la siguiente 

F Í n C Ü de I a fifl1 "Piso segundo izquierda de c^te ¿ 
mero cuarenta y uno. a n ' H o l i d - ° < 
siete, de la avenida de Valí** ¿c 
capital, que consta de ^SLcP** 
comedor, pasillo y tres fcm 
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da-
H ' I r e nte 

Gansillo' H P ° r S u e n t r a d a » c o n c a i a v 

C e nsor y • • l a escalera, hueco del as-
Planta; v j V l e n d a derecha de la misma 
a v e n i d a d P i , d e r e c h a , entrando, con la 
Ü°n la o, , . V a l l a d o l i d ; por la izquierda, 
7 ^ divíc - e r t a d e l a n a v e procedente 
; e e s t a n ! 1 0 n d e l a finca 1 0 - 6 5 1 y z o n a 

? u í d a serví? ' S o b r e l a ^ u e e x i s t e J 0 n s " 
' c ° n i ? U m b r e y a s e o ' y p o r e l Í O n " 

riave> Ocu P 3 r t e a n t e r i o r d e l a misma 
] S e t e n t a P a U n a s u P e r n c i e , aproximada, 

c ° r r e s n r , y , j C Í n c o m e t r o s cuadrados, y 
l6n' a p r S % U n a c u o t a d e P a r t i c i P a -
? ü n e s , T f n

a d - a ' e n los elementos co-
? e g i s t r 0 j i 4 p o r 1 0 ° - Inscrita en el 
2E e * a o 6 • P r o P Í e d a d n ú m e r o cuatro 

V a I o

n ^ ^ t a 2 1 . 9 5 9 " 0 m ° 9 ? X f 0 l ¡ ° 
U n millos 0 p e r i c i a l m e n t e en la suma de 

Sc>entas t

C l e n t o cincuenta y ocho m i l 
S e advier7l e i n t ai y t r e s Pesetas. 
Que D

 a l o s l ici tadores: 
? , a S a l í a !? r e m a t e , que t e n d r á lugar 
T l a s e e , , a ! í e n c i a d e e s t e Juzgado, sito 
?8ados ? a, p l a n t a d e ] Edificio de los 

[ a , s e ' a

e n c l a v a d o en la plaza de Cas-
a

 e d e mn S e n a l a d o el d ía tres de octu- | 
l a s onc* , n o v e c i e n t o s setenta y nueve, 

' 0 r ac ió n , „ P ° d e subasta será el de va-
i C l íbran °i a d m i t i é n d o s e posturas que 
Picado tipo d ° S t e r c e r a s P a r t e s d s l 

f C Í t a d V e s r d í m a r p a r t e e n e l a c t 0 1 o s 

ki e n la m e r a n consignar previatnen-
r J ^ i e n S 6 ? d e l I u z S a d o o en e l esta
c a d j " ° destinado al efecto una can-
r'ent<5 e l ; P O r l o menos, a i diez por 
í q u i s i t 0

 d e d i c h o tipo, sin cuyo 
t r e m a t f l « ° S e r á n a d m i t i d o s . debiendo 
ocí?1 Prec? o

e

 H

h f 6 r p a g 0 d e l r e S t 0 ? e l 

b ° día, • d e l remate dentro de los 
0 u e £ iguientes. 

r i S y Drpf C a r g a s o g ravámenes anterio-
v ' t 0 del a

e r

f

e n t e s ' s i I o s hubiere, al eré-

Primera 

Í
Servirá de tipo para esta subasta el de 

doscientas treinta y seis mi l pesetas, en 
que han sido tasados los bienes, no ad-

I mi t i éndose posturas que no cubran ias 
| dos terceras partes del mismo. 

Segunda 

| Para tomar parte en la msima debe
rán los licitadores consignar previamen-

; te en la Secre tar ía del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo xe-

; quisito no se rán admitidos. 

Tercera 

( Los bienes que se subastan se encuen-
i tran en poder del demandado don A l f o n 

so San tamar í a del M o l i n o , domiciliado en 
la calle T u c á n , n ú m e r o cuarenta y ocho, 
de esta ciudad. 

Cuarta 

E l remate de los referidos bienes, que 
: se efectuará en un sólo lote, p o d r á ha

cerse en calidad de ceder a tercero, de
biendo ser abonado el total importe del 
mismo dentro de los tres días siguientes. 

Dado en M a d r i d , a doce de junio de 
m i l novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.992) 

m S l n canr Y ~ ' W U I l u n u a r a n suDsisrenr.es 
u a t ant e i a

 a r ' en t end iéndose que el re-
t;JesPone S U M ? e p t a y queda subrogado en 
^ a r S e ; 1 5 > a b l l i d a d de las mismas, sin deSr 
C e - el S u . e x t i n c i ó n el precio del re-

ced e r ?, p o d r á hacerse en calidad 

actor. c o n t i n u a r á n subsistentes 

a un tercero. 
¿? «Jiil J* Madr id , a ve in t idós de 

*" * £ 7 e c i e n t o s s e t e n t a 
ez d e ? - í . F l r m a d o ^ - — E ! Magistra 

u n o 
y nueve.— 

°*he¿: a ? ° ^ r m a d o ) . 
Primera instancia (Firmado). 

(A.—20.833) 

I l J 2 G A D O N U M E R O 5 

t ^ n v i r t . E D I C T O 
In P°r el - i d e p r o v i d e n c i a de hoy, dic-
f j e

e z de p r - l I u s t r í s i m o señor Magistradr>-
JJ . Madrid l m e r a instancia n ú m e r o cinco 
v p ^ e r ° mil G n a u t o s de juicio ejecutivo 
do n t os o 0 c h e n t a y cuatro de mi l no-
ci. e n est! T

e n t a y ocho-G dos. segui
do r L i b a d o a instancia del Pro-

v

e n o r De Palma González , en 

<los 

ra 

?^re y 
Al? 0 1 de r S . l e n t a S i o n del "Banco Es-
Parí 

r o v _ i l l c J t ; j ( j n aei Daiinj i » -
ci l Q n s o * \ é d i t o ' S. A . " , contra don 
S a ^ ^ ' ó n í t a m a r í a d e l M o l i n o , en re
ír" a la c a n t i d a d , se ha acordado 
¡J^era - v ^ 6 1 1 * 3 e n públ ica subasta, por 

e nte s . ' los bienes embargados s i -

' í r 0 ' SSS?6?1 C r i s m o , marca "Seat"-
v > a m á n C U l a M - 9 4 4 2 - A T . 
T ' b l e " a ^ u , n a circular, marca " L a In-

^ ; n a Ciii+?PJ p a r a trabajos de madera. 
S I-0' Para 6 8 0 c en t íme t ros de. diá-

,v'st a serrar madera, sin marca a 

O a man • 
^ ? bra * l n a combinada, que consta 

¡f%i? grueso y barrena, marca "In-
re<! i." 

^ « J a d o i ^ P r e n , 0 r a S p ° r t á t i l e s . 
y > de i d e trabajar madera, de 2,20 

r 1,80 ° p o r 1 , 1 0 m - d e a n c h ° 

aire, de 70 atmós-

e^t e. i , 0 , J m. d e altura, aproximada-

¿P f e C C o ^ p r e s o r d e 

í I 04n a üiart 
C P 0 R OQÍ? d e b a n c a d a , de 1,10 oor 

^ r ^ ^ o h' a

 m e t r o s , aproximadamente. 
¿ 6 h i e r r 0

n C ° S d e carpintero en ma
la S3"¡a Cuy a ' 
V r a

 a audienU S t a ' £ l u e s e ce lebrará en 
> I % ' n s t anc i 1 3 d e e s t e Iuzgado de pri-
* I ' ^ o C n la n 1

 n ú m e r o cinco de Madr id , 
^ i l e l día a Z a d e Casti l la, se ha sefía-

r 

Q n C e

n 0 V e o i e n t m t i s i e t e d e septiembre de 
§U¡eh hora s i! s e t e n t a y nueve, a las 

n t e S : ' bajo las condiciones si-

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de esta fe
cha, dictada por el i lus t r ís imo señor don 
José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o siete 
de los de esta capital, en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuan t ía , nú 
mero quinientos veintiuno de m i l nove
cientos setenta y siete-V, a instancia de 
don Fél ix Latorre Ortega, contra here
deros de don Agus t ín López Alvarez y 
otros, sobre divis ión y venta de inmue
ble, se saca a la venta en públ ica subas
ta, por primera vez y plazo de veinte 
días , la siguiente 

Finca 
"Urbana.—Casa sita en esta capital, 

calle del Caddenal Silíceo, n ú m e r o seis. 
L i n d a : por su fachada, calle del V ien to ; 
por la medianer ía de la derecha, con cons
trucciones de don José S á n c h e z ; por la 
med iane r í a de la izquierda, construc
ciones de los herederos de don Fé
l ix Vizoso , y al testero, finca procedente 
de los herederos de don Félix Piernas. 
L a superficie es de trescientos cinco me
tros cuadrados veinte d e c í m e t r o s . Sobre, 
la expresada superficie se encuentra cons
truida, con planta baja y principal , la re
ferida casa, adosada en toda la extensión 
de la fachada y una gran parte de la me
dianer ía de . la derecha; cuya construc
ción forma marti l lo y recibe luces de un 
patio, situado en segundo t é r m i n o ; a 
con t inuac ión del citado patio y casa se 
encuentran construidos, en planta baja, 
varios locales destinados a horno de pan 
de cocer. L a superficie, aproximada y 
comprendida por las construcciones cu
biertas, es la de doscientos setenta me
tros cuadrados, quedando el resto com
prendido en el ya referido patio. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad n ú m e r o 
uno de esta capital, al folio dos del l ibro 
diez del archivo, finca n ú m e r o ciento 
ochenta v siete, inscripciones cuarta y 
catorce". 

Cuya subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Casti l la , segunda planta, el día tres 
de octubre p r ó x i m o , a las once de su ma
ñ a n a ; p rev in iéndose a los licitadores: 

Primero 
Oue el tipo de subasta es el de cinco 

millones quinientas m i l pesetas, precio 
de su t a sac ión , no admi t i éndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

debe rán consignar previamente el diez 
por ciento del indicado tipo, sin la que 
no se rán admitidos. 

Tercero 

Oue el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a tercera persona. 

Cuarto 

Que los t í tu los de propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secre ta r ía 
de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta; prev in iéndose , ade
m á s , a los licitadores que debe rán con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros; y 

Quinto 

Oue las cargas y g ravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
t i n u a r á n subsistentes, en t end iéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su ext inc ión el pre
cio del remate. 

Dado en Madr id , a cinco de junio de 
m i l novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.696) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o ochocientos veintiuno de mi l no
vecientos setenta y ocho-A, que se s i 
guen en este Juzgado a instancia de 
"Hormigones y Morteros Preparados, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don José Ló
pez J iménez, vecino de T a r a n c ó n , calle 
del A r c o , doce, se ha acordado la venta 
en primera y pública subasta, por tér 
mino de ocho días, de los bienes embar
gados como de la propiedad del deman
dado, que o con t inuac ión se expresarán . 

Se ha seña lado para el remate el día 
diecisiete de septiembre de mi l nove
cientos setenta y nueve, a las once ñ o 
ras, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Cast i l la , de esta ca
pital . 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cincuenta m i l pesetas, y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores d e b e r á n consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado ; J 
efecto el diez por ciento en metá l ico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a l ici tación. 

Bienes objeto de subasta 
U n a furgoneta marca "Renault" , ma

t r ícula SA-4184-A, que está depositada 
en el mismo demandado. 

Dado en M a d r i d , a tres de julio de mil 
novecientos setenta y nueve. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.991) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
Don Siró Francisco García Pérez , Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o ciento veinte-LL de mi l 
novecientos setenta y ocho, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
"Sociedad Internacional de Promociones 
Urbanas, S. A . " , representado por el P ro 
curador señor Pé rez Mulet , contra don 
José Carbajo Cobreros, sobre rec lamación 
de cantidad; en los que, por providen
cia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta, 
por t é r m i n o de veinte días, los bienes em
bargados que al final se descr ib i rán , para 
cuyo acto se ha señalado el día dieciocho 
de septiembre próximo, a las once de su 
m a ñ a n a , bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

L a subasta que se anuncia se l levará 
a efecto en el día y hora anteriormente 
indicados en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
once de Madr id , sito en la plaza de Cas
ti l la , Edificio de los Juzgados, planta ter
cera, ala izquierda. 

Segunda \ 
Servi rá de tipo de la subasta la suma 

de doscientas veinte mi l pesetas. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma debe

r á n consignar los licitadores previamen
te en la mesa del Juzgado o Caja General 
de Depós i tos una cantidad igual, al me
nos, al diez por ciento de mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta 
N o se admi t i r án posturas inferiores a 

las dos terceras partes de mencionado 
tipo. 

Quinta 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 
Los derechos de propiedad que his ta 

el día de 1? fecha tuviere adquiridos el 
demandado don José Carbajo Cobreros, 
sobre el piso primero, fondo derecha, del 
paseo de las Delicias, ciento cuarenta y 
tres, de esta capital, derivados del con
trato de compraventa suscrito el uno de 
diciembre de mi l novecientos setenta v 
cinco entre d o ñ a Francisca Rodr íguez R o 
m á n y el demandado, y que fueron ta
sados en la suma de doscientas veinte 
mi l pesetas. 

Y para que conste y sirva para su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d y su fijación en el 
t ab lón de anuncios de este Juzgado, ex
pido el presente, por duplicado, en M a 
dr id , a ve in t idós de, digo, a nueve de 
julio de mi l novecientos setenta y nueve 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado?. 

(A.—21.118) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
quinientos noventa y seis de mi l nove
cientos setenta y tres, seguidos en este 
Juzgado, a instancia del Procurador se
ñ o r Or t iz de So lórzano , en nombre y re
p resen tac ión de "Constructora y F inan
ciera de la Vivienda , S. A . " ( C O I V I S A ) , 
en rec lamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez, los bienes embargados 
siguientes: 

U n vehículo au tomóvi l , marca " R e 
nault", modelo R-6 . mat r í cu la M-9603-J , 
n ú m e r o de motor 0091339, bastidor n ú 
mero 031239, color blanco, en buen es
tado. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o doce de Madr id , 
sito en la plaza de Castilla, sin n ú m e r o , 
tercera planta, se ha seña lado el día tres 
de octubre p róx imo , a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes: , 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de sesenta mi l pesetas, en que ha sido 
tasado, no admi t iéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán ' los licitadores consignar p r e / ¡ á r e n 
te en la Secretar ía del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo, re
quisito no serán admitidos. 

Y para que así conste y sirva el pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en Madr id , a veintiocho de íun io 
de mi l novecientos setenta y nueve. — 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.828) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

D o n Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
catorce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos n ú m e r o seiscien
tos dos de mi l novecientos setenta y ocho, 
a instancia de "Auto-Herramientas . So-
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ciedad Limi tada" , contra don Cipriano 
Castellanos Mer ino , representante legal 
de "Talleres Ci ja , S. A . " , sobre recla
mac ión de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sa
car a públ ica subasta por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, t é r m i n o de veinte días, 
de los bienes que se r e s e ñ a r á n ; señalán
dose para la ce lebrac ión de la misma las 
once horas del d ía veinte de septiembre 
p róx imo, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Que se admi t i rá cualquier postura. 
Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, debe rán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad equivalen
te al diez por ciento del tipo que sirvió 
para la segunda subasta. 

Que pueden participar en ella en ca
lidad de ceder a tercero. 

La diferencia del precio del remate se 
consignará a los ocho días siguientes de 
su ap robac ión , una vez cumplidos los 
t rá rmtes previos en la ley de Arrenda
mientos Urbanos. 

Bienes que salen a subasta 
Los derechos de traspaso correspon

dientes al local de negocio, sito en Bar
celona, calle de Valldemosa. n ú m e r o cin
cuenta y siete, bajos, destinados a taller 
mecán ico , tasados en doscientas cuaren
ta mil pesetas. 

Dado en Madr id , a cinco de julio de 
mi l novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

• ( A . — 2 1 . 1 1 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 

E D I C T O 

Don Luis Fernando Mar t ínez Ruiz , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mi l doscientos noventa y 
cinco de m<l novecientos setenta y ocho, 
se ha tramitado expediente de ejecución 
de sentencia del Tribunal Eclesiást ico, a 
instancia de doña María Isabel Menén
dez Ríos, representada por el Procura
dor señor Severino Cañizal , contra don 
Juan de Gregorio Galanes, con ú l t imo 
domicil io conocido en esta capital, calle 
de Víc tor André s Belaúnde, n ú m e r o tres, 
(apartamentos "Menta") , y en expresado 
expediente se ha dictado el auto con fe
cha trece de octubre de mil novecien
tos setenta y ocho, cuya parte disposi
t iva es del tenor literal siguiente: 

E l i lus t r í s imo señor don Vi rg i l io Mar 
tín Rodr íguez , Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia del Juzgado n ú m e r o quin
ce de los de Madr id , ante mí, el Secre
tario, d i jo : Que debía de acordar y acor
daba : 

1. ° La separac ión por tiempo indefi
nido de los cónyuges don Juan de Gre
gorio Galanes y doña María Isabel Me
néndez Ríos . 

2 . ° La disolución de la sociedad legal 
de ganaciales de los expresados cónyu
ges, sin perjuicio de su l iquidación por 
los t r ámi t e s pertinentes. 

3. ° Que los hijos del matrimonio, 
menores de edad, Juan Guil lermo y M a 
ría Isabel, queden bajo la guarda y cus-, 
todi?. de la madre, sin perjuicio de que 
el padre pueda visitarles; y líbrese la 
correspondiente carta - orden al Registro 
C i v i l de Buenavista de esta capital, para 
que proceda a la ano tac ión correspon
diente en la partida de matrimonio de 
los cónyuges , a cuyo despacho se acom
pañará testimonio del fallo de la senten
cia dictada por el Tr ibunal Eclesiást ico 
de Madr id , así como testimonio de esta 
resolución, una vez sea firme la misma. 
Notif íquese esta resolución al esposo don 
Juan de Gregorio Gána les . 

Así lo expreso, mando y firma dicho 
señor Magistrado-Juez, de que doy fe.— 
Fi rmado : Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez . — 
Ante mí, Pedro Abizanda. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a don 
Juan de Gregorio Galanes, mayor de edad 
y con ú l t imo domici l io conocido en la 
calle de Víc tor A n d r é s Belaúnde , n ú m e r o 
tres, de esta capital (apartamentos " M e n 
ta"), expido el presente en Madr id , a cin-
co de julio de mi l novecientos setenta 
y nueve. — E l Secretario (Firmado). — 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

( A . — 2 1 . 0 9 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 

E D I C T O 

Don Luis Fernando Mar t ínez Ru iz , M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o quince de los de M a 
dr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mil quinientos sesenta y 
nueve de mi l novecientos setenta y sie
te, se tramita procedimiento judicial su
mario del ar t ícu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, a instancia de la 
'^Compañía Adr iá t i ca de Seguros, Socie
dad A n ó n i m a " , representada por el Pro
curador señor Rueda Bautista, contra don 
Miguel José Sempere M o l l a , sobre eje
cuc ión de hipoteca, constituida sobre la 
finca urbana; en cuyos autos, y por re
solución de ésta fecha, he acordado sa
car a públ ica subasta, por segunda vez, 
t é r m i n o de veinte d ías y por el precio 
del setenta y cinco por ciento del pac
tado en la escritura de cons t i tuc ión de 
hipoteca, la finca especialmente hipote
cada que luego se di rá , s eña lándose para 
el acto del remate el día veinticinco de 
septiembre p róx imo y hora de las d^ez 
de su m a ñ a n a , que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado: y advir
t iéndose a los l ici tadores: 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento, por lo me
nos, del tipo de subasta. 

Que ño se admi t i rá postura inferior 
a dicho tipo y que el remate p o d r á ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Que los autos y la cert if icación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del a r t ículo ciento treinta y uno de 'a 
ley Hipotecaria, es tán de manifiesto en 
Secre tar ía , donde p o d r á n ser exami
nados. 

Que se en tenderá que todo licitador 
acepta como bastante la t i t u l ac ión ; y 

Que las cargas o g ravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
c réd i to de la actora, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, en tend iéndose que el rematante 
las acepta, quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos y sin des
tinarse a su ext inción el precio del re
mate. 

Finca especialmente hipotecada 
que se saca a subasta 

Vivienda derecha-Oeste del piso cuar
to o planta sexta, que tiene su acceso en 
común con los d e m á s pisos de esta par
te por el portal, escalera y ascensor ge
neral de la calle del Comandante Franco, 
y se integra en el edificio situado en b i 
che, con fachada a la calle de A l f o n 
so X I I , n ú m e r o veintinueve de polcía, 
haciendo esquina con dicha calle del C o 
mandante Franco, en donde le corres
ponde el n ú m e r o seis. Ocupa una super
ficie, aproximada, de ciento sesenta y cin
co metros cuadrados. L inda : por su frente, 
Este, con rellano y cuadro de escalera y 
la vivienda izquierda Este; derecha, en
trando al piso, con edificio de José Za
rate y de Jaime A n t ó n ; izquierda, calle 
del Comandante Franco, y espalda, con 
la vivienda izquierda, esquina y derecha-
Nor te de la calle de Alfonso X I I . Le co
rresponde una cuota de par t ic ipación de 
3 , 1 0 por 1 0 0 a todos los efectos de co
munidad. .Inscrita en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o uno de Elche, al r omo 
7 4 2 , l ibro 4 1 1 de Salvador, folio 1 6 0 
vuelto, finca 3 6 . 7 5 9 , inscr ipción tercera. 

Se hace constar que el tipo de subas
ta de la expresada vivienda es el de dos 
millones seiscientas veinticinco mi l pese
tas ( 2 . 6 2 5 . 0 0 0 pesetas). 

Dado en Madr id , a veintiocho de junio 
de mi l novecientos setenta y nueve. — 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . — 2 1 . 1 2 5 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

D o n Epifanio Legido López, Juez de pr i 
mera instancia de Colmenar Viejo y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

n ú m e r o doscientos veinticuatro de mi l 
novecientos setenta y seis, se siguen 
autos de mayor cuan t ía a instancia de 
" M i l l i p o r e Ibér ica , S. A . " , contra " I b é 
rica de Pinturas, S. A . " , en cuyos autos 

y por providencia de hoy se ha acordado 
sacar a públ ica subasta, por segunda vez 
y t é r m i n o de ocho días , los siguientes 
bienes, que fueron embargados a la de
mandada : 

1. — U n a m á q u i n a t r ic i l índrica, de tres 
rodillos, marca " V o g e l " , n ú m e r o 0 3 7 0 4 , 
t ipo P Y 3 . 3 0 7 , con motor eléctr ico, va-
riador de velocidades, totalmente auto
má t i ca e hidrául ica , con un valor de 
cuatrocientas m i l pesetas. 

2 . — U n a m á q u i n a amasadora "Werner 
y Pfleiderer", t ipo Schexog, compuesta 
de tolva de 8 0 litros, con palas amasa
doras de dos metros, motor de 6 0 H P y 
valorada en ochocientas m i l pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha se
ña l ado la Sala audiencia de este Juzga
do, calle Mura l la , uno, el día seis de sep
tiembre p róx imo, a las trece horas de su 
m a ñ a n a , bajo las siguientes condiciones: 

a) Para tomar parte en la subasta los 
licitadores h a b r á n de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo por el que se sacan a su
basta los bienes, y que descontado el 
veinticinco por ciento, es el de novecien
tas mi l pesetas. 

b) Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de d i 
cha cantidad. 

c) L a subasta podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se da el présen
te en Colmenar Vie jo , a primero de junio 
de mi l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).- — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

( A . — 2 1 . 1 2 0 ) 

J u z g a d o s d e D i s t r i t o 

J U Z G A D O N U M E R O 1 4 

R E C T I F I C A C I O N 

E n el B O L E T Í N O F I C I A L n ú m . 1 6 8 , co
rrespondiente al día 1 7 de julio del 
corriente año . se publica edicto del Juz
gado de Distr i to n ú m . 1 4 , y que, por 
error material en su encabezamiento, fi
gura como de Juzgado de primera ins
tancia n ú m . 1 4 . cuando en realidad co
rresponde al de Distr i to de igual n ú m e r o . 
Dicho edicto figura con la signatura 
( A . — 2 1 . 0 4 4 ) . 

J U Z G A D O N U M E R O 2 8 

E D I C T O 

D o n Antonio Albasanz Gal lan, Juez de 
Dis t r i to n ú m e r o veintiocho de los de 
M a d r i d . 

Hago saber: Que en ejecución de la 
sentencia firme, dictada en los autos de 
juicio de cognición seguidos en este Juz
gado, bajo el n ú m e r o quinientos tres de 
m i l novecientos setenta y siete, a instan
cia del Procurador don José Manuel D o -
rremochea Aramburu , en represen tac ión 
de "Vegl ia , Sociedad A n ó n i m a E s p a ñ o 
l a " , contra don Anton io Mar t ín Pé rez , 
sobre rec lamación de cantidad; se acor
d ó sacar en públ ica y segunda subasta, 
por t é r m i n o de ocho días , los bienes em
bargados al referido demandado, bajo as 
siguientes 

Advertencias y condiciones 

Primera 

E l acto del remate t e n d r á lugar en i a 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Carabanchel, n ú m e r o uno, cl 
día siete de septiembre próx imo, a las 
doce treinta horas. 

Segunda 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, debe rán consignar previamente 
en l a mesa del Juzgado o en lugar des
tinado al efecto una cantidad igual al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes, s in cuyo requisito no serán admi
t idos; y que no se admi t i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, con la rebaja del veinticinco 
por ciento, por tratarse de segunda su
basta. 

Tercera 

Que el remate p o d r á hacerse en cali
dad de cederlo a un tercero. 

. tasació* 
Bienes objeto de subasta U s u ^ 

Novecientas veinticinco ^"¡¡¡¡¡¿¡elo 5 • 
coche de diversos t amaños , rn ¿ ¡ % c -
medidas.—Ochenta paragolpes i ¡ s c 0 ¿ 
sos t a m a ñ o s y modelos; y 

; 0 ns« r ' 
de rueda, en muy mal estado 
vac ión . t f l y cu3" 

Todo ello valorado en s e s e n " s ¿ t a s 
tro mi l trescientas veinticinco p ^ 

Los bienes dichos se e n C ü e n Á Can*1,3 

sitados en poder de don > e s . capit3*" 
Vázquez , con domici l io en es Q n C é . 
calle de Ezequiel Solana, nume 
donde p o d r á n ser examinados- ¿ ¿ n & 

Y para que conste y su P u b . ¡ a y «¡ 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r o V I " Oido t 

blón de anuncios del Juzgado e * ^ ¿¡ 
presente en Madr id , a cinco ae^J ^ p 
m i l novecientos setenta y nue_^ '¿e V 
Secretario (Firmado). — E l J u e Z 

tr i to (Firmado). 
(A. 

J U Z G A D O N U M E R O 28 

E D I C T O 

Don An ton io Albasanz Gallan. J1^ i ¡ 

Distr i to n ú m e r o veintiocho 
M a d r i d . 
Hago saber Que en ejecución £ ¿ i 

en los <£ t e j u t 

entos s etef juicio de cognic ión seguidos en 
gado, bajo el n ú m e r o trescient-
t a y siete de mi l novecientos sete 
ocho, a instancia del Procurador don ¿ p 

Manuel de Dorremochea Arambur ^ 
represen tac ión de "Di seño , S. A- • ' 
tra "Es t i lmobel , S. A . " , sobre reci ^ 
ción de cantidad, se acordó sacar ¿ i 

blica y primera subasta, por térrni ^ 
ocho días , los bienes embargados a 
ferida Sociedad demandada, bajo 
guientes 

Advertencias y condiciones 

Primera lu 
Que el acto del remate tendrá 

en la Sala audiencia de este Juzgad 
en la plaza de Carabanchel. núm,%í,c-
el d ía siete de septiembre pro*1 _ 
las doce horas. 

Segunda e „ Ü 
Los licitadores, para tomar pa r t . 

subasta, d e b e r á n consignar 
en la mesa del Juzgado o en jug• j >• 
tinado al efecto una cantidad • 
diez por ciento efectivo del v a l o r

á 0 * 
bienes, sin cuyo requisito no se q l ] ; 
mitidos, y no se admi t i r án pos tu ¿c-
no cubran las dos terceras P a 

ava lúo . 
Tercera 

Que el remate podrá hacerse 
dad de cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 
y su tasación pericial ^ 

U n a l ibrer ía color caoba. c ° r " J C 3 t , j 

de cuatro paneles y cuatro cajo^ 
panel. , g 

sofá U n tresillo, compuesto de s 
plazas y tres butacas de coi 

isa"" 

en terciopelo de dibujo 
Todo ello valorado en i 

pesetas. 
Los bienes dichos se e n c u e O ^ 

er de doi 
¡ctor con 

mobel, S. A . " , con domicu^• ¿0eto 

n ñ ° 

itra* n 
se cu""- r»1 

sitados en poder de don G ? r ? T ¿ e " ^ ' u 
guez Rey, director comercial , p 
m n h p l C A " mn d o m i C l b 0 * .ro 1 

avenida del Med i t e r r áneo , 1 ¿0s- ¿* 
ve, donde p o d r á n ser exarrn n

 i c a C i ó * f r 

Y ' para que conste y su P 1 ' i o c ia H 
el B O L E T Í N O F I C I A L de J a V*°o c 3 tpi0 ¿: 
blón de anuncios del l^^¿e ^ 
presente en Madr id , a c i n C

n ü e v ' e > , , P ' 
m i l novecientos setenta y - e Z d e 

Secretario (Firmado). — b l * 
trito (Firmado). ^ - 2 l - ' 

(A-

¿o 
N o t i f i c a c i o n e s de *e 

J U Z G A D O N U M E R O ^ ^ 

Don Cr isp ín de la Calle W n *—:_ J . i T A* Ae L" . , 
ro cuatro de los de Ma** d e í » ^ 

Doy fe: Que en Q\j?fsoW' o¿ 
n ú m e r o 7 8 3 del año 1 9 / 0 ' cCfl#f #F 
tratos, amenazas y lesiones, ^~ 
y Jul io Reyes López, se na ^ ¿a* 
tencia en 2 5 de enero de 
te dispositiva d ice : 
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costa Q u e declarando de oficio las 
debn í a u , s a d a s e n este J u i c i o d e f a l t a s ' 
ra r a S » o l v e r ? absuelvo a Fernando La 

c i l l o y J u l i o R e y e s T^pez. 
n j a n d « P O r , e s t a sentencia, lo pronuncio, 
b r icad 0 ) f i r m o - ~ P a b l o Villanueva. (Ru-

fechí P u b l 5 c a d a e n el mismo día de su 

f o r m a d . q u e s i r v a d e notificación en 
nando \ d e n u n c i a d o y condenando Fer-
en i , L I a Castillo, que se encuentra 
do la domicilio y paradero, expi
de I 9 7 9 e s e n t e S n M a d r i d , a 30 de enero 

( G - ¿—1.704) (B.—1.354) 

taj if t^ í 1 1 de la Calle Martín, Secre-
r o

 0 del Juzgado de Distrito núme-
b

 C u a t r o de los de Madrid . 
n t i mem f V^-,9 u e en el juicio de faltas 
nes v i 3 0 del año 1978, sobre lesio-
t í n s e

 U , r t 0 ' contra Braulio Mart ín Mar 
e r o , a dictado sentencia en 24 de 
dic e :

 1 9 7 9 ' cuya parte dispositiva 

a B^anv Q u e debo condenar y condeno 
quince V? a r t í n M a r t í n a l a p e n a d e 

cel y , a i a s de arresto menor en la car
de f a l t a s

P a g 0 d e l a s costas de este juicio 

mando P ° r * - 6 5 1 : 3 s e n t e n c i a , lo pronuncio, 
b r i cado) r m o - — p a b l o Villanueva. (Ru-

4 a é P U b l i c a d a en el mismo día de su Y 
f o r m a

P a

a i a j q u e s i r v a d e notificación en 
üo M a n ' c i a d o y condenado Brau-
¡ g n o r a d n j a r t í n - < l u e s e encuentra en 
l a Dre^„* domicilio y paradero, expido 
I979 n t e e n Madrid, a 31 de enero de 

C —1.703) (B.—1.353) 
\ c . , ~~ 

tari0

nyín
 de la Calle Martín, Secre-

ro o„ • j U Z § a d o de Distrito núme-
^ cuatro de los de Madrid. 

NVR O i , * 9 u e en el juicio de faltas 
^ntoc J 1 del año 1978, sobre pre-
t r e r ° ¿ T * ' c o n t r a L u i s Molinares Jua-
Jeró 1 h a dictado sentencia en 24 de 
d i C e . e 1979, cuya parte dispositiva p ajj o 

de V L u i s Q M n i ; í ! e b o condenar y conde-
< ] l e 2 d í a s

0 l l

d

n

e

a r e

a

S í u a " e r o a I a Pena 
^icin y al n a ^ ' r e s t o m e n o r e n l a 

d e

 0 de f a l t

p a § ° de las costas de este 
i"eSn

 S e n t e n o ; a

y a q u e e n J a ejecución 
c a S S a b t t i d a H p a f u e e n concepto de 

A ? a d ¿ 9 7 « c , v i l de "Drusgtore" la 
*and Por e s t a

5 Pesetas. 
y « rmo S e

p

n t ^ n c i a . lo pronuncio, 
í u é 0 , ) ^ P a b l o Villanueva. ( R u -

fech a. P ü b l ¡ c a d a ^ ^ ^ . ^ ^ ^ ^ ^ 

^ a I V n u

e n o S Í 7 a d e notificación en 
*fc$ q u e se « d o L u i s Molinares Jua-
6 , 1 toV P a r a d n . C U e n t r a e n i g n o r a d o d ° -

te^nn?' e x P i d o la Presente 
C — l 7 o £ d e e n e r o de 1979. 

* V ¿ ) (B.—1.352) 
% C r j ^ — — 

ío r Í ° d e í n j u

e

z J a , C a M e M a r t í n ' S e ^ r e -
b U a t r o d ? 8 ! d ° de Distrito núme-

O fe- o l o s de Madrid . , 
C r

r ° 1.700 d e l

e n , e l ' u*io de faltas 
h * d; ° n t r a Ana T

a n o 1 9 7 8 ' s o b r e es-
l 9 ? 9 t a d o S e

A " ! e I Hernández Simón, se 
^ a i ] ^ Darte T e n 1 7 d e enero de 

V a l ° : Oue H d l s P ° s l t i v a dice: 
^bo ^usadas a r a n d o d e o f í c i o las 
% , ! b s ° l v e r ; u

e S t e i u i c i o d e f a I t a s ' 
ASÍ S i m ó n a b s u e l v o a Angel Her-

Nüd p 0 r esta 

b r ' c a f í ° y firmn S e J? t e nc ia , lo pronuncio, 

0i"m P a r a 
Slmón a I d e m , » 1 ^ ! d e notificación en 

q u e s e " „ C i a d o Angel Hernández 
6 , 1 ¿ y Parad n t r a e n i n o r a d o do-

ftid,aS expido la presente 
' C - ^ l 9«-^ de enero de 1979. 

(B.—1.602) 

ro r Í ° d e r T

d 6 l a Calle Martín, Secre-
í > 0 l

C U a t r o d 7 8 i a d o de Distrito núme-
n ü C f e : o L l 0 S d e M a d r i d . 
t o . Z° 1-168 J , e n e l í u ¡ o i o de faltas 
r ° . S n t r a M a , a ñ ° 1 9 7 8 , sobre hur-
V W n i * l T n ? e l D a Conceicao Ribei-

Carloc T

q u í n Rodríguez Ferreira 
Jesús Da Silva, se ha dic

tado sentencia con fecha 13 de octu
bre de 1978, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a Manuel Da Conceicao Ribeiro, Manuel 
Joaquín Rodríguez Ferreira y José Car
los Jesús Da Silva a la pena de treinta 
días de arresto menor en la cárcel a ca
da uno de ellos y al pago de las costas 
por terceras e iguales partes, y a que in 
demnicen solidiariamente a María Ceci
lia Rodríguez Mesón en la cantidad de 
12.000 pesetas y a Claudia Villanueva 
Carretero en la de 7.000 pesetas, con de
volución a ésta de las 4.290 pesetas de
positadas en la entidad bancaria y que 
corresponden a los 100 francos suizos 
que le fueron sustraídos, y en cuanto a 
los demás objetos intervenidos se dará 
el destino legal correspondiente. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gaspar Martínez. (Ru
bricado.) 

Fué publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación a los 
condenados, que se encuentran en ig
norado domicilio y paradero, expido la 
presente en Madrid, a 3 de febrero de 
1979. 

(G. C—1.620) (B.—1.269) 

En el juicio de faltas que con el nú
mero 905 del año 1978 se ha seguido 
en este Juzgado contra Mariano Juan 
Robot Siaka, se ha dictado la siguiente 
tasación de costas: 

Reintegro de timbre, 100 pesetas: pó
lizas de mutualidad, 120 pesetas; dieta 
agentes judiciales, 400 pesetas; respon
sabilidad civil , 3.100 pesetas; ejercicio 
de acciones civiles, 151 pesetas; dere
chos de registro, 10 pesetas; diligencias 
previas, 8 pesetas: médico forense, 100 
pesetas; cumplimiento de exhortos, 25 
pesetas; gastos envío giro Juzg. exh., 40 
pesetas; ejecución de sentencia, 15 pe
setas. 

Tota l : 4.119 pesetas. 
Y para que sirva de notificación a M a 

riano Juan Robot Siaka, cuyo actual do
micilio o paradero se desconoce, y su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia expido el presente en Madrid, 
a 12 de febrero de 1979. 

(G. C—1.960) (B.—1.587) 

E n el juicio de faltas que con el nú
mero 834 del año 1978 se ha seguido 
en este Juzgado contra Yolanda Romeiro 
Romero, se ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Reintegro de tim
bre, 150 pesetas; pólizas de mutualidad, 
120 pesetas; dieta agentes, 200 pesetas; 
responsabilidad civil , 1.000 pesetas; ejer
cicio acciones civiles, 127 pesetas; ta
sas judiciales, 100 pesetas; derechos de 
registro, 20 pesetas; diligencias previas, 
15 pesetas; ejecución de sentencia, 30 
pesetas. 

Tota l : 1.762 pesetas. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y para notifica
ción a Yolanda Romeiro Romero, cuyo 
actual domicilio o paradero se descono
ce, expido el presente en Madrid, a 12 
de febrero de 1979. 

(G. C—1.962) (B.__1.589) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
En los autos de juicio de faltas nú

mero 350 del año 1978, seguidos por 
denuncia de Antonio Ruiz López, con
tra Leandro Crespo Valera, se ha dicta
do la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 30 de ene
ro de 1979.—El señor don Serafín Gon
zález Molina, Juez de Distrito del nú
mero seis de los de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio de faltas, 
seguido por daños por imprudencia, con
tra Leandro Crespo Valera, mayor de 
edad, soltero, representante, vecino de 
Madrid y domiciliado en la calle del Es
pinar, número 5, actualmente en igno
rado paradero. 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
a Leandro Crespo Valera, declarando de 
oficio las costas causadas en este jui
cio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Serafín González. 
(Rubricado.) 

Y para que conste y se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia para 

que sirvaf de notificación al denuncia
do Leandro Crespo Valera expido la pre
sente en Madrid, a 30 de enero de 1979. 

(B.—1.238) 

E n el juicio de faltas número 928 del 
año 1978, seguido por malos tratos, en 
virtud de denuncia de Demetrio Torres 
Caballero, contra Josefa Villacreces Mar
tínez, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 30 de ene
ro de 1979.—El señor Juez de Distrito 
número seis, habiendo visto el presen
te juicio de faltas, seguido entre partes: 
de la una, el Ministerio Fiscal; y de la 
otra, y como denunciada, Josefa V i l l a -
creces Martínez, vecina de Coslada y do
miciliada que estuvo en la Colonia V a -
lleagudo, torre 16, cuyo actual paradero 
se ignora, por malos tratos. 

Fa l lo : Oue debo condenar y conde
no a Josefa Villacreces Martínez, como 
autora responsable de una falta de ma
los tratos de palabra, a la pena de 1.500 
pesetas de multa, con el arresto subsi
diario de tres días, si no la hace efecti
va y previa la declaración de su insol
vencia, y al pago de las costas proce
sales. 

Así por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Serafín 
González. (Rubricado.) 

Y para que conste y se publique en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia para 
que sirva de citación a Josefa Villacre
ces Mart ínez expido la presente en M a 
drid, a 30 de enero de 1979. 

(B.—1.239) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 1.424 del año 1978, por ofensas a 
agentes de la autoridad, seguidos en es
te Juzgado contra Víctor Lawrence Con-
t i , cuyo paradero se ignora, se ha dicta
do la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid , a 30 de ene
ro de 1979.—Bl señor Juez de Distrito 
número seis de los de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas, seguido entre partes: de la una, el 
Ministerio Fiscal; y de la otra, y como 
denunciado, Víctor Lawrence Conti , ma
yor de edad, artista industrial, nacido en 
Londres y vecino de Madrid, acciden
talmente, cuyo paradero se ignora. 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a Víctor Lawrence Conti, como autor 
responsable de una falta de ofensas le
ves a agentes de la autoridad, a la pena 
de 5.000 pesetas de multa, reprensión 
privada y pago de costas, con el arresto 
subsidiario de diez días si no paga la 
multa impuesta. 

Así por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Serafín 
González. (Rubricado.) 

Y para que conste y se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación al denun
ciado Víctor Lawrence Conti, expido la 
presente en Madrid, a 30 de enero de 
1979. 

(B.—1.240) 

A Pedro Corrochano del Pino, que tu
vo su último domicilio conocido en ca
lle Panizo, número 24, se le da vista 
por término de tres días de la tasación 
de costas practicada en el juicio de fal
tas número 386 del año 1978, que ascien
de a ,1.330 pesetas, y a cuyo pago fué 
condenado por una falta de lesiones, 
requiriéndosele al mismo tiempo para 
que de no impugnarla comparezca en es
te Juzgado municipal número seis de los 
de Madrid, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, número 3, se
gundo, y satisfaga las responsabilidades 
pecuniarias que le fueron impuestas, ba
jo apercibimiento de que si no lo hace 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, para lo que dispone de un 
plazo de cinco días siguientes al ante
rior. 

Madrid, a 31 de enero de 1979. 
(B.—1.271) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
En las diligencias de juicio verbal de 

faltas que se siguen en este Juzgado, 
señaladas con el número 1.198 de orden 
del año 1978, por daños, y contra L u -
sardi Francoisse, se ha dictado senten
cia con fecha 29 de enero de 1979, pu

blicada en el mismo día de su fecha, y 
cuya parte dispositiva dice as í : 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a la denunciada Lussardi Francoisse a la 
pena de 1.050 pesetas de multa, a que 
indemnice al representante de la " E m 
presa Municipal de Transportes" en la 
cantidad de 12.631 pesetas y al pago de 
costas. Se declara responsable civil sub
sidiario de la indemnización concedida 
a la empresa " A v i s " . 

Notifíquese esta resolución por edic
tos a Lusardi Francoisse y por cédula 
al representante de empresa " A v i s " . 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco Iñiguez. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma a Lusardi Francoisse, 
cuyo actual domicilio o paradero se des
conoce en España, y para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
expido el presente, que firmo en Madrid, 
a 29 de enero de 1979. 

(B.—1.304) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el juicio de faltas número 1.836 

del año 1978. seguido por malos tra
tos, contra Panayote Tsiambouris y 
George Sakellariadis, se ha dictado el 
siguiente: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
a los denunciados Panayote Tsiambou
ris y George Sakellariadis de la falta 
que se les acusaba. 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado George Sakellariadis expido 
la presente en Madrid, a 13 de febrero 
de 1979. 

(B.—1.592) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
En los autos de juicio de faltas nú

mero 1.039 del año 1978, seguidos por 
impago suplemento billete a denuncia del 
Interventor en Ruta de la " R . E . N . F . E . " 
Juan Antonio Díaz Puértoles . contra A n 
tonio Escobar Mendoza, hijo de Francis
co y Encarnación, con úl t imo domicilio 
conocido en Ciempozuelos (Madrid), en 
el día de hoy se ha dictado sentencia 
por la que se absuelve de los hechos 
denunciados a Antonio Escobar Mendo
za, declarándose de oficio las costas del 
juicio. 

Y para que sirva de notificación al 
indicado Antonio Escobar Mendoza, ac
tualmente en ignorado paradero, expido 
la presente en Madrid, a 11 de enero de 
1979. 

(B.—1.241) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E n el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado por lesiones, 
bajo el número 235 del año 1978, con
tra otros y José Morillas Rodríguez, ha 
recaído la sentencia, que copiada dice: 

Sentencia.—En Madrid, a 31 de ene
ro de 1979.—Vistos por el señor don 
José Bento Cabrerizo, Juez municipal de 
este Juzgado; y 

Fa l lo : Que debo absolver y absuel
vo a José Morillas Rodríguez y Antonio 
Madrigal Nicolás de los hechos denun
ciados, declarando de oficio el pago de 
las costas. 

Y nara que sirva de notificación a Víc
tor Áhufa Maestro, expido el presente. 

Madrid, a 31 de enero de 1979. 
(B.—1.310) 

En el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado por daños, ba
jo, el número 686 del año 1978, contra 
Juan Jaeckel Liorand, ha recaído la sen
tencia, que copiada dice: 

Sentencia.—En Madrid, a 31 de ene
ro de 1978.—Vistos por el señor don 
José Bento Cabrerizo, Juez municipal de 
este Juzgado; y 

Fal lo : Que debo condenar y conde
no a Juan Jaeckel Liorand a la peni d e 

' 000 pesetas de multa, indemnización 
perjudicado en 5.250 pesetas y pago 

de costas. 
Y para que sirva de notificación a 

Juan Jaeckel Liorand expido el presente. 
Madrid, a 31 de enero de 1979. 

(B.—1.430) 

En el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.140 del año 1978, contra Joaquín 
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Meller Estévez, ha reca ído la sentencia, 
que copiada dice: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 17 de ene-
do de 1979.—Vistos por el s eño r don 
José Bento Cabrerizo, Juez municipal 
de este Juzgado: y 

F a l l o : Oue debo de absolver y ab
suelvo libremente a Joaqu ín Mel le r Es
tévez y declaro de oficio las costas, pu
d iéndose reservar la parte perjudicada 
la acción c iv i l . 

Y para que sirva de notif icación al 
responsable c iv i l Lorenzo Llovet Mar t í 
nez, expido el presente. 

Madr id , a 17 de enero de 1979. 
(B.—1.483) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E n las diligencias de juicio de faltas 

n ú m e r o 258 del año 1978, sobre d a ñ o s 
imprudencia, contra A n a Mar ía Soriano 
López, se ha dictado l a sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la vi l la de M a d r i d , a 
6 de febrero de 1979.—El señor don Gas
par Mar t ínez Vázquez , Juez de Dis t r i -
todel n ú m e r o doce de los de esta V i l l a , 
habiendo visto y o ído los presente au
tos de juicio de faltas seguidos a v i r tud 
de denuncia de Leocadio Brun M u ñ o z , 
mayor de edad y vecino de esta V i l l a , 
contra A n a Mar ia Soriano López, tam
bién mayor de edad y vecina de esta 
capital, hoy declarada en ignorado pa
radero, por la supuesta falta de d a ñ o s 
por imprudencia; y 

F a l l o : Oue debo de condenar y con
deno a la denunciada A n a Mar í a So
riano López a la pena de 1.500 pesetas 
de multa, que ha rá efectivas en papel 
de pagos al Estado, reserva de las ac
ciones civiles a los perjudicados y de
c la rándose de oficio las costas causa
das. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Gaspar Mar t í 
nez Vázquez (Rubricado y sellada). 

Y para que conste y su inserción en ' 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia pa
ra notif icación a la denunciada' A n a M a 
ría Soriano López, declarada en ignora
do paradero, expido la presente, vistda-
por el s eñor Juez, en M a d r i d , a 6 de 
febrero de 1979. 

(G. C—1.561) (B.—1.311) 

Sentencia.—En la v i l la de Madr id , a 
primero de febrero de 1979.—Ei señor 
don Bernardino H e r n á n d e z Blázquez, 
Juez de Distr i to del n ú m e r o trece de 
los de esta capital, ha visto y le ído los 
autos de juicio verbal de falta que ante
ceden seguidos... 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente del hecho de autos a Florencio 
Menasalba Gómez-Lobo y a Julián Inies-
ta F e r n á n d e z , reservando al lesionado el 
ejercicio de las acciones civiles proce
dentes y declarando de oficio las cos-

i tas. 
As í por esta mi sentencia, lo pronun-

¡ ció. mando y firmo (Firmado y rubri
cado). 

Publ icac ión . — Leída y publicada ha 
sido l a anterior sentencia por el señor 
Juez de Distr i to que la firma, estando 
celebrando audiencia en. el Juzgado el 
mismo día de su fecha: doy fe. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de no
tificación a Nicolás Ferrer M a r t í n e z , que 
se encuentra en ignorado paradero, en 
cumplimiento a lo mandado por Su Se
ñor ía .expido el presente en M a d r i d , a 
primero de febrero de 1979. 

(B—1.242) 

E n Jas diligencias de juicio de fal
tas n ú m e r o 616 del a ñ o 1978, sobre da
ñ o s imprudencia, se ha dictado l a sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la vi l la de Madr id , a 
6 de febrero de 1979.—El señor don 
Gaspar Mar t ínez Vázquez , Juez de Dis
tri to del n ú m e r o 12, ha visto los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas 
seguido entre partes: de la una, el M i 
nisterio Fiscal , en represen tac ión de la 
acción públ ica : y de otra, como denun
ciante, Emi l io Ballano Pérez , mayor de 
edad y vecino de esta V i l l a ; contra San
tiago Nieto García , t a m b i é n mayor de 
edad y declarado hoy en ignorado para
dero; y 

F a l l o : Que debo de condenar y con
deno al denunciado Santiago Nieto Gar
cía, como autor criminalmente responsa
ble de una falta de imprudencia simple 
con resultado de daños , prevista y pe
nada en el a r t ícu lo 600 del vigente Cá-
digo Penal, a la pena de 1.500 pesetas 
de multa, que h a r á efectivas en papel 
de pagos al Estado; indemnizac ión al 
perjudicado en la cantidad de 6.783 pe
setas, importe de los d a ñ o s causados 
según tasación pericial, y al pago de las 
costas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Gaspar Mar t ínez 
Vázquez (Rubricado y sellada). 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para su no
tificación al denunciado Santiago Nie to 
García , declarado en ignorado paradero, 
expido la presente visada por el s eño r 
Juez en Madr id , a 6 de febrero de 1979. 

(G. C—1.562) (B.—1.312) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.770 

del año 1978, sobre lesiones, se ha dic
tado la reso luc ión que copiada l i teral
mente en su encabezamiento y parte 
dispositiva más importante dice a s í : 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.830 
del año 1978, sobre contra el orden pú
blico, se ha dictado la resolución, que 
copiada literalmente en su encabeza
miento y parte dispositiva m á s impor
tante dice a s í : 

Sentencia.—En la v i l l a de Madr id , a 
primero de febrero de 1979.—El señor 
don Bernardino H e r n á n d e z Blázquez, 
Tuez de Distr i to del n ú m e r o trece de 
los de esta capital, ha visto y le ído los 
autos de juicio verbal de falta que ante
ceden seguidos... 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de autos a E n 
carnación Romero F e r n á n d e z , declaran
do de oficio las costas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo (Firmado y rubri
cado). 

Publ icación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distr i to que la firma, estando 
celebrando audiencia en el Juzgado el 

| mismo día de su fecha; doy fe. 
Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

j O F I C I A L de l a provincia y sirva de no-
| t ificación a Enca rnac ión Romero Fer

nández , que se encuentra en ignorado 
paradero, en cumplimiento a lo man
dado por Su Señor ía , expido el presen
te e n ' M a d r i d , a 1.° de febrero de 1979. 

(B.—1.243) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E n los autos de juicio verbal de fal

tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 1.486 del año 1978, sobre falta con
tra el orden públ ico, por denuncia de 
oficio de Comisar ía , contra Jorge Javier 
de Falco, se d ic tó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 8 de fe
brero de 1979.—Vistos por el señor don 
Juan Oca Pastor, Juez sustituto del Juz
gado de Dist r i to n ú m e r o 15 de los de 
esta capital, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas seguidos entre par
tes: de una, el Minis ter io Fiscal , en re
presen tac ión de la acción púb l i ca ; y de 
otra, como denunciado, cuyas demás cir
cunstancias personales ya constan, Jor
ge Javier de Falco. 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias al denunciado 
Jorge Javier de Falco, declarando de ofi
cio las costas del presente juicio. 

Así por esta misma sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Oca. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado Jorge 
Javier de Falco, nacido en M a r de Pla
ta (Argentina) el 24 de agosto de 1951, 
hijo de Jorge Alber t i y Zelba, soltero, 
técnico e lec t romecánico , domiciliado úl
timamente en Madr id , hoy en ignorado 
paradero, expido el presente que firmo 
en Madr id , a 8 de febrero de 1979. 

(B.—1.495) 

E n los autos de juicio verbal de fal-
tal n ú m e r o 1.363 del año 1978, sobre 

lesiones, por denuncia de José Manue l 
D o ñ o r o Blázquez, Agus t ín Sánchez Ga i 
tero y Alfredo Gonzá lez Prada, contra 
José R a m ó n de la P e ñ a García, se dic
t ó sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 8 de febre
ro de 1979.—Vistos por el señor don -
Juan Oca Pastor, Juez sustituto del Juz
gado de Distr i to n ú m e r o quince de los 
de esta capital, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, seguidos entre 
partes: de la una, el Minis ter io Fiscal , 
en rep resen tac ión de la acción púb l i ca ; 
y de otra, como denunciado, cuyas de
más circunstancias personales ya cons
tan. José R a m ó n de la P e ñ a García . 

F a l l o : Que debo absolver .y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias al denunciado 
José R a m ó n de la P e ñ a García , decla
rando de-of ic io las costas del presente 
juicio. 

Así por esta misma sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Oca. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de not i
ficación en forma al denunciante Agus
tín Sánchez Gaitero, natural de Ch in 
chón (Madrid) , hijo de Agus t í n y de 
Encarnac ión , nacido el d ía 13 de jul io 
de 1947, casado, conductor, y a José 
R a m ó n de la P e ñ a García , de veinte años , 
natural de M a d r i d , hijo de R a m ó n y 
Joaquina, estudiante, soltero, ambos do
miciliados ú l t i m a m e n t e en Madr id , hoy 
en ignorado paradero, expido la presen
te que firmo en Madr id , a 8 de febrero 
de 1979. 

(B.—1.496) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.083 

del a ñ o 1978, seguido en este Juzgado 
por hurto, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 9 de febre
ro de 1979.—Habiendo visto el señor 
don Manue l García Lantes, sustituto Juez 
municipal del n ú m e r o dieciséis de los 
de Madr id , los presentes -autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos por hurto, en
tre partes: de la una, el Minis ter io F i s 
cal : de otra, como denunciantes, Sebas
tiana Valverde González , nacida en M a n -
cera de Abajo (Salamanca) el 18 de mar
zo de 1934, hija de Nicanor y Evarista, 
casada, sus labores, y su esposo Hor ten-
sio M o r o Ochoa, ambos con domici l io 
en Leganés (Madrid), calle Pedroche, 
n ú m e r o 6, tercero C ; y como denun
ciado. Ignacio R a m ó n Gut i é r r ez Ochoa, 
nacido en Madr id el 1 de mayo de 
1961, hijo de Ignacio R a m ó n y Pur i f i 
cación, soltero, estudiante, del que se 
desconoce su domicil io y actual para
dero. 

F a l l o : Que debo condenar y conde
no al denunciado Ignacio R a m ó n Gut ié 
rrez Ochoa; como responsable de una 
falta de hurto, a la pena de cinco días 
de arresto menor y pago de costas. Se 
acuerda la entrega definitiva de los ob
jetos a la denunciante. 

As í por esta mi sentencia, que se no
tificará en forma a las partes, definiti
vamente juzgando, la pronuncio, man
do y f i rmo.—Manuel García Lantes. 

Publicada en el mismo día de su fe
cha.—Alfredo Sánchez. — Rubricadas las 
firmas. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , para 
que sirva de notif icación de sentencia 
en forma al denunciado Ignacio R a m ó n 
Gut i é r r ez Ochoa, que se encuentra en 
ignorado paradero, la expido en Madr id , 
a 9 de febrero de 1979. 

(B.—1.497) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 761 del 
año 1978. seguido en este Juzgado por 
lesiones, hoy en ejecución de sentencia, 
contra Gladys Borja, nacida en Cal i V a 
lle el 22 de agosto de 1952, hija de Luis 
y Elena, soltera, s in domici l io conocido, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
se ha practicado con esta fecha la si
guiente: 

Tasac ión de costas: Registro (Dispo
sición C o m ú n 11, 5.*). 10 pesetas; d i l i 
gencias previas (art. 28, 1.a), 7,50 pese
tas: t r ami tac ión juicio (art. 28, 1.a), 50 
pesetas; ejecución de sentencia (ar t ícu
lo 29, taf. 1.a), 15 pesetas; médico fo-

rense (art. 10, taf. 5 . A ) , l f r . - C o m i í n 
dietas salida y locomoción ( D l S - t u ajes, 
cuarta), 100 pesetas; pólizas mu ¿ e \ 
juicio y eje., 120 pesetas, y reinteg 
juicio, 100 pesetas. 

T o t a l : 527,50 pesetas 
i para su publ icación en w ^3 
ür,», A~ i„ AP Madria. y . 

B O L E T A 

dar vista por t é r m i n o de tres ^ a 0 „ 
la tasación' de costas p r a c t i c a d a por 
tes consignado y requerirle, co 
medio del presente se le requiere, * 
que en los diez días siguientes a

 e Z t f 
bl icación en el "Bole t ín" , c°mp 
en este Juzgado de Distrito nunie ] Q . 
ciséis de M a d r i d , sito en la calle: ^ 
Hermanos Alvarez Quintero, num ^ 
segundo, para proceder a _ llevar i a se»* 
to en el mismo la ejecución de ¿ c 

tencia dictada, con apercibimien ^ 
que si no lo verifica Te parara 
juicio a que haya lugar, expido - ¿ e 

Madr id , a 13 de febrero 
.501) 

sen té en 
1979. 

(B. 

30 del 
E n el juicio de faltas número - r 

año 1978, seguido en este Juzga o" ^ 
lesiones, hoy en ejecución de s e n . , 0 e n 
contra Angel Alber to Corral , nací { £ 

Torre jón de A r d o z (Madrid) el y p o 
brero de 1939, hijo de Angel y ¡c¡-
n a , casado, agente comercial, sin ^ 
l io conocido, y que se encuentra ^ 
norado paradero, se ha practican 
esta fecha la siguiente: fpisp 0 ' 

Tasac ión de costas: Registro 1

 t a S : 
sición C o m ú n 11, tarifa 5. a), 20 
diligencias previas (art. 28, taf- • ' t a { . 
pesetas; t r ami t ac ión juicio (art. 'gen-
primera), 100 pesetas: ejecución a • 
tencia (art. 29, taf. 1.a). 30 pesetas- ^ 
mer reconocimiento médico foren ,^35 
t ículo 10, taf. 5.*), 125 P e s e t a s :

2 0 0 
y locomoc ión (Dis. C o m ú n 4.a). * J2O 
setas: pólizas mutuales jui . y efy pe-
pesetas, reintegros del juicio. l ¿ 

setas. 
T o t a l : 735 pesetas. R O L E T 1 ? Í 

Y para su publ icación en el f a r j 
O F I C I A L de la provincia 
dar vista por t é r m i n o de tres a a „ . 
la tasac ión de costas practicada p0r 
tes consignado y requerirle, com ^ 
medio del presente .se le r e q u i e r e ' ' 0 u -
que en los diez días sigui 

entes a i - v. a 

blicación en el "Bo le t í n" . cornp* d j e . 
en este Juzgado de Distr i to " " ¡ J 1 6 ^ I0 5 

ciséis de M a d r i d , sito en la calle 3, 
Hermanos Alvarez Quintero, nurn 
segundo, para proceder a llevar 
to en el mismo la ejecución de je 
tencia dictada, con apercibimjen 
que si no lo verifica le parara ^ . e -
juicio a que haya lugar, expido - ¿ e 

sen té en Madr id , a 13 de febre-1979. 
( B -

.1.502) 

~ , „ 45 & 
E n el juicio de faltas número p 0 r 

año 1978, seguido en este I u Z g ^enc' 3; 
lesiones, hoy en ejecución de se ^c\do 
contra Antero Chaumel Guzmán. ^ 5 3 , 
en M a d r i d el 23 de diciembre d e

 t#-e i i m a a n a ei ¿5 de a i c i e m ^ " je* 
hijo de Antero y Margarita, s°n^\c^° 
nico relaciones públ icas , sin u ¡gnc 
conocido, y que se encuentra e

o I 1 e S t a 

rado paradero, se ha practicado c 
fecha la siguiente: fpisp 0 ' 

Tasac ión de costas: Registro v . . e t aS-
sición C o m ú n 11, taf. 5. a). 2 Ü \ P 
diligencias previas (art. 28, tai- ^ 
pesetas; t r ami t ac ión juicio (art- jui? 0 

primera), 100 nesetas; suspensK» eje' 
(ar t ículo 28, taf. 1.a), 40 ? e s e X J J 
cución sentencia (art. 29, taf- ^ 5> t u t i u u semencia vari. - 7 - t a t . *' 
pesetas; méd ico forense (art. 1"». v e)e'' 

tuales. Y*'* 2^ 
,s del ju ic ' 0 ' 

T o t a l : 950 pesetas. . ^o^Z 
Y para su publ icación en e 

O F I C I A L de la provincia de Maa ^ o 
dar v i s t a ' p o r t é r m i n o de tres ^ j jr 
la t asac ión de costas p r a c t i c a o ^ 0 pe 
tes consignado y requerirle. p3> 
medio del presente se le requi^ j a pU' 
que en los diez días siguientes ^ z f 
bl icación en el "Bo le t ín" . ^eTo 

375 pesetas: pólizas m u i u » « w ' / .UJQ, 
120 pesetas, y reintegros del JU 
pesetas. 

en este Juzgado de Distr i to nujn ^ W 
ciséis de Madr id , sito en la ca" f 0 <' 
Hermanos Alvarez Quintero, ni * efec 
segundo, para proceder a llevar ^ s C j -
to en el mismo la ejecución O o 
tencia dictada, con apercibin" 
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? U e s ¡ n o l i 
) U l c i o a a „ i V e r i f i c a l e P a r a r a el per-
i n n t e e n L T l u § a r ' e x P i d o el pre-
1979. M a d n d , a 13 de febrero de 

(B.—1.503) 

En gi • . . 
año 1 9 7 8 , U 5 ¿ 1 0 d e f a l t a s n ú m e r o 35 del 

ñ o s > hóv 0 e n e s t e Juzgado P o r 

C ° n t r a Rie l ^ n ejecución de sentencia, 
e n Man - J R o d r í § u e z Sampere, na-

1 1 0 d e £ , 5 e l 2 0 d e julio de 1935, 
1 C o - sin S ? y C a m e n , casado, quí-

5 n c u e n t r a p ° m ! C l l i o conocido, y que se 
P r l c t i eado c ' § n o r a d o paradero, se ha 
»• " a s a c i ó n * 6 S t a f e c h a l a siguiente: 
í ? Ó n Común i C i 0 S t a V R e g i s t r o ( D i s P ° -
; l ! , §enci a , ' „ í 1 ' t a f - 5. a), 20 pesetas; 
¡ e s e t a s : t r a " 6 J l a s ( a r t - 2 8 ' taf. L a ) . 1 5 

t m e r a ) 10? i ó n j u i c i o ( a r t - 2 8 ' t a f -
, ? c i a (art " o P e s e t a s ; e jecución de sen
s o r i o e y n ; ^ ' t a f - 1.a), 30 pesetas; por 
S ^ s ; £ \ e d l d o (art. 31, taf. 1.a), 25 
t l i 2 a s mut, í*111*2*01011' 2.000 oesetas; 

! 1 2 a s m u t í a t d e l , m c i 0 ' 1 3 0 p e s e t a s ' y 

as; t r ™ i d S Ur t . 28, taf. 1.a), 13 
era) ion C l ó n Í u l c i o ( a r t - 28, taf 
a fart 9 o P e s e t a s ; ejecuciói 

^ o r t o L ¡ L t a f - 1 ^ 3 0 Pes 
S ^ s ; f P e d l d o ( a r t . 31, taf. l . a ) , ' 2 5 

mnización, 2.000 pesetas: 
jui . y eje., 120 pese 

r u z a s mnt,",^ u c J N c i o , 130 pesetas, j 
Pese t a s

 l a l e s - Por cumpl. exhorto, 60 

O ^ a 2 , 5 0 0 Pesetas. 
H , C I A L de 1 p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
h v i s t a nrf p r o v i n c ¡ a de Madr id , para 
te t a s a c i ó n * t e r m i n o d e tres días de 
J c ° n s i o n ^ e c ° s t a s practicada al an-
? e d i ° del y r e que r i r l e , como por 
h?6 e * los d r e S e n t e s e le requiere, nara 
en a ° i ó n en 1 d ^ S siguientes a l a ' pu-
0 - e s t e íu7oo^ 'Bole t ín" , comparezca 
k e i s d e M Í H ° , d e a t r i t o n ú m e r o die-

»2erms>aos A ? R I D ' s i t o e n I a calle de los 
g U n d o na r e z Quintero, n ú m e r o 3, 

? e n ei "m: Proceder a llevar a efec-
o ? C Í a d i c t a d 0 ^ e J e c u d o n d e I a sen-
í • s i no i C O n a Percibimiento de 
! ' C i ° a n , , ! 0 , . V e r i f i c a le pa r a r á el per-
e ¿ t e e n M , i ^ a l u § a r « e 3 «>ido el pre-

1979.. Madrid , a 13 de" febrero de 

ÍB.—1.500) 

^ 1 9 7 7 U Í C Í 0 d e f a l t a * n ú m e r o 957 del 
tí?08 t r a t o ? g U ] d ° e n e s t e J u z g a d o por 

n d e

 y vejación, hoy en ejecu-
: 5 ^ ^ ^ t e n c i a , contra otro y José 

Somoza Mosquera, nacido en Villagar-
cía (Pontevedra) el 17 de noviembre de 
1947, hijo de José y Celia, soltero, ma
rinero, del que se desconoce su domi
ci l io, y que se encuentra en ignorado 
paradero, se ha practicado la siguiente: 

Tasac ión de costas: Registro (Dispo
sición C o m ú n 11, taf. 5. a), 20 pesetas; 
diligencias previas (art. 28, taf. 1.a), 15 
pesetas; t r ami tac ión juicio (art. 28, taf. 
primera), 100 pesetas; suspensión ju i 
cio (art. 28, taf. 1.a), 40 pesetas; eje
cución de sentencia (art. 29, taf. 1.a), 
30 pesetas; por exhortos expedidos, dos 
(art. 31, taf. 1.a), 50 pesetas; por die
tas salida y locomoción (Dis. C o m ú n 4. a), 
280 pesetas; pól izas mutuales, ju i . y eje., 
240 pesetas; reintegros del juicio, 150 
pesetas, y pólizas mutuales, por cumpl. 
exhortos, 120 pesetas. 

T o t a l : 1.045 pesetas. 
Y para dar vista de la anterior ta

sación de costas por t é r m i n o de tres 
días al condenado, en ignorado para
dero, José Somoza Mosquera, y reque
rirle como por medio del presente se le 
requiere para que en los diez d ías s i 
guientes a la publ icac ión del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia comparezca en este Juzgado de 
Distr i to n ú m e r o dieciséis de M a d r i d , s i 
to en la calle de los Hermanos Alva rez 
Quintero, n ú m e r o 3, segundo, para lle
var a efecto la ejecución de la senten
cia dictada, con apercibimiento de que 

si no comparece le pa ra rá el perjuicio a 
que haya lugar, lo expido en M a d r i d , a 
13 de febrero de 1979. t 

(B.—1.498) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E n el juicio verbal de faltas seguido 

en este Juzgado con el n ú m e r o 801 del 
a ñ o 1978, contra Josefina J iménez Ga-
barre y Mar í a Gabarre García , se d ic tó 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 24 de ene
ro de 1979.—Habiendo visto el señor 
don Francisco Iñiguez Celestino, Juez de 
Distr i to del n ú m e r o diecisiete de los de 
esta capital, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas seguidos entre par

tes: de la una, y en representac ión de 
la acción públ ica , el Minister io F i sca l ; 
y de la otra, como denunciante, Teodo
ro López García, y como denunciadas, 
Josefina J iménez Gabarre y Mar ía G a 
barre García , cuyas edades y demás cir
cunstancias perosnales constan de au
tos.. . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a las denunciadas Josefina J iménez G a 
barre y Mar ía Gabarre García, como au
toras penalmente responsables de una 
falta del ar t ículo 587, caso primero, del 
Código Penal, a la pena de cinco días 
de arresto menor a cada una de ellas y 
al pago de las costas del juicio por m i 
tad. 

As í por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco Iñiguez. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a Jo
sefina J iménez Gabarre y Mar ía Gaba
rre García y su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madi rd , a 24 de enero de 1979. 

(B.—1.315) 

E n el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado con el n ú m e r o 910 del 
año 1978, contra T o m á s Mateo H i d a l 
go y otro, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 24 de ene
ro de 1979.—Habiendo visto el señor 
don Francisco Iñiguez Celestino, Juez de 
Distri to del n ú m e r o diecisiete de los de 
esta capital, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos entre par
tes: de la una, y en rep resen tac ión de 
la acción pública, el Minis ter io F i sca l : 
y de la otra, como perjudicados, Rosa 
de Paz Sánchez Ramos y Manuel A l d a -
na Alvarez , y como denunciados Tomás 
Mateo Hidalgo y An ton io Barriales M a r 
t ín , cuyas edades y d e m á s circunstancias 
personales constan de autos... 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a los denunciados An ton io Barriales M a r 
t ín, como autor penalmente responsable 

de una falta del a r t ícu lo 582, a la pena 
de dos días de arresto menor, y a T o 
más Mateo Hidalgo, t ambién como au
tor de una falta del expresado a r t í cu
lo, a la pena de dos días de arresto me
nor, y como autor de otra falta del ar
t ículo 600 del Código Penal a la pena 
de 1.000 pesetas de multa y a que abo
ne a Rosa de Paz Sánchez Ramos la 
cantidad de 3.278 pesetas en concepto 
de indemnizac ión , y condeno asimismo 
a ambos al pago de las costas del jui
cio por mitad. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco Iñiguez. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a To 
m á s Mateo Hidalgo y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
expido el presente, con el visto bueno 
del señor Juez, en Madr id , a 24 de ene
ro de 1979. 

(B.—1.316) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.061 

del año 1977, por hurto, contra Abbas 
Hamed Layasi,' Migue l García Ortega y 
Joaquina Ramí rez Ramos, se ha dicta
do sentencia con fecha 5 de febrero de 
1979, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

F a l l o : Oue debo condenar y conde
no al denunciado A.bbas Hamed Layasi, 
como autor de una falta de hurto, ya 
definida, a la pena de quince días de 
arresto menor, indemnizac ión al perju
dicado de 2.500 pesetas y pago de un 
tercio de costas, s iéndole de abono, pa
ra la condena, el tiempo que estuvo pr i 
vado de libertad por esta causa. Y de
bo absolver y absuelvo libremente a los 
t ambién denunciados Miguel García Or 
tega y Joaquina Ramí rez Ramos, decla
r ándose de oficio los dos tercios res
tantes de costas. 

Y para que conste y sirva de notif i
cación a Abbas Hamed Layasi, Miguel 
García Ortega y Joaquina Ramí rez Ra
mos expido el presente en M a d r i d , a 5 
de febrero de 1979. 

(B.—1.505) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

C a

e

t

V a n d o S e

a

e ^ t

r d e n del Minis ter io de la Gobernac ión de 30 de julio de 1976, 
l v ° de] m i s 6 a c u e r d o a la Superioridad, juntamente con el informe iust'ifi-

CJQ̂ Î O. p 1 1 1 0 ' 3 I o s c f e c t o s oportunos. , 
de " l a r i o p r o v - e c c n o c e r a don Mat í a s Mend ía Ruiz de Larrinaga, que fué fun-
v i c ^ U r a c ión p o p 0 1 3 ' ' h o y f a Hec ido , y separado del servicio por expediente de 
s '°s> q ü e t

 l t l c o - s o c i a l , veinte años , cinco .meses y veinticinco días de ser-
23 9

a r ado, t 0 ( j a l l z a n los efectivamente prestados y aquellos en que estuve 
*>» de ] o G " ° d a n < l o cumplimiento de esta forma al Real Decreto 

„ l . l 2 l , d e ° c t u b r e , sobre amnis t ía a los funcionarios locales. 
c ü a C 6 n c i a Pr e C o n c c e r a d o ñ a Julia Alonso Carrasco. Enfermera de la Be-
Cr» . r e n t a v t ro7 L N 5 I A ! * ^ue fué separada por motivaciones poií t ico-sociales, 

° r p ° rac i r t f e S 3 cuatro meses y cuatro días de servicios prestados a la 
°Pia p a a c l a r á n d o l a en s i tuación de jubilada al rebasar su edad dé 1 

>leCe

 3, 6 1 r e iUgreso al servicio activo, todo ello en aplicación de lo que 
i c i 0 n a . e l Real Decreto 2393 7 6 , de 1-° de octubre, sobre amnis t ía a los 

n ° s locales. 
Rec 

Un 
abU 

122 
ses X / ' . Reconocer a don Manuel Pé rez Yagüe cuarenta y un años , nueve 

^ i o P ° e n act' l 3 S d e servicios prestados a la Corporac ión , y que suman el 
i z á n d o l e e j V ° y el que estuvo separado por motivaciones polí t ico-sociales, 
aCti

 a d ° , p 0 r s

 C O e f i c i e n t e retributivo 1,7, y dec la rándole en s i tuac ión de 
° ctiik' d a n d o r S U e d a d S u P e r i o r a la propia para el. reingreso al servicio 

e > s o b r e

C U m p l Í r n i e n t o d e e s t a f o r m a a l R e a l D e c r e t 0 2393 76 , de 1.° de 
t 0

 1 l 2 3 . p, a r n n i s t í a a ios funcionarios locales. 

^^^^istratT^^ 0 3 1^ a ! a m P a r o d e l a r t í cu lo 111 de la Ley de Procedimien-
ser V;° ^ v i r a e l a c u e r d o de 26 de mayo de 1977, que reconoc ió a don 
«] t : C i ° s , e n a , U " ° Z cuarenta y cuatro años , nueve meses y cinco días do 
d í a s

e r n P o rea] 3 c i ó n d e l R e a l D e c r e t o 2393 76 , de Io de octubre, siendo 
a reconocer el de cuarenta y cinco años , nueve meses y cinco 

1 

'rian Acreditar trienios reglamentarios a los funcionarios que se men-
co P r e n s i v P r ° P U e S t a formulada por la Secretar ía General. Sección de Personal, 
a ^ r n i d a H d e I o s vencimientos correspondientes al mes de julio de 1 9 / / . ac 
§o s t o > a a d C Q n ^ establecida en el Decreto 2056 73, de 17 <k 

udXf> -v ur\y 1 _ . . . . _ _ i 1 1 r n h r p a % J y Por 
~ u u u u a u v a LÍIUI/.» . 

. ° s importes que en cada caso se indican, calculados sobre ia 
'^PlenJ^ e c i d a en el mencionado Decreto, orocediendo su absorción en los 

Personal y transitorio, o transitorio en los casos que corres-K c ^ n t o s 
S ¿ ¿ ^° ' e l , ° * n p e r S r d / r i ^ ^ t í S é í 25 por 100 aplicable en 
1 0 O S comr? D e C r e t o 2463/74, de 9 de agosto, que se a b o n a r á p o r c i ó n 

0 > ^ a b T p

P , e m e n t o s citados, así como los aumentos del 14 por 100 y 22 por 
l 6 C l d<> el p r i m e r o p o r l a Orden de 9 de febrero de 1976 y el segundo 
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Hacienda y Economía , en cumplimiento de lo dispuesto en los a r t í cu los 788 
y 790 de la vigente ley de Régimen Loca l . 

1.106. Habil i tar , por necesidad y urgencia reconocidas, el c réd i to de 
las siguientes partidas del vigente Presupuesto ordinario de la C o r p o r a c i ó n , 
con la denominac ión y por los importes que a con t inuac ión se detallan: 
Part ida n ú m e r o 2 4 T , "Haberes personal Cast i l lo Manzanares", 5.400.000 
pesetas; partida n ú m e r o 35/1, "Haberes tres Opera r í a s limpieza con desti
no en la Escuela de Capataces de Vil laviciosa de O d ó n " , 500.000 pesetas; 
partida n ú m e r o 259^1, "Reforma Enfermer ía Ciudad de Ancianos de Alcalá 
de Henares", 4.463.404 pesetas, y suplementar, por los expresados motivos, 
las siguientes partidas del mismo Presupuesto: 'Part ida n ú m e r o 8, "Re t r ibu
ciones al cargo de Maceros", en 53.000 pesetas; partida n ú m e r o 33, "Re t r i 
buciones del personal del Parque M ó v i l " , en 3.883.000 pesetas; partida nú
mero 79, "Gastos concertados, material y diversos Residencia San Isidro", 
en 5.730.000 pesetas; partida n ú m e r o 150'1, "Obligaciones de'ejercicios an
teriores", en 29.034 pesetas; partida n ú m e r o 224, "Gastos vivienda señor 
Gobernador c iv i l de la provincia" , en 642.107 pesetas; partida n ú m e r o 230, 
" A p o r t a c i ó n a gastos del Servicio Provincia l de Inspección y Asesoramien-
to", en 125.000 pesetas, y partida n ú m e r o 250, "Adquis ic ión de mobil iar io 
de oficinas", en 1.000.000 de pesetas; cuyo total importe de habilitaciones 
y suplementos de c r éd i to , por 21.825.545 pesetas, se obtiene del disponible 
que presentan en el día de ia fecha las siguientes partidas del repetido Pre
supuesto que a con t inuac ión se relacionan: De la partida n ú m e r o 181, "Gas
tos nuevas operaciones de c réd i tos concertadas con el Banco de C r é d i t o L o 
cal" , 10.COO.000 de pesetas; de la partida n ú m e r o 215, "Intereses operac ión 
crédi to concertada con Banco de Créd i to Local para dotar Presupueste extra
ordinario de modern izac ión Instituto Provincial de Obstetr icia", 3.825.545 
pesetas, y de la partida n ú m e r o 220, "Intereses operación de c réd i to concer
tada cen el Banco de C r é d i t o Local- para dotar y complementar do tac ión f i 
nanciera obras modern izac ión Instituto Provincial O b s t é t r i c a " , 8.000.000 de 
pesetas. 

1.107. Habil i tar , por necesidad y urgencia reconocidas, el c réd i to de 
la partida n ú m e r o 259/2 del vigente Presupuesto ordinario de la Corpora
ción denominada "Para obras de c l imat ización piscina, autoservicio en co
medores y centralita de te léfono en el Colegio San Fernando", por un i m 
porte de 13.550.000 pesetas, cantidad que se obtiene del disponible que 
presenta en el día de la fecha la partida n ú m e r o 223 del mismo Presupuesto, 
denominada "Intereses de la operac ión de c réd i to concertada con el Banco 
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E n el juicio de faltas n ú m e r o 905 del 
año 1977, por lesiones, contra José Gar
cía Llamas, se ha dictado sentencia con 
fecha 2 de febrero de 1979, cuya parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunciado José García Llamas, como 
autor de una falta de lesiones por im
prudencia, a la pena de 2.000 pesetas de 
multa, r ep rens ión privada, pr ivación del 
permiso de conducir durante un mes, 
indemnizac ión de 18.852 pesetas a fa
vor de A n d r é s Ruis Sánchez y al pago 
de las costas del juicio. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a José Garc ía Llamas expido ei 
presente en Madr id , a 2 de febrero de 
1979. 

(B.—1.504) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E n el juicio verbal de faltas que en 

este Juzgado se sigue con el n ú m . 1.379 
del año 1978, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 2 de febre
ro de 1979.—El señor don José Mar ía 
García Segovia, Juez municipal del nú
mero veinte de los de esta capital, ha 
visto y o ído los presentes autos de ju i 
cio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado, contra Luis Mar t ínez Sánchez, do
miciliado en la calle de la Concordia, 
n ú m e r o 10, y José Miguel García B r i -
gos. actualmente en paradero descono
cido y citado por edictos, por supuesta 
falta de lesiones y malos tratos, en los 
que es parte el Minister io F i sca l ; y 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunciado José Miguel García B r i -
gos, como autor responsable de una fal
ta de lesiones, a la nena de cinco días 
de arresto menor, indemnizac ión de pe
setas 15.000 a Luis Mar t ínez Sánchez y 
al pago de las costas. 

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo, la cual será publ i 
cada en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia para su notif icación a José M i 
guel García Brigos. que se encuentra en 
ignorado paradero. ; \ 

Dado en M a d r i d , a 2 de febrero de 
1979. 

(B.—1.215) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Don Gabriel del R ío Sánchez , Juez de 

Distr i to de Col lado Vi l l a lba (Madrid) . 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de m i cargo se tramitan 
autos de juicio de faltas n ú m e r o 319/78, 
en el que ha reca ído sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo dicen: 

Sentencia.—En Collado Vi l l a lba , a 16 
de enero de 1979.—El s eño r don Gabriel 
del R ío Sánchez , Juez de Dis t r i to de esta 
V i l l a , ha visto y o ído los presentes autos 
de juicio de faltas n ú m e r o 319/78, segui
dos con in te rvenc ión del señor Fiscal de 
Distr i to sustituto, en vi r tud de denuncia 
de Marco Javier Gallego Sancho, mayor 
de edad, soltero, industrial y vecino de 
Segovia, contra Rafael P ina Sedeño , ma
yor de edad y vecino de Guadarrama, ac
tualmente en ignorado paradero, por su
puesta falta de imprudencia; y 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a Rafael Pina Sedeño , como autor de una 
falta de imprudencia de la que resultaron 
daños , a la pena de multa de 1.000 pese
tas, a que indemnice a Marco Javier Ga
llego Sancho en cantidad de 6.100 pese
tas, indemnizac ión esta que con ca rác t e r 
subsidiario se impone a Gonzalo de la 
Parte Mar t ín , y al pago de las costas.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo—Sigue la firma. (Rubr i 
cado.) 

Y para que sirva de not i f icación a d i 
cho inculnado Rafael P ina Sedeño , que 
se encuentra en ignorado paradero, se ex
pide el presente en Collado Vi l l a lba , a 
29 de enero de 1979. 

(G. C—1.332) (B—1.067) 

I L L E S C A S 
Den Pedro Ponce de León y Domínguez , 

Juez de Distr i to de Illescas (Toledo). 
Hago saber: Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 256 77, que se sigue por infrac
ción a la ley de Caza, contra Ernesto 
García Nieto, se ha practicado la siguiente 

Tasación de costas 
Indemnizac ión al perjudicado, 160 pe

setas; reintegro del expediente, 250 pe
setas; derechos de registro, 20 pesetas; 
derechos de t r ami t ac ión en el juicio, 100 
pesetas; derechos de ejecución de senten
cia, 30 pesetas; derechos expedic ión de 
cinco despachos, 250 pesetas; derechos de 
cumplimiento cinco despachos, 125 pese
tas; multa al condenado, 1.300 pesetas; 
pólizas de la Mutual idad judicial, 120 pe
setas: t a sac ión de costas, 150 pesetas; 
gastos de giro, 30 pesetas. 

Tota l : 2.535 pesetas. 
Importa la anterior tasac ión , salvo error 

u omis ión, las figuradas 2.535 pesetas. 
Y para que sirva de not i f icación en 

forma legal por t é r m i n o de tres días por 
conducto del B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de M a d r i d , lugar de su ú l t imo do
mici l io conocido del condenado expresa
do, Ernesto Garc ía Nieto , y al que se hace 
saber que transcurrido dicho plazo de 
tres d ías de vista por dicho diario oficial, 
de la anterior tasac ión de costas, no for
mulara opos ic ión a la misma, queda fir
me de derecho y requerido al propio 
tiempo para que dentro de los ocho d ías 
siguientes comparezca ante este Juzgado 
para hacer efectivo aquel importe, bajo 
los apercibimientos correspondientes caso 
de que no lo verifique. 

Dado en Illescas, a 30 de enero de 
1979. 

(G. C—1.203) (B.—986) 

C i t a c i o n e s 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Juicio Jef altas n ú m e r o 515 de 1979. 

P o r el presente se cita a los denunciados 
Juan Fernando Perera Márquez , nacido 
el 6 de febrero de 1959 en Lisboa (Por
tugal, hijo de Druval ino y de Gracinda, 
soltero, artista; José Manuel P in to de 
Ca l , nacido el 22 de septiembre de 1958 
en Lisboa (Portugal), hijo de Juan y de 
Amal i a , soltero, artista, y Benigno Jesús 
Pindado Pérez , nacido el 11 de octubre 

de 
de 1933 en M a d r i d , hijo de Benigno y ^ 
Manuela, casado, camarero, y c u / ¿ c 0 n o -
tuales domici l io o paradero se d e . h r e 

cen, para que el d ía 12 de ^ P ^ p a -
p róx imo , a las diez quince horas, . 
rezcan en el Juzgado de Distrito i ^ 
ro 3, sito en la calle de Velázquez.. 
mero 52, piso tercero, de esta cJ¿e\ 
para prestar dec la rac ión en el a c y C i 

juicio que en dicho Juzgado se m v 

con el n ú m e r o expresado por c o a { me-
amenazas, debiendo asistir con 1 0 j j e r s e . 
dios de prueba de que intenten v 

(G. C . - 6 . 5 7 4 ) (B.-5.555» 

Juicio de faltas n ú m . 1.866 de ¿ a 

Por el presente se cita a la denu ^ 
Mar ía del Sol Calvo Cuesta, hija ?e 
guel y de Felisa, cuyas demás ci ^ 
tancias personales se ignoran, y Q^0ct-
tual domici l io o paradero se desc ^ 
para que el d ía 5 del próximo mi 
septiembre, a las diez horas. c ° m p ¡ t 0 e n 
en el Juzgado de Distr i to núm. 3. s ^ 
la calle de Velázquez , n ú m . 52, P I S C L : , A . 
cero, de esta capital, para prestar ^ Q 

rac ión en el acto del juicio que en ^ 
Juzgado se instruye con el núme ^ 
presado por estafa, debiendo . a S l S

 t e 'véa
los medios de prueba de que inten 

- 5 . 5 5 6 1 
lerse. 

(G. C—6.575) ( B -

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Anton io Borches Mar t ínez , fen ^ 

del que se desconocen las restant ^ ] 3 

cunstancias personales en autos, y ^ . 
actualidad en ignorado paradero, c [ a S 

recerá el día 31 de julio y hora ^ 
diez y quince de su m a ñ a n a ante ^ . 
audiencia de este Juzgado de Distr' ¿ e 

mero 6 de M a d r i d , sito en la c a l . 
los Hermanos Alvarez Quintero. n

 v e r b a í 
segundo, a fin de celebrar juicio ^ j e 

de faltas por estafa, bajo el núm-
1979, debiendo venir provisto de cu 
medios de prueba intente valerse. ^ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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de C r é d i t o Loca l de E s p a ñ a " , para financiar, en parte, el Plan de Coopera
c ión 1976-77. 

1.108. Habi l i tar , por necesidad y urgencia reconocidas, en cumpli
miento del acuerdo de aprobac ión de la l iquidación del Presupuesto espe
cial de la Ciudad Escolar Provincial "Francisco Franco" , correspondiente 
a 1976. adoptado con fecha 25 de abri l de 1977, el c réd i to de la partida nú
mero 46/1 del citado Presupuesto, denominada "Para aportar al Presupuesto 
ordinario de la Corpo rac ión" , 3.044.041 pesetas, y suplementar, por los ex
presados motivos, el c r é d i t o de la partida n ú m e r o 21, "Vestuario alumnado", 
en 761.011 pesetas; cuyo total importe de habi l i tac ión suplemento de c ré 
dito, por 3.805.052 pesetas, se obtiene del superávi t habido en la l iquidación 
del Presupuesto especial de la Ciudad Escolar Provincia l "Francisco Franco" 
del ejercicio de 1976. 

Personal 

F U N C I O N A R I O S 

1.109. Aprobar como definitiva la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos a! concurso restringido entre Sobreguardas para proveer 
dos plazas de Capataces del Servicio Forestal, que fué publicada en el " B o 
letín Oficial" de la provincia de 7 de mayo de 1977. 

1.110. Nombrar a los Profesores Doctores don Francisco Llavero A v i 
le.:, don An ton io López Zanón y don José Mar ía Poveda A r i ñ o , como inte
grantes de la terna para la designación del Voca l representante de la Cor
poración en la oposición convocada por la misma para proveer la plaza de 
Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial 
de Madr id , especia."'dad Ps iquia t r ía II. > -

1.111. Reingresar al servicio activo a don Fel ice Placer Rodr íguez , 
que. fué Ayudante Electricista de esta Corporac ión y separado por motiva
ciones polít ico-sociales, todo ello de conformidad con el Real Decreto 2393/ 
i 976, de 1.° de octubre, sobre amnis t ía a los funcionarios locales, una vez 
autorizada por la Dirección General de Admin i s t r ac ión Local , en su reso-
U ción de 4 de mayo de 1977, la t r ans fo rmac ión de una plaza de Ayudante 
del Servicio de Apetencia Interna y Ceremonial en otra de Ayudante Elec
tricista, reconociénooie . al mismo tiempo, cuarenta años , once meses y vein-
l iún días a 1.° de junio de 1977, que suman el tiempo efectivamente pres
tado y el que estuvo separado por expediente de depurac ión . A' 

1.112. Acceder a lo solicitado por don An ton io Pedreira Andrade, 
funcionario del Cuerpo Técn ico de Admin i s t r ac ión General de esta Corpo
rac ión , y en su consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-

SESION DEL DIA 30 DE JUNIO DE 1977 

Local. cofl' 
eo-t ículo 60 del Reglamento de Funcionarios de Admin i s t r ac ión g 

cederle la continuidad en la s i tuación de excedencia activa en q u e 

cuentra. ¿e ^ 
1 .U3. Jubilar a den Enrique Parache Gui l len , Profesor M * » ^ au<? 

Beneficencia Provincial , con efectos de 6 de julio de 1977, fecna ^ ¿ e \ 
cumple la edad de setenta años , prevista en el apartado a) del n ^ 
ar t ícu lo 2 del Decreto 784/61, de 8 de mayo, para la jubilación « c r z u , a I*' 

1.114. Jubilar a don Florencio Tejerina González , Médico c U l r i ' 
neficencia P r o v i n c r ' , con efectos de 4 de julio de 1977, fecha en q ^ ar-
p ^ la edad de setenta años , prevista en el apartado a) del num-
t íeulo 2 del Decreto 784/61, de 8 de mayo, para la jubi lación i o i * - ^ 

1.H5. Jubilar a dnn Patr^u 
, i J a r l 5 n r , n b ' i V J

a d ° n P a t r i c i o C o I á s R o y o , A d m i n i s t r a t i v o ae 

S 8 2 S 5 f i f f i » ^ 9 * * - * « o » e fec tos d e 16 de ¡ d i o de > fecha f>n m,o ^ ^ u u i d u u n , con electos de 16 de )Uiw , 
numero L t? V " **** d e S 6 t e n t a a ñ o s ' P r e v i s t a e n e l 

S c ó n f o r z o s a / ° 2 ^ D é c r e t ° 7 8 4 6 1 ' de 8 de mayo, para la 

del 

ub'' 

atro 
1.116. Crear, dentro de la plantilla de funcionarios p rov inc ia^ ' . ^ r e S , y 

plazas de Farmacéu t icos , integradas en el Subgruoo de Técnicos Sup c f l el 
tres Dlazas d e ; Auxil iares del Laboratorio de Farmacia, integrad . ^ ¡ v o * 
Subgrupo de Servicios Especiales, dotadas con los coeficientes re 
4 y 1,9, respectivamente, todas ellas de la Admin i s t r ac ión Espec ia . 7 
este acuerdo a la Superioridad a los efectos oportunos. ' ü u t U ' 

1.117. Transformar la plaza vacante, por jubi lación forzosa 0 \ 1 
lar, del Subgrupo de Administrat ivos de Admin i s t r ac ión General, n ^ x i l i a i " e S ; 
de la plantilla de funcionarios provinciales, en otra del Subgrupo de A ĵ̂ poib** 
y todo ello siguiendo el criterio expuesto en el acuerdo de 25 de s ^ g r t i 0 ^ 
de 1975, que resolvió la in tegrac ión de determinado persona! de» t 0 & 
de Auxil iares en el de Administrat ivos, de conformidad con lo ° ' S P

e r j o r ¡ d a 

el Decreto 689/75, de 21 de marzo, e levándose este acuerdo a la Sup 
a los efectos oportunos. r 0 v i i 1 ' 

1.118. R e c o n o c e i a don Manuel Suárez Perdiguero, funcionario^ ^ 5 -

cial en s i tuación de jubilado, nueve años y ve in t idós días de s e r v l C . ó n pr<>' 
tados a la Admin i s t r ac ión Local como Méd ico en ia Excma. D i p u t a ^ e n t c c ° * 
vincial de La Coruña , y elevar este acuerdo a la Superioridad, juntam 
el infofme jrstificativo del mismo, a los efectos oportunos. 

1.119. Recc'nocei a doña Isabel Moreno" Tudela, funcionar ía
 ü e ^ V s < J * 

po de Administrat ivos de Admin i s t r ac ión General, dieciséis años , o ^ 
y veintiocho días de wrv¡r.¡nr -

Reconocer a doña T s a b e l Moreno" Tudela, funcionaría del S * ¡ » , 

v veintiorhn AÍ^ ~~ A d m i n i s t r a c i ó n General, dieciséis años , diez 

miento de E l A a i t a ^ a o u d i o s o n "
 r°VÍnCÍa' d e M u r d a ' el TÍ i*"* •un y aquellos que corresponden por aplicación o e l 


